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 Decretos

SUBMARINO A.R.A. “SAN JUAN”
Decreto 212/2020

DCTO-2020-212-APN-PTE - Promociones.

Ciudad de Buenos Aires, 02/03/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-10257989-APN-SSPEYPM#MD, y

CONSIDERANDO:

Que el hundimiento del Submarino A.R.A. “SAN JUAN” en ocasión del desarrollo de tareas de patrullaje y control 
del mar en la Zona Económica Exclusiva de la REPÚBLICA ARGENTINA el día 15 de noviembre de 2017 resultó en 
la pérdida de la totalidad de la tripulación, formada por CUARENTA Y CUATRO (44) Oficiales y Suboficiales de la 
ARMADA ARGENTINA.

Que al cabo de UN (1) año de búsqueda del Submarino A.R.A. “SAN JUAN” fueron localizados sus restos a más de 
NOVECIENTOS (900) metros de profundidad en el MAR ARGENTINO, en un cañón submarino del talud continental.

Que la información disponible permite concluir que el personal militar que integraba su tripulación se comportó 
con elevada vocación de servicio y disposición para afrontar los rigores a los que se vieron sometidos, cumpliendo 
cabalmente los deberes del servicio en pos de la protección de la integridad territorial, la soberanía nacional y el 
bienestar de los habitantes de la REPÚBLICA ARGENTINA.

Que, sin perjuicio de las investigaciones que se encuentran en desarrollo en los ámbitos administrativo y judicial, 
el Presidente de la Nación Argentina en su carácter de Comandante en Jefe de las Fuerzas Armadas considera 
necesario contribuir, desde lo específico de sus atribuciones, a las acciones vinculadas al reconocimiento que el 
Personal Militar ha recibido por parte de los Poderes del Estado y de la opinión pública nacional e internacional.

Que por ello, se adopta la presente iniciativa con el propósito de reparar el valor profesional del desempeño del 
citado personal militar, otorgándoles el ascenso al grado inmediato superior.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE DEFENSA ha tomado la intervención 
que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades otorgadas por el artículo 99 incisos 1, 12 y 13 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 45 de la Ley N° 19.101 y sus modificatorias.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Promuévese al grado inmediato superior al 15 de noviembre de 2017 a los siguientes tripulantes del 
Submarino A.R.A. “SAN JUAN”:

Capitán de Fragata Pedro Martín FERNÁNDEZ (D.N.I. N° 22.429.616)

Capitán de Corbeta Jorge Ignacio BERGALLO (D.N.I. N° 24.914.782)

Teniente de Navío Fernando Ariel MENDOZA (D.N.I. N° 27.507.598)

Teniente de Navío Diego Manuel WAGNER (D.N.I. N° 27.748.488)

Teniente de Navío Víctor Andrés MAROLI (D.N.I. N° 28.065.176)

Teniente de Navío Eliana María KRAWCZYK (D.N.I. N° 29.378.258)

Teniente de Corbeta Alejandro Damián TAGLIAPIETRA (D.N.I. N° 35.606.390)

Suboficial Principal Javier Alejandro GALLARDO (D.N.I. N° 21.506.816)

Suboficial Primero Víctor Hugo CORONEL (D.N.I. N° 26.241.864)

Suboficial Primero Walter Germán REAL (D.N.I. N° 23.818.794)

Suboficial Primero Hernán Ramón RODRÍGUEZ (D.N.I. N° 23.803.091)

#I5944992I#
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Suboficial Segundo Roberto Daniel MEDINA (D.N.I. N° 26.131.463)

Suboficial Segundo Celso Oscar VALLEJOS (D.N.I. N° 27.212.099)

Suboficial Segundo Hugo Arnaldo HERRERA (D.N.I. N° 26.976.405)

Suboficial Segundo Víctor Marcelo ENRÍQUEZ (D.N.I. N° 26.223.730)

Suboficial Segundo Ricardo Gabriel ALFARO RODRÍGUEZ (D.N.I. N° 28.262.950)

Suboficial Segundo Daniel Adrián FERNÁNDEZ (D.N.I. N° 25.570.708)

Cabo Principal Fernando Gabriel SANTILLI (D.N.I. N° 29.717.570)

Cabo Principal Jorge Eduardo VALDEZ (D.N.I. N° 30.624.293)

Cabo Principal Sergio Antonio CUELLAR (D.N.I. N° 29.339.109)

Cabo Principal Alberto Ramiro ARJONA (D.N.I. N° 30.972.881)

Cabo Principal Cristian David IBÁÑEZ (D.N.I. N° 28.756.934)

Cabo Principal Mario Armando TOCONAS (D.N.I. N° 28.310.939)

Cabo Principal Franco Javier ESPINOZA (D.N.I. N° 30.765.087)

Cabo Principal Jorge Isabelino ORTIZ (D.N.I. N° 31.629.377)

Cabo Principal Enrique Damián CASTILLO (D.N.I. N° 29.246.879)

Cabo Principal Hugo Dante Cesar ARAMAYO (D.N.I. N° 31.100.810)

Cabo Principal Luis Esteban GARCÍA (D.N.I. N° 32.110.751)

Cabo Primero Germán Oscar SUÁREZ (D.N.I. N° 33.687.126)

Cabo Primero Daniel Alejandro POLO (D.N.I. N° 32.001.893)

Cabo Primero Luis Alberto NIZ (D.N.I. N° 35.396.644)

Cabo Primero Leandro Fabián CISNEROS (D.N.I. N° 34.542.151)

Cabo Primero Fabricio Alejandro ALCARAZ CORIA (D.N.I. N° 35.316.506)

ARTÍCULO 2º.- Promuévese al grado inmediato superior al 2 de enero de 2018 a los siguientes tripulantes del 
Submarino A.R.A. “SAN JUAN”:

Capitán de Corbeta Fernando Vicente VILLARREAL (D.N.I. N° 27.230.663)

Teniente de Navío Adrián ZUNDA MEOQUI (D.N.I. N° 31.821.285)

Teniente de Navío Renzo David MARTIN SILVA (D.N.I. N° 31.869.251)

Teniente de Fragata Jorge Luis MEALLA (D.N.I. N° 32.625.187)

Suboficial Principal Alberto Cipriano SÁNCHEZ (D.N.I. N° 22.106.644)

Suboficial Primero Cayetano Hipólito VARGAS (D.N.I. N° 22.413.057)

Suboficial Primero Luis Marcelo LEIVA (D.N.I. N° 26.463.849)

Suboficial Segundo Jorge Ariel MONZÓN (D.N.I. N° 28.188.744)

Cabo Principal Luis Carlos NOLASCO (D.N.I. N° 32.857.283)

Cabo Principal David Adolfo MELIÁN (D.N.I. N° 30.824.445)

Cabo Primero Aníbal TOLABA (D.N.I. N° 35.931.778)

ARTÍCULO 3º.- Remítase al HONORABLE SENADO DE LA NACIÓN a los fines del Acuerdo respectivo para el 
Capitán de Fragata Pedro Martín FERNÁNDEZ (D.N.I. N° 22.429.616).

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Agustin Oscar Rossi

e. 03/03/2020 N° 11344/20 v. 03/03/2020
#F5944992F#
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AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Decreto 211/2020

DCTO-2020-211-APN-PTE - Designaciones.

Ciudad de Buenos Aires, 02/03/2020 

VISTO y CONSIDERANDO el artículo 99 inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y el artículo 1° del Decreto 
N° 1224 del 2 de octubre de 2001.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Acéptase, a partir del 29 de febrero de 2020, la renuncia presentada por el ingeniero Néstor 
Alejandro MASRIERA (D.N.I. N° 16.046.072) al cargo de Presidente del Directorio de la AUTORIDAD REGULATORIA 
NUCLEAR, organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 2°.- Dáse por aceptada, a partir del 1° de julio de 2019, la renuncia presentada por la licenciada Ana 
María LARCHER (D.N.I. N°  10.130.834) al cargo de Vicepresidenta Primera del Directorio de la AUTORIDAD 
REGULATORIA NUCLEAR, organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA GENERAL de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 3°.- Acéptase, a partir del 29 de febrero de 2020, la renuncia presentada por el doctor Emiliano Manuel 
LUACES RUDYJ (D.N.I. N°  25.989.454) al cargo de Vicepresidente Segundo del Directorio de la AUTORIDAD 
REGULATORIA NUCLEAR, organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA GENERAL de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 4°.- Desígnase, a partir del 2 de marzo de 2020, al ingeniero Agustín ARBOR GONZÁLEZ (D.N.I. 
N° 14.012.225) en el cargo de Presidente del Directorio de la AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR, organismo 
descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 5°.- Desígnase, a partir del 2 de marzo de 2020 con carácter ad-honórem, al doctor Daniel Edgardo 
DI GREGORIO (D.N.I. N°  10.125.082) en el cargo de Vicepresidente Primero del Directorio de la AUTORIDAD 
REGULATORIA NUCLEAR, organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA GENERAL de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 6°.- Desígnase, a partir del 2 de marzo de 2020, a la licenciada Marina DI GIORGIO (D.N.I. N° 13.405.118) 
en el cargo de Vicepresidenta Segunda del Directorio de la AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR, organismo 
descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero

e. 03/03/2020 N° 11342/20 v. 03/03/2020

COMISIÓN ADMINISTRADORA DEL RÍO URUGUAY
Decreto 203/2020

DCTO-2020-203-APN-PTE - Designaciones.

Ciudad de Buenos Aires, 02/03/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-01402386-APN-DGD#MRE, el Estatuto del Río Uruguay aprobado por la Ley 
Nº 21.413 y el Decreto Nº 648 del 4 de mayo de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por las actuaciones citadas en el Visto tramita la finalización de las funciones en el cargo de Presidente de la 
Delegación Argentina ante la COMISIÓN ADMINISTRADORA DEL RÍO URUGUAY, en el ámbito de la SECRETARÍA 
DE RELACIONES EXTERIORES del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y 
CULTO, del señor Héctor Mauro VAZÓN, para el que fuera designado mediante el Decreto N° 648/16.

Que resulta necesario designar al señor José Eduardo LAURITTO en el cargo de Presidente de la Delegación 
Argentina ante dicha Comisión, con el fin de darle continuidad a los objetivos fijados por el mencionado comité.
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Que, asimismo, encontrándose vacante el cargo de Vicepresidente de la Delegación Argentina ante la COMISIÓN 
ADMINISTRADORA DEL RÍO URUGUAY, resulta necesario designar en dicho cargo al señor Rodolfo María OJEA 
QUINTANA.

Que la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN EXTERIOR y la SECRETARÍA DE RELACIONES 
EXTERIORES, ambas del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, 
han intervenido en el ámbito de sus respectivas competencias.

Que el cumplimiento de la medida no irrogará gasto alguno.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 99 inciso 7 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Dáse por finalizada la designación como Presidente de la Delegación Argentina ante la COMISIÓN 
ADMINISTRADORA DEL RÍO URUGUAY, en el ámbito de la SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES del 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, del señor Héctor Mauro 
VAZÓN (D.N.I. N° 17.775.665).

ARTÍCULO 2º.- Desígnase Presidente de la Delegación Argentina ante la COMISIÓN ADMINISTRADORA DEL RÍO 
URUGUAY, en el ámbito de la SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES del MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, al señor José Eduardo LAURITTO (D.N.I. N° 10.071.656).

ARTÍCULO 3º.- Desígnase Vicepresidente de la Delegación Argentina ante la COMISIÓN ADMINISTRADORA 
DEL RÍO URUGUAY, en el ámbito de la SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES del MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, al señor Rodolfo María OJEA QUINTANA 
(D.N.I. N° 4.928.349).

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Felipe Carlos Solá

e. 03/03/2020 N° 11333/20 v. 03/03/2020

JUSTICIA
Decreto 202/2020

DCTO-2020-202-APN-PTE - Acéptase renuncia.

Ciudad de Buenos Aires, 02/03/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-11502756-APN-DGDYD#MJ, y

CONSIDERANDO:

Que el doctor Fernando Adolfo LARRAÍN ha presentado su renuncia, a partir del 28 de febrero de 2020, al cargo de 
JUEZ DE CÁMARA DEL TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL N° 2 DE LA CAPITAL FEDERAL.

Que el presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99 inciso 4 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Acéptase, a partir del 28 de febrero de 2020, la renuncia presentada por el doctor Fernando 
Adolfo LARRAÍN (D.N.I. N° 8.573.382) al cargo de JUEZ DE CÁMARA DEL TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL Y 
CORRECCIONAL N° 2 DE LA CAPITAL FEDERAL.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Marcela Miriam Losardo

e. 03/03/2020 N° 11334/20 v. 03/03/2020
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JUSTICIA
Decreto 199/2020

DCTO-2020-199-APN-PTE - Dáse por aceptada renuncia.

Ciudad de Buenos Aires, 02/03/2020 

VISTO el Expediente Nº EX-2020-08202336-APN-DGDYD#MJ, y

CONSIDERANDO:

Que el doctor César Osiris LEMOS ha presentado su renuncia, a partir del 4 de febrero de 2020, al cargo de JUEZ 
DE CÁMARA DEL TRIBUNAL ORAL EN LO PENAL ECONÓMICO N° 2 DE LA CAPITAL FEDERAL.

Que el presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99 inciso 4 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Dáse por aceptada, a partir del 4 de febrero de 2020, la renuncia presentada por el doctor 
César Osiris LEMOS (D.N.I. N° 4.520.961) al cargo de JUEZ DE CÁMARA DEL TRIBUNAL ORAL EN LO PENAL 
ECONÓMICO N° 2 DE LA CAPITAL FEDERAL.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Marcela Miriam Losardo

e. 03/03/2020 N° 11329/20 v. 03/03/2020

JUSTICIA
Decreto 200/2020

DCTO-2020-200-APN-PTE - Acéptase renuncia.

Ciudad de Buenos Aires, 02/03/2020 

VISTO el Expediente Nº EX-2020-08989491-APN-DGDYD#MJ, y

CONSIDERANDO:

Que la doctora Rita de la Ascensión GARESE ha presentado su renuncia, a partir del 10 de marzo de 2020, al cargo 
de JUEZA DEL JUZGADO FEDERAL DE EJECUCIONES FISCALES TRIBUTARIAS DE LA CAPITAL FEDERAL N° 3.

Que el presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99 inciso 4 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Acéptase, a partir del 10 de marzo de 2020, la renuncia presentada por la doctora Rita de la 
Ascensión GARESE (D.N.I. N°  10.314.682) al cargo de JUEZA DEL JUZGADO FEDERAL DE EJECUCIONES 
FISCALES TRIBUTARIAS DE LA CAPITAL FEDERAL N° 3.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Marcela Miriam Losardo

e. 03/03/2020 N° 11330/20 v. 03/03/2020
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JUSTICIA
Decreto 201/2020

DCTO-2020-201-APN-PTE - Dáse por aceptada renuncia.

Ciudad de Buenos Aires, 02/03/2020 

VISTO el Expediente Nº EX-2020-05767119-APN-DGDYD#MJ, y

CONSIDERANDO:

Que el doctor Ricardo Manuel ROJAS ha presentado su renuncia, a partir del 10 de febrero de 2020, al cargo de 
JUEZ DE CÁMARA DEL TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL N° 18 DE LA CAPITAL FEDERAL.

Que el presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99 inciso 4 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Dáse por aceptada, a partir del 10 de febrero de 2020, la renuncia presentada por el doctor Ricardo 
Manuel ROJAS (D.N.I. N° 12.447.463) al cargo de JUEZ DE CÁMARA DEL TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL Y 
CORRECCIONAL N° 18 DE LA CAPITAL FEDERAL.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Marcela Miriam Losardo

e. 03/03/2020 N° 11332/20 v. 03/03/2020

MINISTERIO PÚBLICO
Decreto 198/2020

DCTO-2020-198-APN-PTE - Dáse por aceptada renuncia.

Ciudad de Buenos Aires, 02/03/2020 

VISTO el Expediente Nº EX-2020-00990936-APN-DGDYD#MJ y el Decreto N° 70 del 23 de diciembre de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el referido decreto se designó, a partir del 19 de diciembre de 2019, en el cargo de Subsecretaria 
de Relaciones con el Poder Judicial y la Comunidad Académica de la SECRETARÍA GENERAL DE JUSTICIA 
Y DERECHOS HUMANOS del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS a la doctora Irma Adriana 
GARCÍA NETTO.

Que la doctora Irma Adriana GARCÍA NETTO solicitó licencia extraordinaria sin goce de haberes en el cargo 
de FISCAL GENERAL ANTE LOS TRIBUNALES ORALES EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL DE LA CAPITAL 
FEDERAL, FISCALÍA N° 1, la cual fue otorgada a partir del 26 de diciembre de 2019.

Que, además, la dependencia del cargo en el que fue designada fue consignada erróneamente, dado que dicho 
cargo depende de la SECRETARÍA DE JUSTICIA.

Que, por otra parte, la doctora Irma Adriana GARCÍA NETTO presentó su renuncia, a partir del 1° de enero de 2020, 
al cargo de Fiscal General ante los Tribunales Orales en lo Criminal y Correccional de la Capital Federal, Fiscalía 
N° 1.

Que el presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99 inciso 7 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el artículo 5° del Decreto N° 70 del 23 de diciembre de 2019 por el siguiente:
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“ARTÍCULO 5°.- Dáse por designada, a partir del 26 de diciembre de 2019, en el cargo de Subsecretaria de 
Relaciones con el Poder Judicial y la Comunidad Académica de la SECRETARÍA DE JUSTICIA del MINISTERIO DE 
JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, a la doctora Irma Adriana GARCÍA NETTO (D.N.I. Nº 11.702.426).”

ARTÍCULO 2°.- Dáse por aceptada, a partir del 1° de enero de 2020, la renuncia presentada por la doctora Irma 
Adriana GARCÍA NETTO (D.N.I. N° 11.702.426), al cargo de FISCAL GENERAL ANTE LOS TRIBUNALES ORALES 
EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL DE LA CAPITAL FEDERAL, FISCALÍA N° 1.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Marcela Miriam Losardo

e. 03/03/2020 N° 11331/20 v. 03/03/2020

OFICINA ANTICORRUPCIÓN
Decreto 210/2020

DCTO-2020-210-APN-PTE - Desígnase Subsecretario de Integridad y Transparencia.

Ciudad de Buenos Aires, 02/03/2020 

VISTO el artículo 99 inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase en el cargo de Subsecretario de Integridad y Transparencia de la OFICINA 
ANTICORRUPCIÓN, organismo desconcentrado actuante en el ámbito de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al 
doctor Luis Francisco VILLANUEVA (D.N.I. Nº 25.495.450).

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero

e. 03/03/2020 N° 11343/20 v. 03/03/2020

PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
Decreto 208/2020

DCTO-2020-208-APN-PTE - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 02/03/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-06538398-APN-CGD#SGP, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 640 del 18 de 
abril de 2002, 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 
y su modificatorio y 4 del 2 de enero de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios vacantes y financiados presupuestariamente en las Jurisdicciones y unidades 
organizativas dependientes de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, de conformidad con las estructuras organizativas, 
será efectuada por el Presidente de la Nación.

Que por el Decreto Nº 640/02 se estableció el cargo de Secretario Adscripto para Asuntos Especiales, en el ámbito 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la nueva concepción de las funciones propias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN hace necesaria la 
derogación del citado cargo de Secretario Adscripto para Asuntos Especiales y torna necesaria la creación del 
cargo extraescalafonario de Secretario/a Asistente.

Que la cobertura del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.
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Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y la COMISIÓN TÉCNICA ASESORA DE POLÍTICA SALARIAL DEL 
SECTOR PÚBLICO.

Que ha tomado la intervención que le compete la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS LEGALES de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 99 inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 2° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Suprímese el cargo extraescalafonario de Secretario Adscripto para Asuntos Especiales creado 
por el Decreto N° 640 del 18 de abril de 2002.

ARTÍCULO 2º.- Créase el cargo extraescalafonario de Secretario/a Asistente con dependencia directa de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN con una remuneración equivalente al Nivel B - Grado 0, Función Ejecutiva Nivel III 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08, cuyas funciones se detallan en la Planilla Anexa (IF-2020-12867644-APN-
DGDYD#SLYT) al presente artículo, que forma parte integrante de este decreto.

ARTÍCULO 3º.- Desígnase, a partir del dictado de la presente medida, a la señora Ana Clara HERNÁNDEZ (D.N.I. 
Nº 33.310.591) en el cargo de Secretaria Asistente de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN con una remuneración 
equivalente al Nivel B - Grado 0, Función Ejecutiva Nivel III del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 03/03/2020 N° 11340/20 v. 03/03/2020

PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
Decreto 209/2020

DCTO-2020-209-APN-PTE - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 02/03/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-06538617-APN-CGD#SGP, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 128 del 10 de 
febrero de 2000, 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 296 del 3 de febrero de 
2016 y su modificatorio, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 678 del 24 de agosto de 2017 y 4 del 2 de 
enero de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios vacantes y financiados presupuestariamente en las Jurisdicciones y unidades 
organizativas dependientes de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, de conformidad con las estructuras organizativas, 
será efectuada por el Presidente de la Nación.

Que mediante el Decreto N° 128/00 se aprobó la estructura organizativa de la entonces COORDINACIÓN GENERAL 
de la UNIDAD PRESIDENTE de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y se creó el cargo de Secretario Privado Adjunto.

Que por el Decreto Nº 296/16 se estableció la remuneración para asignar al cargo extraescalafonario consignado 
precedentemente, equivalente al Nivel A-Grado 0, Función Ejecutiva Nivel I del Convenio Colectivo de Trabajo 
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Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098/08.

Que por el Decreto Nº 678/17 se estableció la transferencia del citado cargo de la SECRETARÍA GENERAL a la 
órbita de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, con dependencia directa del Presidente de la Nación.

Que la nueva concepción de las funciones propias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN hace necesaria la derogación 
del cargo de Secretario Adjunto y torna necesaria la creación del cargo extraescalafonario de Secretario/a Privado/a 
Ejecutivo/a.

Que han tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y la COMISIÓN TÉCNICA ASESORA DE POLÍTICA SALARIAL PARA 
EL SECTOR PÚBLICO NACIONAL.

Que la cobertura del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS LEGALES de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 99 inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Dáse por designada, a partir del 10 de diciembre de 2019, a la señora Maria Marta CANTERO 
(D.N.I. N° 18.136.879) en el cargo de Secretaria Adjunta de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, con una remuneración 
equivalente al Nivel A-Grado 0, Función Ejecutiva Nivel I del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

ARTÍCULO 2º.- Suprímese el cargo extraescalafonario de Secretaria Adjunta de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN 
creado por el Decreto N° 128 del 10 de febrero de 2000.

ARTÍCULO 3°.- Créase el cargo extraescalafonario de Secretario/a Privado/a Ejecutivo/a de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN con una remuneración equivalente al Nivel A - Grado 0, Función Ejecutiva Nivel I del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098/08, cuyas funciones se detallan en la Planilla Anexa (IF-2020-12939064-APN-DGDYD#SLYT) al 
presente artículo, que forma parte integrante de este decreto.

ARTÍCULO 4°- Desígnase, a partir del dictado de la presente medida, a la señora María Marta CANTERO (D.N.I 
N° 18.163.879) en el cargo de Secretaria Privada Ejecutiva de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN con una remuneración 
equivalente al Nivel A - Grado 0, Función Ejecutiva Nivel I del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

ARTÍCULO 5°- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 03/03/2020 N° 11341/20 v. 03/03/2020

SECRETARÍA DE ASUNTOS ESTRATÉGICOS
Decreto 205/2020

DCTO-2020-205-APN-PTE - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 02/03/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-06596589-APN-SGM#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 
50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión Administrativa 
Nº 309 de fecha 13 de marzo de 2018 y sus modificatorias, y
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CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios vacantes y financiados presupuestariamente en las Jurisdicciones y unidades 
organizativas dependientes de la Presidencia de la Nación, de conformidad con las estructuras organizativas, será 
efectuada por el Presidente de la Nación.

Que por el Decreto Nº 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta el nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
SECRETARÍA DE ASUNTOS ESTRATÉGICOS de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por la Decisión Administrativa N°  309/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del entonces Ministerio de Finanzas.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador/a 
de Proyectos con Financiamiento Externo Bilateral – Europa, América y Medio Oriente de la SECRETARÍA DE 
ASUNTOS ESTRATÉGICOS de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que el cargo cuya cobertura se propicia, no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente de la SECRETARÍA GENERAL 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 99 inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 2° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Dáse por designado con carácter transitorio, a partir del 2 de enero de 2020 y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, al licenciado David Miguel TAUSS (D.N.I. Nº 32.866.420) en el cargo de Coordinador 
de Proyectos con Financiamiento Externo Bilateral – Europa, América y Medio Oriente de la SUBSECRETARÍA 
DE RELACIONES FINANCIERAS INTERNACIONALES PARA EL DESARROLLO de la SECRETARÍA DE ASUNTOS 
ESTRATÉGICOS de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Nivel B – Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de 
selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir del 2 de 
enero de 2020.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 20 – 01 SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero

e. 03/03/2020 N° 11336/20 v. 03/03/2020
#F5944984F#



 Boletín Oficial Nº 34.320 - Primera Sección 14 Martes 3 de marzo de 2020

SECRETARÍA DE ASUNTOS ESTRATÉGICOS
Decreto 206/2020

DCTO-2020-206-APN-PTE - Dáse por designada Directora Operativa del Financiamiento Internacional.

Ciudad de Buenos Aires, 02/03/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-06472852-APN-SGM#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 
50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 de fecha 2 de enero de 2020 y la Decisión Administrativa 
Nº 309 de fecha 13 de marzo de 2018 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios vacantes y financiados presupuestariamente, en Jurisdicciones y unidades 
organizativas, dependientes de la Presidencia de la Nación de conformidad con las estructuras organizativas, será 
efectuada por el Presidente de la Nación.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
SECRETARÍA DE ASUNTOS ESTRATÉGICOS de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por la Decisión Administrativa N°  309/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del entonces MINISTERIO DE FINANZAS.

Que la SECRETARÍA DE ASUNTOS ESTRATÉGICOS de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN solicita la cobertura 
transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a Operativo del Financiamiento Internacional, a efectos de 
asegurar el normal desenvolvimiento de la mencionada dependencia.

Que el cargo cuya cobertura se propicia, no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el Servicio Jurídico permanente de la SECRETARÍA GENERAL 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 99 inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por lo dispuesto en el artículo 2° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Dáse por designada con carácter transitorio, a partir del 2 de enero de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la licenciada Lorena Sabrina SCALA (D.N.I. Nº 26.603.281) en el cargo 
de Directora Operativa del Financiamiento Internacional de la SECRETARÍA DE ASUNTOS ESTRATÉGICOS de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
licenciada SCALA los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir del 2 de enero de 2020.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 20 – 01 SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero

e. 03/03/2020 N° 11337/20 v. 03/03/2020
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SECRETARÍA DE ASUNTOS ESTRATÉGICOS
Decreto 204/2020

DCTO-2020-204-APN-PTE - Dáse por designado Director Nacional de Asuntos Políticos Globales.

Ciudad de Buenos Aires, 02/03/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-07124134-APN-SGM#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 
50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 de fecha 2 de enero de 2020 y la Decisión Administrativa 
N° 295 de fecha 9 de marzo de 2018 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que el Decreto N° 355/17 dispuso que toda designación transitoria de personal en cargos de planta permanente 
y extraescalafonarios vacantes y financiados presupuestariamente, en jurisdicciones y unidades organizativas 
dependientes de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada 
por el Presidente de la Nación.

Que por el Decreto Nº 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta el nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
SECRETARÍA DE ASUNTOS ESTRATÉGICOS de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que el artículo 6º del citado decreto establece que hasta tanto se concluya con la reestructuración de las áreas 
afectadas, se mantendrán vigentes las aperturas estructurales existentes de nivel inferior a Subsecretaría.

Que la SECRETARÍA DE ASUNTOS ESTRATÉGICOS de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN solicita la cobertura 
transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a Nacional de Asuntos Políticos Globales a efectos de 
asegurar el normal desenvolvimiento de la mencionada dependencia.

Que el cargo cuya cobertura se propicia no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 99 inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y de lo dispuesto en el artículo 2° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Dáse por designado con carácter transitorio, a partir del 2 de enero de 2020 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al magíster Belisario Javier de AZEVEDO (D.N.I. N° 29.951.598) en el 
cargo de Director Nacional de Asuntos Políticos Globales de la SUBSECRETARÍA DEL CONOCIMIENTO PARA EL 
DESARROLLO de la SECRETARÍA DE ASUNTOS ESTRATÉGICOS de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Nivel A - 
Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° del presente decreto deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes, según lo establecido, en los Títulos II Capítulos III, IV y VIII, y IV del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a 
partir del 2 de enero de 2020.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 20 – 01 SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero

e. 03/03/2020 N° 11335/20 v. 03/03/2020
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SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA
Decreto 207/2020

DCTO-2020-207-APN-PTE - Dáse por designado Director de Seguridad Informática.

Ciudad de Buenos Aires, 02/03/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-06860453-APN-SGM#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 78 del 20 de 
enero de 2000 y sus modificatorios, 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 
del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y 4 del 2 de enero 
de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios vacantes y financiados presupuestariamente en Jurisdicciones y unidades 
organizativas dependientes de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, de conformidad con las estructuras organizativas, 
será efectuada por el Presidente de la Nación.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por el Decreto N° 78/00 se aprobó la estructura organizativa de la mencionada Secretaría.

Que en el ámbito de la citada Secretaría se encuentra vacante y financiado el cargo de Director/a de Seguridad 
Informática dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE SISTEMAS INFORMÁTICOS de la SUBSECRETARÍA 
TÉCNICA de la referida Secretaría, por lo que resulta necesario proceder a su cobertura transitoria en virtud de 
la particular naturaleza de las tareas asignadas a esa dependencia, vinculadas directamente con el accionar del 
señor Presidente de la Nación y del señor Jefe de Gabinete de Ministros.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS LEGALES de la 
SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 99 inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Dáse por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de febrero de 2020 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha del dictado del presente decreto, al 
ingeniero Vicente Rolando GALLARDO (D.N.I N° 22.188.045) en el cargo de Director de Seguridad Informática de 
la DIRECCIÓN GENERAL DE SISTEMAS INFORMÁTICOS de la SUBSECRETARÍA TÉCNICA de la SECRETARÍA 
LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
ingeniero GALLARDO los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° del presente decreto deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N°  2098/08 dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir de la fecha del dictado del presente decreto.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas de la Jurisdicción 20-02 SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

#I5944987I#
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ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero

e. 03/03/2020 N° 11339/20 v. 03/03/2020

AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD
Decreto 197/2020

DCTO-2020-197-APN-PTE - Dáse por designado Director de Administración.

Ciudad de Buenos Aires, 02/03/2020

VISTO el Expediente N°  EX-2020-09394152-APN-SGM#JGM, la Ley N°  27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 
698 del 5 de septiembre de 2017, 160 del 27 de febrero de 2018, 4 del 2 de enero de 2020, la Resolución de la 
AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA GENERAL 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN N° 49 del 8 de marzo de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1º de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley Nº 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios vacantes y financiados presupuestariamente, en Jurisdicciones y unidades 
organizativas, dependientes de la Presidencia de la Nación, de conformidad con las estructuras organizativas, 
será efectuada por el Presidente de la Nación.

Que por el Decreto N° 698/17 se creó la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, organismo descentralizado 
actuante en la órbita de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por el Decreto N° 160/18 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo del citado organismo.

Que por la Resolución de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD N° 49/18 se aprobó la estructura organizativa 
de segundo nivel operativo de dicha dependencia.

Que la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, organismo descentralizado actuante en la órbita de la 
SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, solicita la cobertura transitoria del cargo vacante y 
financiado de Director/a de Administración de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el Servicio Jurídico permanente de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 99 inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Dáse por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de febrero de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al abogado Nahuel Andrés TAVERNELLI (D.N.I. N° 28.421.798) en el cargo 
de Director de Administración de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL de la AGENCIA 
NACIONAL DE DISCAPACIDAD, organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA GENERAL de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
abogado TAVERNELLI los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II Capítulos 
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III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir del 1° de febrero de 2020.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente decreto será atendido con cargo a las partidas 
específicas de la Jurisdicción 20–01 SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN - Entidad 917 
AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero

e. 03/03/2020 N° 11326/20 v. 03/03/2020
#F5944974F#
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 Decisiones Administrativas

ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
Decisión Administrativa 288/2020

DECAD-2020-288-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 02/03/2020 

VISTO el Expediente Nº  EX-2020-08819783-APN-SGM#JGM, la Ley N°  27.467, los Decretos Nros. 2098 de 
fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y su 
modificatorio, 4 de fecha 2 de enero de 2020, la Decisión Administrativa N° 1422 de fecha 6 de diciembre de 2016 
y su modificatoria, la Resolución del Directorio de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES N° 410 de 
fecha 27 de diciembre de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1º de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley Nº 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa N° 1422/16 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo de la 
ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO 
DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que por la Resolución del Directorio de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES N° 410/16 se aprobó la 
estructura organizativa de segundo nivel operativo del citado organismo.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador/a de 
Prensa dependiente de la DIRECCIÓN DE COMUNICACIONES Y RELACIONES INSTITUCIONALES de la 
ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO 
DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dáse por designado, a partir del 2 de enero de 2020, con carácter transitorio y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al señor Marcelo Alfredo Enrique CORA (D.N.I. Nº  18.140.469) en el 
cargo de Coordinador de Prensa dependiente de la DIRECCIÓN DE COMUNICACIONES Y RELACIONES 
INSTITUCIONALES de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, organismo descentralizado actuante en 
la órbita del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, Nivel C- Grado 0 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
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Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 2 de enero de 2020.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 81- MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, Entidad 
107 - ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES.

ARTÍCULO 4°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Juan Cabandie

e. 03/03/2020 N° 11351/20 v. 03/03/2020

ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
Decisión Administrativa 289/2020

DECAD-2020-289-APN-JGM- Dáse por designada Directora de Mercadeo.

Ciudad de Buenos Aires, 02/03/2020 

VISTO el Expediente Nº  EX-2020-08900792-APN-SGM#JGM, la Ley N°  27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 
del 10 de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020, la 
Decisión Administrativa N° 1422 del 6 de diciembre de 2016 y su modificatoria y la Resolución del Directorio de la 
ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES N° 410 del 27 de diciembre de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1º de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley Nº 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley Nº 22.520, texto ordenado por 
el Decreto Nº 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaria y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que por la Decisión Administrativa N°  1422/16 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo 
de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, organismo descentralizado actuante en el ámbito del 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que por la Resolución del Directorio de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES N° 410/16 se aprobó la 
estructura organizativa de segundo nivel operativo del referido organismo.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de Mercadeo 
dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE USO PÚBLICO de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, 
organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio permanente de asesoramiento jurídico ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 de fecha 22 de mayo de 2017.
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dáse por designada con carácter transitorio, a partir del 2 de enero de 2020 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la licenciada Carolina Andrea MAGNANI (D.N.I. Nº 23.952.327) en el 
cargo de Directora de Mercadeo dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE USO PÚBLICO dependiente de la 
ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO 
DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
licenciada MAGNANI, los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 2 de enero de 2020.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 81- MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE - Entidad 
107 - ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES.

ARTÍCULO 4°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Juan Cabandie

e. 03/03/2020 N° 11352/20 v. 03/03/2020

ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
Decisión Administrativa 287/2020

DECAD-2020-287-APN-JGM - Dáse por designado Director de Capacitación y Desarrollo de Carrera.

Ciudad de Buenos Aires, 02/03/2020 

VISTO el Expediente Nº  EX-2020-07515669-APN-SGM#JGM, la Ley N°  27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 
del 10 de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020, la 
Decisión Administrativa N° 1422 del 6 de diciembre de 2016 y su modificatoria, la Resolución del Directorio de la 
ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES N° 410 del 27 de diciembre de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1º de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley Nº 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley Nº 22.520, texto ordenado por 
el Decreto Nº 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaria y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.
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Que por la Decisión Administrativa N°  1422/16 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo 
de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, organismo descentralizado actuante en el ámbito del 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que por la Resolución del Directorio de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES N° 410/16 se aprobó la 
estructura organizativa de segundo nivel operativo del referido organismo.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de 
Capacitación y Desarrollo de Carrera dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS de la 
ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio permanente de asesoramiento jurídico ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dáse por designado con carácter transitorio, a partir del 13 de enero de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al señor Jorge Julián CAÑÁS (D.N.I. Nº 28.785.570) en el cargo de Director de 
Capacitación y Desarrollo de Carrera dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS de la 
ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO 
DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
señor CAÑÁS los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 13 de enero de 2020.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 81- MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE - Entidad 
107 - ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES.

ARTÍCULO 4°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Juan Cabandie

e. 03/03/2020 N° 11349/20 v. 03/03/2020

AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
Decisión Administrativa 269/2020

DECAD-2020-269-APN-JGM - Dáse por designada Directora Sistema de Inmuebles del Estado Nacional 
y Normalización de Datos.

Ciudad de Buenos Aires, 02/03/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-08780845-APN-SGM#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 4 del 2 
de enero de 2020 y la Decisión Administrativa Nº 76 del 7 de febrero de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.
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Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa Nº 76/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo 
de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, organismo descentralizado actuante en el ámbito 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a Sistema de 
Inmuebles del Estado Nacional y Normalización de Datos.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE 
BIENES DEL ESTADO.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dáse por designada con carácter transitorio, a partir del 1º de febrero de 2020 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha de dictado de la presente medida a la 
licenciada Patricia Isabel CAIMER (D.N.I. Nº 17.903.447) en el cargo de Directora Sistema de Inmuebles del Estado 
Nacional y Normalización de Datos de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, organismo 
descentralizado en el ámbito de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel A - Grado 0 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto Nº 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
licenciada CAIMER los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 25 – JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS - ENTIDAD 205 
– AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Eduardo Enrique de Pedro

e. 03/03/2020 N° 11200/20 v. 03/03/2020

INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, 
LA XENOFOBIA Y EL RACISMO

Decisión Administrativa 272/2020

DECAD-2020-272-APN-JGM - Dáse por designado Director de Asuntos Jurídicos.

Ciudad de Buenos Aires, 02/03/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-06136688-APN-SGM#JGM, la Ley Nº 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión Administrativa N° 823 del 1 
de octubre de 2019, y
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CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Que por la Decisión Administrativa Nº  823/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que el INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, LA XENOFOBIA Y EL RACISMO (INADI), organismo 
descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, solicita la cobertura 
transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de Asuntos Jurídicos del citado Instituto.

Que se cuenta con el crédito necesario en el presupuesto del INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, 
LA XENOFOBIA Y EL RACISMO (INADI) para atender el gasto resultante de la medida que se aprueba por la 
presente.

Que el Servicio de Asesoramiento Jurídico permanente ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dáse por designado con carácter transitorio, a partir del 11 de diciembre de 2019 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha del dictado de la presente decisión administrativa, 
al doctor Emiliano MONTINI (D.N.I. Nº 27.050.188) en el cargo de Director de la Dirección de Asuntos Jurídicos 
del INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, LA XENOFOBIA Y EL RACISMO (INADI), organismo 
descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, Nivel B – Grado 0 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida, deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir de la fecha del dictado de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS - Entidad 202 - 
INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, LA XENOFOBIA Y EL RACISMO (INADI).

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Marcela Miriam Losardo

e. 03/03/2020 N° 11291/20 v. 03/03/2020
#F5944939F#



 Boletín Oficial Nº 34.320 - Primera Sección 25 Martes 3 de marzo de 2020

INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, 
LA XENOFOBIA Y EL RACISMO

Decisión Administrativa 273/2020

DECAD-2020-273-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 02/03/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-07097339-APN-SGM#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y 4 del 2 de enero de 2020, la Decisión Administrativa N° 823 del 1° 
de octubre de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Que por la Decisión Administrativa N°  823/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, LA XENOFOBIA Y EL RACISMO (INADI) 
organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Que el citado organismo solicita la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador/a de 
Instrucción y Seguimiento de Casos dependiente de la DIRECCIÓN DE ASISTENCIA A LA VÍCTIMA del INSTITUTO 
NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, LA XENOFOBIA Y EL RACISMO (INADI), a efectos de asegurar el 
normal desenvolvimiento de la mencionada dependencia.

Que la cobertura transitoria del cargo en cuestión no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el Servicio Jurídico permanente del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dáse por designada con carácter transitorio a partir del 11 de diciembre de 2019 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha del dictado de la presente decisión 
administrativa, a la doctora Andrea Fabiana ROMERO (D.N.I. N°  27.086.276) en el cargo de Coordinadora de 
Instrucción y Seguimiento de Casos dependiente de la DIRECCIÓN DE ASISTENCIA A LA VÍCTIMA del INSTITUTO 
NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, LA XENOFOBIA Y EL RACISMO (INADI), organismo descentralizado 
actuante en la órbita del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, Nivel B - Grado 0 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
doctora ROMERO los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
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PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir de la fecha del dictado del presente acto administrativo.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS - Entidad 202 - 
INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, LA XENOFOBIA Y EL RACISMO (INADI).

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Marcela Miriam Losardo

e. 03/03/2020 N° 11297/20 v. 03/03/2020

INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, 
LA XENOFOBIA Y EL RACISMO

Decisión Administrativa 274/2020

DECAD-2020-274-APN-JGM - Dáse por designado Director de Administración.

Ciudad de Buenos Aires, 02/03/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-05554282-APN-SGM#JGM, la Ley Nº 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión Administrativa N° 823 del 1° 
de octubre de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1º de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley Nº 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Que por la Decisión Administrativa Nº  823/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, LA XENOFOBIA Y EL RACISMO (INADI), 
organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de 
Administración del INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, LA XENOFOBIA Y EL RACISMO 
(INADI), con el fin de asegurar el cumplimiento de los objetivos asignados a dicha dependencia.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el Servicio Jurídico permanente del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dáse por designado con carácter transitorio, a partir del 11 de diciembre de 2019 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente decisión administrativa, al 
doctor Oscar Adrián GOMEZ (D.N.I. Nº 20.000.310) en el cargo de Director de Administración del INSTITUTO 
NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, LA XENOFOBIA Y EL RACISMO (INADI), organismo descentralizado 
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actuante en la órbita del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, Nivel B - Grado 0 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto Nº 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir de la fecha del presente acto.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas de la Entidad 202 - INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, LA XENOFOBIA Y EL 
RACISMO (INADI), organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS 
HUMANOS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Marcela Miriam Losardo

e. 03/03/2020 N° 11298/20 v. 03/03/2020

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Decisión Administrativa 268/2020

DECAD-2020-268-APN-JGM - Dáse por designada Directora Nacional de Coordinación e Información 
de Gestión.

Ciudad de Buenos Aires, 28/02/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-08136031-APN-SGM#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión Administrativa N° 295 del 9 
de marzo de 2018 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de 
la Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por la Decisión Administrativa Nº  295/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a Nacional de 
Coordinación e Información de Gestión de la citada jurisdicción.

Que la cobertura del citado cargo no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el Servicio Jurídico Permanente de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 de fecha 22 de mayo de 2017.
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dáse por designada, con carácter transitorio a partir del 1° de febrero de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la doctora Silvina Nora FAZIO (D.N.I. Nº 16.558.931) en el cargo de Directora 
Nacional de Coordinación e Información de Gestión de la SECRETARÍA DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN PÚBLICA 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
doctora FAZIO los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08 dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 1° de febrero de 2020.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Eduardo Enrique de Pedro

e. 03/03/2020 N° 11098/20 v. 03/03/2020

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Decisión Administrativa 283/2020

DECAD-2020-283-APN-JGM - Dáse por designado Director Nacional de Cambio Climático.

Ciudad de Buenos Aires, 02/03/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-07043528-APN-SGM#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 10 
de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión 
Administrativa N° 311 del 13 de marzo de 2018 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que por el artículo 6° del citado decreto se estableció que hasta tanto se concluya con la reestructuración de las 
áreas afectadas, se mantendrán vigentes las aperturas estructurales existentes de nivel inferior a Subsecretaría.

Que por la Decisión Administrativa N°  311/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del entonces MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE, actual MINISTERIO DE 
AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.
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Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a Nacional 
de Cambio Climático dependiente de la SECRETARÍA DE CAMBIO CLIMÁTICO, DESARROLLO SOSTENIBLE E 
INNOVACIÓN del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE AMBIENTE 
Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dáse por designado con carácter transitorio, a partir del 2 de enero de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al ingeniero Gabriel BLANCO (D.N.I. N° 16.379.776) en el cargo de Director 
Nacional de Cambio Climático de la SECRETARÍA DE CAMBIO CLIMÁTICO, DESARROLLO SOSTENIBLE E 
INNOVACIÓN del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, Nivel A - Grado 0 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
ingeniero BLANCO los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir del 2 de enero de 2020.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 81 - MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Juan Cabandie

e. 03/03/2020 N° 11346/20 v. 03/03/2020

MINISTERIO DE CULTURA
Decisión Administrativa 281/2020

DECAD-2020-281-APN-JGM - Dáse por designado Director de Coordinación Federal.

Ciudad de Buenos Aires, 02/03/2020

VISTO el Expediente Nº EX-2020-08661669-APN-SGM#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión Administrativa Nº 314 del 3 
de marzo de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación de personal, en cargos de planta permanente y 
extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, 
de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el señor Jefe de Gabinete de Ministros en 
el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la Jurisdicción o 
Entidad de que se trate.
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Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE CULTURA.

Que a través de la Decisión Administrativa Nº 314/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE CULTURA.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de 
Coordinación Federal de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN DE GESTIÓN CULTURAL del MINISTERIO DE 
CULTURA.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado intervención la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE CULTURA.

Que la presente medida se dicta con arreglo a las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°. - Dáse por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de febrero de 2020 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al señor Gustavo Alberto ROMERO (D.N.I. N° 14.310.493) en el cargo 
de Director de Coordinación Federal del MINISTERIO DE CULTURA, NIVEL B - Grado 0 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto Nº 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el señor 
ROMERO los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 1° de febrero de 2020.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la JURISDICCIÓN 72 – MINISTERIO DE CULTURA.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Tristán Bauer

e. 03/03/2020 N° 11308/20 v. 03/03/2020

MINISTERIO DE DEFENSA
Decisión Administrativa 285/2020

DECAD-2020-285-APN-JGM - Dáse por designado Director de Servicios Generales y Patrimonio.

Ciudad de Buenos Aires, 02/03/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-04933412-APN-SGM#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión Administrativa N° 310 del 13 
de marzo de 2018 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.
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Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE DEFENSA.

Que por el artículo 6° del citado decreto se estableció que hasta tanto se concluya con la reestructuración de las 
áreas afectadas, se mantendrán vigentes las aperturas estructurales existentes de nivel inferior a Subsecretaría.

Que por la Decisión Administrativa N°  310/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE DEFENSA.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de Servicios 
Generales y Patrimonio de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN dependiente de la SUBSECRETARÍA 
DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE DEFENSA.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio permanente de asesoramiento jurídico del MINISTERIO DE DEFENSA ha tomado la intervención 
que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dáse por designado con carácter transitorio, a partir del 2 de enero de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al señor Emiliano MASTROCOLA (D.N.I. Nº  34.654.647) en el cargo de 
Director de Servicios Generales y Patrimonio de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE DEFENSA, Nivel B – Grado 0 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
señor MASTROCOLA los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, en el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 2 de enero de 2020.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 45 - MINISTERIO DE DEFENSA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Agustin Oscar Rossi

e. 03/03/2020 N° 11347/20 v. 03/03/2020

MINISTERIO DE DEFENSA
Decisión Administrativa 284/2020

DECAD-2020-284-APN-JGM - Dáse por designada Directora de Políticas de Género.

Ciudad de Buenos Aires, 02/03/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-08798651-APN-SGM#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
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19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión Administrativa N° 310 del 13 
de marzo de 2018 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE DEFENSA.

Que por el artículo 6° del citado decreto se estableció que hasta tanto se concluya con la reestructuración de las 
áreas afectadas, se mantendrán vigentes las aperturas estructurales existentes de nivel inferior a Subsecretaría.

Que por la Decisión Administrativa N°  310/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE DEFENSA.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de Políticas de 
Género dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS Y DERECHO INTERNACIONAL 
HUMANITARIO de la SECRETARÍA DE ESTRATEGIA Y ASUNTOS MILITARES del MINISTERIO DE DEFENSA, con 
el objeto de asegurar el normal desenvolvimiento de la citada Dirección.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio permanente de asesoramiento jurídico del MINISTERIO DE DEFENSA ha tomado la intervención 
que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones emergentes de los artículos 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dáse por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de febrero de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la licenciada Laura Elizabeth MASSON (D.N.I. N° 21.883.361) en el cargo 
de Directora de Políticas de Género dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
Y DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO de la SECRETARÍA DE ESTRATEGIA Y ASUNTOS MILITARES 
del MINISTERIO DE DEFENSA, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 1° de febrero de 2020.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 45 - MINISTERIO DE DEFENSA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Agustin Oscar Rossi

e. 03/03/2020 N° 11348/20 v. 03/03/2020
#F5944996F#
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MINISTERIO DE DEFENSA
Decisión Administrativa 286/2020

DECAD-2020-286-APN-JGM - Estructura organizativa.

Ciudad de Buenos Aires, 02/03/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-04378299-APN-DNO#JGM, los Decretos Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, 
sus modificatorios y complementarios, y Nº 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, la Decisión 
Administrativa N° 310 del 13 de marzo de 2018 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría.

Que por la Decisión Administrativa N°  310/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que deviene menester, en esta instancia, efectuar modificaciones en la estructura organizativa de primer y 
segundo nivel operativo del MINISTERIO DE DEFENSA, e incorporar, homologar, reasignar y derogar diversos 
cargos pertenecientes a la citada Jurisdicción en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto Nº 2098/08.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
y la OFICINA NACIONAL DE PRESUPUESTO dependiente de la SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO de la 
SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, han tomado la intervención de su competencia.

Que el Servicio Jurídico permanente del MINISTERIO DE DEFENSA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 100 inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 16, inciso 31 de la Ley de Ministerios (texto ordenado por Decreto N° 438/92) y sus 
modificatorios.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la estructura organizativa de primer nivel operativo del MINISTERIO DE DEFENSA, de 
conformidad con el Organigrama y las Responsabilidades Primarias y Acciones que, como Anexos Ia, Ib, Ic, Id, Ie, 
If, Ig (IF-2020-13013090-APN-DNO#JGM) y II (IF-2020-12471027-APN-DNDO#JGM), forman parte integrante de la 
presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 2º.- Apruébase la estructura organizativa de segundo nivel operativo del MINISTERIO DE DEFENSA, 
de conformidad con el Organigrama y las Acciones que, como Anexos IIIa, IIIb, IIIc, IIId, IIIe, IIIf (IF-2020-13011519-
APN-DNO#JGM) y IV (IF-2020-12478343-APN-DNDO#JGM), forman parte integrante de la presente decisión 
administrativa.

ARTÍCULO 3º.- Incorpóranse, homológanse, reasígnanse y deróganse en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº 2098/08, los cargos pertenecientes al MINISTERIO DE DEFENSA, de conformidad 
con el detalle obrante en la Planilla Anexa (IF-2020-12480783-APN-DNDO#JGM) al presente artículo, que forma 
parte integrante de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 4º.- Hasta tanto se concluya con la reestructuración de las áreas afectadas por la presente medida, 
se mantendrán vigentes las aperturas estructurales existentes con nivel inferior a las aprobadas por la presente 
decisión administrativa, con las acciones y suplementos vigentes a la fecha.

ARTÍCULO 5º.- Facúltase al Titular del MINISTERIO DE DEFENSA a modificar la estructura aprobada por el artículo 
2º de la presente decisión administrativa, sin que ello implique incremento de las unidades organizativas que la 
componen ni de las correspondientes partidas presupuestarias, previa intervención de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE DISEÑO ORGANIZACIONAL de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 6º.- Deróganse los artículos 1º al 5º de la Decisión Administrativa N° 310/18.

ARTÍCULO 7º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con los créditos 
asignados a la JURISDICCIÓN 45 – MINISTERIO DE DEFENSA.
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ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Agustin Oscar Rossi

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decisión Administrativa se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 03/03/2020 N° 11350/20 v. 03/03/2020

MINISTERIO DE DEFENSA
Decisión Administrativa 293/2020

DECAD-2020-293-APN-JGM - Dáse por designada Directora de Administración Financiera.

Ciudad de Buenos Aires, 02/03/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-05611213-APN-SGM#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión Administrativa N° 310 del 13 
de marzo de 2018 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría, y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE DEFENSA.

Que por el artículo 6° del citado decreto se estableció que hasta tanto se concluya con la reestructuración de las 
áreas afectadas, se mantendrán vigentes las aperturas estructurales existentes de nivel inferior a Subsecretaría.

Que por la Decisión Administrativa N°  310/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE DEFENSA.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de 
Administración Financiera dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN PARA LA LOGÍSTICA de 
la SUBSECRETARÍA DE PLANEAMIENTO OPERATIVO Y SERVICIO LOGÍSTICO DE LA DEFENSA del MINISTERIO 
DE DEFENSA.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el Servicio Permanente de Asesoramiento Jurídico del MINISTERIO DE DEFENSA ha tomado la intervención 
que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 10 de diciembre de 2019 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la contadora pública nacional Indiana María LÓPEZ ALONSO (DNI 
N° 27.595.540) en el cargo de Directora de Administración Financiera dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN PARA LA LOGÍSTICA de la SUBSECRETARÍA DE PLANEAMIENTO OPERATIVO Y SERVICIO 
LOGÍSTICO DE LA DEFENSA del MINISTERIO DE DEFENSA, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo 
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Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
contadora LÓPEZ ALONSO los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir del 10 de diciembre de 2019

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto de la Jurisdicción 45 - MINISTERIO DE DEFENSA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Agustin Oscar Rossi

e. 03/03/2020 N° 11356/20 v. 03/03/2020

MINISTERIO DE DEFENSA
Decisión Administrativa 294/2020

DECAD-2020-294-APN-JGM - Dáse por designada Directora de Comunicación Social.

Ciudad de Buenos Aires, 02/03/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-05866443-APN-SGM#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión Administrativa N° 310 del 13 
de marzo de 2018 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE DEFENSA.

Que por la Decisión Administrativa N°  310/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de Comunicación 
Social de la UNIDAD DE COORDINACIÓN GENERAL de la SUBSECRETARÍA LEGAL Y DE ARTICULACIÓN 
INSTITUCIONAL del MINISTERIO DE DEFENSA con el objeto de asegurar el normal desenvolvimiento de la citada 
Dirección.

Que la cobertura del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el Servicio Permanente de Asesoramiento Jurídico del MINISTERIO DE DEFENSA ha tomado la intervención 
que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dáse por designada con carácter transitorio, a partir del 10 de diciembre de 2019 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la señora Salomé Udie Angela SENCAR (D.N.I. N°  32.176.408) en 
el cargo de Directora de Comunicación Social del MINISTERIO DE DEFENSA, Nivel A - Grado 0 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
señora SENCAR los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, en el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 10 de diciembre de 2019.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 45 - MINISTERIO DE DEFENSA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Agustin Oscar Rossi

e. 03/03/2020 N° 11357/20 v. 03/03/2020

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Decisión Administrativa 276/2020

DECAD-2020-276-APN-JGM - Dáse por designado Director de Información y Análisis Sectorial.

Ciudad de Buenos Aires, 02/03/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-07738911-APN-SGM#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 10 
de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión 
Administrativa N° 325 del 15 de marzo de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por el artículo 6° del citado decreto se estableció que hasta tanto se concluya con la reestructuración de las 
áreas afectadas, se mantendrán vigentes las aperturas estructurales existentes de nivel inferior a Subsecretaría.

Que por la Decisión Administrativa N°  325/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del ex-MINISTERIO DE HACIENDA, actual MINISTERIO DE ECONOMÍA.
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Que por específicas razones de servicio del MINISTERIO DE ECONOMÍA se considera imprescindible proceder a la 
cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de Información y Análisis Sectorial de la Dirección 
Nacional de Estudios Sectoriales y Regionales de la SUBSECRETARÍA DE PROGRAMACIÓN MICROECONÓMICA 
de la SECRETARÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA del citado Ministerio.

Que la cobertura del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el Servicio Jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y en el artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dáse por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de febrero de 2020 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al licenciado en 
economía Héctor Mariano RAMÓN (D.N.I. N° 25.315.237) en el cargo de Director de Información y Análisis Sectorial 
de la Dirección Nacional de Estudios Sectoriales y Regionales de la SUBSECRETARÍA DE PROGRAMACIÓN 
MICROECONÓMICA de la SECRETARÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, Nivel B - 
Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
licenciado RAMÓN los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente decisión administrativa será 
imputado con cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 50 - MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 4°- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Martín Guzmán

e. 03/03/2020 N° 11300/20 v. 03/03/2020

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Decisión Administrativa 277/2020

DECAD-2020-277-APN-JGM - Dáse por designado Director de Información y Análisis Regional.

Ciudad de Buenos Aires, 02/03/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-09502807-APN-SGM#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 10 
de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión 
Administrativa N° 325 del 15 de marzo de 2018 y sus modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.
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Que por el Decreto N° 7/19 se modificó la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por Decreto N° 438/92 
y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por la Decisión Administrativa N°  325/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del entonces MINISTERIO DE HACIENDA, actual MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de Información 
y Análisis Regional de la Dirección Nacional de Estudios Sectoriales y Regionales de la SUBSECRETARÍA DE 
PROGRAMACIÓN MICROECONÓMICA de la SECRETARÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA del referido Ministerio.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio permanente de asesoramiento jurídico del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención 
que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y en el artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dáse por designado transitoriamente, a partir del 1° de febrero de 2020 y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al licenciado en economía Ernesto 
Javier MATTOS (D.N.I. N° 26.868.223) en el cargo Director de Información y Análisis Regional de la Dirección 
Nacional de Estudios Sectoriales y Regionales de la SUBSECRETARÍA DE PROGRAMACIÓN MICROECONÓMICA 
de la SECRETARÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, Nivel B - Grado 0 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
licenciado MATTOS los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N°  2098/08 dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 50 - MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Martín Guzmán

e. 03/03/2020 N° 11301/20 v. 03/03/2020

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Decisión Administrativa 278/2020

DECAD-2020-278-APN-JGM - Dáse por designada Directora de Procesos Liquidatorios.

Ciudad de Buenos Aires, 02/03/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-05474726-APN-SGM#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 10 
de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión 
Administrativa N° 325 del 15 de marzo de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
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por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92, y sus modificatorias), y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por el Decreto Nº 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N°  325/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del entonces MINISTERIO DE HACIENDA actual MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de Procesos 
Liquidatorios de la DIRECCIÓN NACIONAL DE NORMALIZACIÓN PATRIMONIAL de la SUBSECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN Y NORMALIZACIÓN PATRIMONIAL de la SECRETARÍA LEGAL Y ADMINISTRATIVA.

Que la cobertura del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el Servicio Jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dáse por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de febrero de 2020 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la licenciada en 
Economía María del Rosario BONGIORNO (D.N.I. N° 29.131.812) en el cargo Directora de Procesos Liquidatorios de 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE NORMALIZACIÓN PATRIMONIAL de la SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y 
NORMALIZACIÓN PATRIMONIAL de la SECRETARÍA LEGAL Y ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, 
Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
licenciada BONGIORNO los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, en el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, 
contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 50 - MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Martín Guzmán

e. 03/03/2020 N° 11302/20 v. 03/03/2020
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
Decisión Administrativa 275/2020

DECAD-2020-275-APN-JGM - Dáse por designada Directora Nacional de Asuntos Jurídicos 
Internacionales en Materia de Derechos Humanos.

Ciudad de Buenos Aires, 02/03/2020

VISTO el Expediente Nº EX-2020-05730292-APN-SGM#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión Administrativa N° 312 del 13 
de marzo de 2018 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se dispuso que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto Nº 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Que por la Decisión Administrativa N°  312/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que el mencionado Ministerio solicita la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a Nacional 
de Asuntos Jurídicos Internacionales en Materia de Derechos Humanos dependiente de la SUBSECRETARÍA DE 
PROTECCIÓN Y ENLACE INTERNACIONAL EN DERECHOS HUMANOS de la SECRETARÍA DE DERECHOS 
HUMANOS.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el Servicio Jurídico permanente del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dáse por designada transitoriamente, a partir del 13 de enero de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados desde la fecha de la presente medida, a la doctora Gabriela Laura 
KLETZEL (D.N.I. Nº 29.478.533), en el cargo de Directora Nacional de Asuntos Jurídicos Internacionales en Materia 
de Derechos Humanos dependiente de la SUBSECRETARÍA DE PROTECCIÓN Y ENLACE INTERNACIONAL 
EN DERECHOS HUMANOS de la SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS del MINISTERIO DE JUSTICIA Y 
DERECHOS HUMANOS, Nivel A Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación con autorización excepcional por no reunir la doctora 
KLETZEL los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida.
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ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Marcela Miriam Losardo

e. 03/03/2020 N° 11299/20 v. 03/03/2020

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
Decisión Administrativa 280/2020

DECAD-2020-280-APN-JGM - Desígnase Director General de Administración.

Ciudad de Buenos Aires, 02/03/2020

VISTO el Expediente Nº EX-2020-05923912-APN-SGM#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión Administrativa N° 312 del 13 
de marzo de 2018 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Que por la Decisión Administrativa N°  312/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que el MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS solicita la cobertura transitoria del cargo vacante 
y financiado de Director/a General de Administración dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA, a efectos de asegurar el normal desenvolvimiento de la mencionada dependencia.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el Servicio Jurídico permanente del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase con carácter transitorio, a partir de la fecha de la presente decisión administrativa y por 
el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al licenciado Néstor Esteban BUJAN (D.N.I. Nº 13.773.222) en el 
cargo de Director General de Administración dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
Nº 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación con autorización excepcional por no reunir el licenciado 
BUJAN los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.
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ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Marcela Miriam Losardo

e. 03/03/2020 N° 11309/20 v. 03/03/2020

MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD
Decisión Administrativa 279/2020

DECAD-2020-279-APN-JGM - Estructura organizativa.

Ciudad de Buenos Aires, 02/03/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-08694622-APN-DNDO#JGM, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 
2008 sus modificatorios y complementarios, 880 del 21 de julio de 2016, 698 del 5 de septiembre de 2017, 7 del 10 
de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, las Decisiones Administrativas N° 312 
y sus modificatorias y N° 313 y su modificatoria, ambas del 13 de marzo de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N°  50/19 y su modificatorio se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, entre ellos el del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS 
Y DIVERSIDAD, para cumplir con las responsabilidades que le son propias, estableciendo, asimismo, sus 
competencias.

Que el Decreto N° 880/16 aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo del entonces CONSEJO 
NACIONAL DE LAS MUJERES, dependiente del CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS 
SOCIALES.

Que el Decreto N°  698/17 creó el ex INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES (INAM), como organismo 
descentralizado bajo la órbita del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, el que asumió los cometidos asignados 
al CONSEJO NACIONAL DE LAS MUJERES.

Que el Decreto N° 7/19, modificatorio de la Ley de Ministerios, aprobó la creación y competencias del MINISTERIO 
DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD, suprimiendo el INSTITUTO NACIONAL DE LA MUJERES.

Que por las Decisiones Administrativas N° 312/18 y N° 313/18 se aprobaron las estructuras organizativas de primer 
y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS y del entonces MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN, respectivamente.

Que, en función de las competencias asignadas a las distintas jurisdicciones ministeriales por el Decreto Nº 7/19, 
la transferencia dispuesta en su artículo 6º, los Objetivos aprobados para las Secretarías y Subsecretarías en el 
Decreto Nº 50/19 y lo establecido en su artículo 5º, diversas unidades organizativas del MINISTERIO DE JUSTICIA 
Y DERECHOS HUMANOS y del Ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN fueron transferidas a la órbita del MINISTERIO 
DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD.

Que, en consecuencia, resulta necesario reordenar las estructuras de primer y segundo nivel operativo de los 
Ministerios que componen la Administración Pública Nacional centralizada y dotar al MINISTERIO DE LAS 
MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD de una estructura organizativa que le permita llevar adelante las políticas 
integrales relativas a género y diversidad, e incorporar y derogar diversos cargos en el Nomenclador de Funciones 
Ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08.

Que han tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y la OFICINA NACIONAL DE PRESUPUESTO, dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO de la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.
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Que la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN ha tomado intervención en virtud del artículo 5° del Decreto 
Nº 72/18.

Que el Servicio Jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 100 inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 16 inciso 31 de la Ley de Ministerios (texto ordenado por Decreto N° 438/92) y sus 
modificatorios.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la estructura organizativa de primer nivel operativo del MINISTERIO DE LAS MUJERES, 
GÉNEROS Y DIVERSIDAD, de conformidad con el Organigrama y las Responsabilidades Primarias y Acciones 
que, como Anexos Ia, Ib, Ic, Id, Ie (IF-2020-12109572-APN-DNDO#JGM) y II (IF-2020-13326568-APN-DNO#JGM), 
forman parte integrante de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 2º.- Apruébase la estructura organizativa de segundo nivel operativo del MINISTERIO DE LAS MUJERES, 
GÉNEROS Y DIVERSIDAD, de conformidad con el Organigrama y las Acciones que, como Anexos IIIa, IIIb, IIIc, IIId, 
IIIe, IIIf (IF-2020-12113666-APN-DNDO#JGM) y IV (IF-2020-13330220-APN-DNO#JGM), forman parte integrante de 
la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 3º.- Incorpóranse y deróganse en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, los cargos pertenecientes al MINISTERIO DE LAS 
MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD, de conformidad con el detalle obrante en la Planilla Anexa al presente 
artículo (IF-2020-12967425-APN-DNO#JGM), que forma parte integrante de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 4º.- Facúltase al/a la Titular del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD a modificar 
la estructura aprobada por el artículo 2º de la presente decisión administrativa, sin que ello implique incremento 
de las unidades organizativas que la componen ni de las correspondientes partidas presupuestarias, previa 
intervención de la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS.

ARTÍCULO 5º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con los créditos 
asignados a la JURISDICCIÓN 86 – MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Elizabeth Gómez Alcorta

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decisión Administrativa se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 03/03/2020 N° 11303/20 v. 03/03/2020

MINISTERIO DE SALUD
Decisión Administrativa 265/2020

DECAD-2020-265-APN-JGM - Dáse por designada Directora de Municipios y Comunidades Saludables.

Ciudad de Buenos Aires, 28/02/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-11116726-APN-SGM#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión Administrativa N° 307 del 13 
de marzo de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.
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Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE SALUD.

Que por la Decisión Administrativa Nº  307/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE SALUD.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de 
Municipios y Comunidades Saludables dependiente de la SUBSECRETARÍA DE ARTICULACIÓN FEDERAL, 
unidad dependiente de la SECRETARÍA DE EQUIDAD EN SALUD del MINISTERIO DE SALUD, frente a la necesidad 
de cumplir en tiempo y forma las exigencias del servicio.

Que la presente medida no implica asignación de recurso extraordinario.

Que el Servicio Jurídico permanente del MINISTERIO DE SALUD ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dáse por designada con carácter transitorio, a partir del 15 de febrero de 2020 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la doctora Nancy Noemí GAUTE (D.N.I. Nº 18.239.456) en el cargo 
de Directora de Municipios y Comunidades Saludables de la SUBSECRETARÍA DE ARTICULACIÓN FEDERAL, 
unidad dependiente de la SECRETARÍA DE EQUIDAD EN SALUD del MINISTERIO DE SALUD, Nivel B - Grado 0 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 15 de febrero de 2020.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 80 – MINISTERIO DE SALUD.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Ginés Mario González García

e. 03/03/2020 N° 11101/20 v. 03/03/2020

MINISTERIO DE SALUD
Decisión Administrativa 266/2020

DECAD-2020-266-APN-JGM - Dáse por designada Directora de Articulación de Coberturas Públicas 
Jurisdiccionales.

Ciudad de Buenos Aires, 28/02/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-10650431-APN-SGM#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 10 
de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión 
Administrativa N° 307 del 13 de marzo de 2018 y sus modificatorias, y
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CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE SALUD.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa Nº  307/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE SALUD.

Que se considera imprescindible proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a 
de Articulación de Coberturas Públicas Jurisdiccionales de la SUBSECRETARÍA DE ARTICULACIÓN FEDERAL de 
la SECRETARÍA DE EQUIDAD EN SALUD del citado Ministerio.

Que la presente medida no implica asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE SALUD ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dáse por designada con carácter transitorio, por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir del 21 de febrero de 2020, a la licenciada Carla Lucía BONAHORA (D.N.I. Nº 28.711.470) en el cargo 
de Directora de Articulación de Coberturas Públicas Jurisdiccionales de la SUBSECRETARÍA DE ARTICULACIÓN 
FEDERAL de la SECRETARÍA DE EQUIDAD EN SALUD del MINISTERIO DE SALUD, Nivel A - Grado 0 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
licenciada BONAHORA los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 21 de febrero de 2020.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 80 - MINISTERIO DE SALUD.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Ginés Mario González García

e. 03/03/2020 N° 11103/20 v. 03/03/2020
#F5944751F#
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MINISTERIO DE SALUD
Decisión Administrativa 267/2020

DECAD-2020-267-APN-JGM - Dáse por designado Director Nacional de Relaciones Institucionales.

Ciudad de Buenos Aires, 28/02/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-09159055-APN-SGM#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 
50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión Administrativa N° 307 
del 13 de marzo de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE SALUD.

Que por la Decisión Administrativa N°  307/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE SALUD.

Que en el ámbito de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE SALUD se encuentra vacante el 
cargo de Director/a Nacional de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES INSTITUCIONALES.

Que atento a la naturaleza de dicho cargo y a efectos de contribuir al normal cumplimiento de las acciones que 
tiene asignadas la unidad orgánica a la que corresponde el cargo en cuestión, resulta necesario proceder a su 
cobertura transitoria.

Que la presente medida no implica asignación de recurso extraordinario.

Que el cargo aludido se encuentra vacante y cuenta con el financiamiento correspondiente.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE SALUD ha tomado la intervención 
que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTICULO 1°.- Dáse por designado con carácter transitorio, a partir del 12 de diciembre de 2019 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al licenciado Pablo VIZZOTTI (D.N.I. N° 25.863.451) en el cargo de Director 
Nacional de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES INSTITUCIONALES dependiente de la UNIDAD GABINETE 
DE ASESORES del MINISTERIO DE SALUD, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
licenciado VIZZOTTI los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir del 12 de diciembre de 2019.
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ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 80 – MINISTERIO DE SALUD.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Ginés Mario González García

e. 03/03/2020 N° 11095/20 v. 03/03/2020

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Decisión Administrativa 295/2020

DECAD-2020-295-APN-JGM - Dáse por designada Directora de Apoyo a los Programas de Seguridad 
Provinciales.

Ciudad de Buenos Aires, 02/03/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-10112850-APN-SGM#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión Administrativa N° 299 del 9 
de marzo de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que por la Decisión Administrativa N°  299/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que se considera imprescindible proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a 
de Apoyo a los Programas de Seguridad Provinciales dependiente de la SUBSECRETARÍA DE PROGRAMACIÓN 
FEDERAL Y ARTICULACIÓN LEGISLATIVA de la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN FEDERAL DE LA SEGURIDAD 
del MINISTERIO DE SEGURIDAD, con el fin de cumplir en tiempo y forma las exigencias del servicio.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE SEGURIDAD ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dáse por designada, a partir del 2 de enero de 2020, con carácter transitorio y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la licenciada 
María Victoria LUCERO (D.N.I. N° 27.167.091) en el cargo de Directora de Apoyo a los Programas de Seguridad 
Provinciales dependiente de la SUBSECRETARÍA DE PROGRAMACIÓN FEDERAL Y ARTICULACIÓN LEGISLATIVA 
de la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN FEDERAL DE LA SEGURIDAD del MINISTERIO DE SEGURIDAD, Nivel B - 
Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.
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Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
licenciada LUCERO los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 41 - MINISTERIO DE SEGURIDAD.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Sabina Andrea Frederic

e. 03/03/2020 N° 11358/20 v. 03/03/2020

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Decisión Administrativa 291/2020

DECAD-2020-291-APN-JGM - Dáse por designado Director de Relación con el Poder Judicial.

Ciudad de Buenos Aires, 02/03/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-08609622-APN-SGM#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión Administrativa N° 299 del 9 
de marzo de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que por la Decisión Administrativa N°  299/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de Relación 
con el Poder Judicial dependiente de la SUBSECRETARÍA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL Y COOPERACIÓN 
JUDICIAL de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y POLÍTICA CRIMINAL del MINISTERIO DE SEGURIDAD, con el fin 
de cumplir en tiempo y forma las exigencias del servicio.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico de asesoramiento permanente del MINISTERIO DE SEGURIDAD ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 de fecha 22 de mayo de 2017.
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dáse por designado con carácter transitorio, a partir del 10 de diciembre de 2019 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al abogado Jonatan FIRUN 
(D.N.I. N° 18.797.225) en el cargo de Director de Relación con el Poder Judicial dependiente de la SUBSECRETARÍA 
DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL Y COOPERACIÓN JUDICIAL de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y POLÍTICA 
CRIMINAL del MINISTERIO DE SEGURIDAD, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
abogado FIRUN los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 41 – MINISTERIO DE SEGURIDAD.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Sabina Andrea Frederic

e. 03/03/2020 N° 11353/20 v. 03/03/2020

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Decisión Administrativa 290/2020

DECAD-2020-290-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 02/03/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-08500298-APN-SGM#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión Administrativa N° 299 de 
fecha 9 de marzo de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que por la Decisión Administrativa N°  299/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que se considera imprescindible proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador/a 
de Políticas de Género y No Discriminación dependiente de la SUBSECRETARIA DE DERECHOS, BIENESTAR Y 
GÉNERO de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN, BIENESTAR, CONTROL Y TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL 
del MINISTERIO DE SEGURIDAD, con el fin de cumplir en tiempo y forma las exigencias del servicio.
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Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio de asesoramiento jurídico permanente del MINISTERIO DE SEGURIDAD ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dáse por designada, a partir del 10 de diciembre de 2019, con carácter transitorio y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la doctora María 
Carolina JUSTO VON LURZER (D.N.I. N° 25.960.505) en el cargo de Coordinadora de Políticas de Género y No 
Discriminación dependiente de la SUBSECRETARÍA DE DERECHOS, BIENESTAR Y GÉNERO de la SECRETARÍA 
DE COORDINACIÓN, BIENESTAR, CONTROL Y TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL del MINISTERIO DE 
SEGURIDAD, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 41 – MINISTERIO DE SEGURIDAD.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Sabina Andrea Frederic

e. 03/03/2020 N° 11354/20 v. 03/03/2020

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Decisión Administrativa 292/2020

DECAD-2020-292-APN-JGM - Dáse por designado Director de Relación con los Ministerios Públicos.

Ciudad de Buenos Aires, 02/03/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-10519088-APN-SGM#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión Administrativa N° 299 del 9 
de marzo de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE SEGURIDAD.
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Que por la Decisión Administrativa N°  299/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que se considera imprescindible proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a 
de Relación con los Ministerios Públicos dependiente de la SUBSECRETARÍA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Y COOPERACIÓN JUDICIAL de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y POLÍTICA CRIMINAL del MINISTERIO DE 
SEGURIDAD, con el fin de cumplir en tiempo y forma las exigencias del servicio.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE SEGURIDAD ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dáse por designado con carácter transitorio, a partir del 10 de diciembre de 2019 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al abogado José 
Luis RACHID (D.N.I. N° 27.340.280) en el cargo de Director de Relación con los Ministerios Públicos dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL Y COOPERACIÓN JUDICIAL de la SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD Y POLÍTICA CRIMINAL del MINISTERIO DE SEGURIDAD, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
abogado RACHID los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 41 – MINISTERIO DE SEGURIDAD.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Sabina Andrea Frederic

e. 03/03/2020 N° 11355/20 v. 03/03/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Decisión Administrativa 282/2020

DECAD-2020-282-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 02/03/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-08173274-APN-SGM#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 
7 de fecha 10 de diciembre de 2019 y 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 de fecha 2 de 
enero de 2020 y la Decisión Administrativa N° 296 de fecha 9 de marzo de 2018 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
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presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado 
por Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

Que por la Decisión Administrativa N°  296/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del referido Ministerio.

Que el citado Ministerio solicita la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador/a de Medicina 
Laboral dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS de la SUBSECRETARÍA 
DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, con el fin de 
asegurar el normal desenvolvimiento operativo del mencionado organismo.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dáse por designado con carácter transitorio, a partir del 3 de febrero de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al doctor Emiliano Pablo 
TRON (D.N.I. N° 29.654.200) en el cargo de Coordinador de Medicina Laboral dependiente de la DIRECCIÓN 
GENERAL DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
Nº 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con los 
créditos asignados a la Jurisdicción 75 - MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Claudio Omar Moroni

e. 03/03/2020 N° 11345/20 v. 03/03/2020

MINISTERIO DEL INTERIOR
Decisión Administrativa 270/2020

DECAD-2020-270-APN-JGM - Dáse por designado Director Nacional de Asistencia al Desarrollo 
Municipal.

Ciudad de Buenos Aires, 02/03/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-09069593-APN-SGM#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 10 
de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión 
Administrativa N° 300 del 12 de marzo de 2018 y su modificatoria, y

#F5944993F#
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CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que por el artículo 6° del citado decreto se estableció que hasta tanto se concluya con la reestructuración de las 
áreas afectadas, se mantendrán vigentes las aperturas estructurales existentes de nivel inferior a Subsecretaría.

Que por la Decisión Administrativa N°  300/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del entonces MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, actual MINISTERIO DEL 
INTERIOR.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a Nacional 
de Asistencia al Desarrollo Municipal dependiente de la SUBSECRETARÍA DE RELACIONES MUNICIPALES de la 
SECRETARÍA DE MUNICIPIOS del MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del 
MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dáse por designado con carácter transitorio, a partir del 2 de enero de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al licenciado Ignacio 
Gabriel DAMIANI (D.N.I. Nº 30.693.676) en el cargo de Director Nacional de Asistencia al Desarrollo Municipal 
dependiente de la SUBSECRETARÍA DE RELACIONES MUNICIPALES de la SECRETARÍA DE MUNICIPIOS del 
MINISTERIO DEL INTERIOR, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
licenciado DAMIANI los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Eduardo Enrique de Pedro

e. 03/03/2020 N° 11208/20 v. 03/03/2020
#F5944856F#
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PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN
Decisión Administrativa 271/2020

DECAD-2020-271-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 02/03/2020

VISTO el Expediente Nº EX-2020-07367972-APN-SGM#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión Administrativa N° 312 del 13 
de marzo de 2018 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Que por la Decisión Administrativa N°  312/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Que la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN solicita la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado 
de Coordinador/a de Compras y Contrataciones dependiente de la DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN TÉCNICA Y 
ADMINISTRATIVA, a efectos de asegurar el normal desenvolvimiento de la mencionada dependencia.

Que se cuenta con el crédito necesario en el presupuesto de la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN 
para atender el gasto resultante que se aprueba por la presente medida.

Que el Servicio permanente de Asesoramiento Jurídico del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 
ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dáse por designado transitoriamente, a partir del 1° de febrero de 2020 y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al contador público Juan Carlos 
Fernando ROVITO (D.N.I. N° 25.726.919) en el cargo de Coordinador de Compras y Contrataciones dependiente 
de la DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA de la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA 
NACIÓN, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
contador público ROVITO los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida.

#I5944936I#
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ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS – Servicio Administrativo 
Financiero 349 – PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Marcela Miriam Losardo

e. 03/03/2020 N° 11288/20 v. 03/03/2020
#F5944936F#
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 Resoluciones

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO

SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO 
Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA

Resolución 23/2020

RESOL-2020-23-APN-SIECYGCE#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 28/02/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2019-113678149- -APN-DGD#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el expediente citado en el Visto, la firma MEDICIONES EVEL S.A. solicitó el inicio de una investigación 
por presunto dumping en operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA de metros, de cinta, 
excepto los de los tipos utilizados en sastrería y los no metálicos, de los tipos utilizados para medidas anatómicas, 
originarias de la REPÚBLICA DE LA INDIA, mercadería que clasifica en la posición arancelaria de la Nomenclatura 
Común del MERCOSUR (N.C.M.) 9017.80.10.

Que según lo establecido por el Artículo 6º del Decreto Nº 1.393 de fecha 2 de septiembre del 2008, reglamentario 
de la Ley N° 24.425, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, organismo desconcentrado en el ámbito 
de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, a través del Acta de Directorio Nº 2256 (IF-2020-04837279-APN-
CNCE#MDP) de fecha 22 de enero de 2020, determinó que los metros, de cinta, excepto los de los tipos utilizados 
en sastrería y los no metálicos, de los tipos utilizados para medidas anatómicas, de producción nacional se 
ajustan, en el marco de las normas vigentes, a la definición de producto similar a los importados originarios de 
la REPÚBLICA DE INDIA. Todo ello, sin perjuicio de la profundización del análisis sobre producto que deberá 
desarrollarse en el supuesto de producirse la apertura de la investigación.

Que, en tal sentido, la citada Comisión Nacional concluyó mediante la mencionada Acta de Directorio que la 
empresa MEDICIONES EVEL S.A. cumple con los requisitos de representatividad dentro de la rama de producción 
nacional.

Que conforme lo ordenado por el Artículo 6º del Decreto Nº  1.393/08, la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y 
GESTIÓN COMERCIAL, dependiente de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y 
GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, declaró admisible la solicitud 
oportunamente presentada.

Que de conformidad a los antecedentes agregados al expediente citado en el Visto, la SUBSECRETARÍA DE 
POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL, aceptó, a fin de establecer un valor normal comparable, información relativa 
al mercado interno de la REPÚBLICA DE LA INDIA, información aportada por la firma solicitante.

Que el precio de exportación FOB se obtuvo de los listados de importación suministrados por la Dirección de 
Monitoreo del Comercio Exterior, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL.

Que la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL elaboró con fecha 29 de enero de 2020, el 
correspondiente Informe Relativo a la Viabilidad de Apertura de Investigación N°  IF-2020-06381323-APN-
SSPYGC#MDP expresando que, conforme a lo expuesto y sobre la base de los elementos de información aportados 
por la firma peticionante y de acuerdo al análisis técnico efectuado por dicha Subsecretaria, habría elementos de 
prueba que permiten suponer la existencia de presuntas prácticas de dumping para la exportación de metros, 
de cinta, excepto los de los tipos utilizados en sastrería y los no metálicos, de los tipos utilizados para medidas 
anatómicas, para el origen REPÚBLICA DE LA INDIA.

Que del informe mencionado en el considerando inmediato anterior, se desprende que el margen de dumping 
determinado para el inicio de la presente investigación es de TRESCIENTOS VEINTISIETE COMA SETENTA Y 
SIETE POR CIENTO (327,77 %) para las operaciones de exportación originarias de la REPÚBLICA DE LA INDIA.

Que en el marco del Artículo 7° del Decreto N° 1.393/08, la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL 
remitió el Informe mencionado anteriormente a la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR.

#I5943855I#
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Que, por su parte, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR se expidió respecto al daño y la causalidad 
a través del Acta de Directorio Nº  2263 (IF-2020-08716137-APN-CNCE#MDP) de fecha 7 de febrero de 2020, 
determinando que existen pruebas suficientes que respaldan las alegaciones de daño importante a la rama de 
producción nacional de metros, de cinta, excepto los de los tipos utilizados en sastrería y los no metálicos, de los 
tipos utilizados para medidas anatómicas, causado por las importaciones con presunto dumping originarias de la 
REPÚBLICA DE LA INDIA.

Que, en ese contexto, la referida Comisión Nacional determinó que se encuentran reunidos los requisitos exigidos 
por la legislación vigente para disponerse el inicio de una investigación.

Que para efectuar la determinación de daño y causalidad, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR 
a través de la Nota N°  NO-2020-08733669-APN-CNCE#MDP de fecha 7 de febrero de 2020, remitió a la 
SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA una síntesis 
de las consideraciones relacionadas con la determinación efectuada por dicha Comisión mediante el Acta de 
Directorio Nº 2263.

Que, en tal sentido, la citada Comisión Nacional observó con respecto al daño importante que, las importaciones 
de metros, de cinta, excepto los de los tipos utilizados en sastrería y los no metálicos, de los tipos utilizados para 
medidas anatómicas, causado por las importaciones con presunto dumping originarias de la REPÚBLICA DE LA 
INDIA, se incrementaron de manera significativa durante el período, tanto en términos absolutos como relativos al 
consumo aparente y a la producción nacional.

Que, en efecto, la mencionada Comisión Nacional advirtió que de ser nulas en el año 2016 alcanzaron las 
SETECIENTOS TREINTA Y TRES COMA CINCO (733,5) mil unidades en el último año completo analizado, lo que 
significó un incremento del QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE POR CIENTO (579 %) en relación al año anterior. Por 
otra parte, si bien en los meses analizados de 2019 se registró una disminución con relación al mismo período del 
año anterior, fueron aun superiores a las del primer año completo con operaciones, es decir, en 2017.

Que, asimismo, la referida Comisión Nacional manifestó que en un contexto en el que el consumo aparente se 
incrementó durante los años completos para luego reducirse al final del período, las importaciones objeto de 
solicitud incrementaron su participación en el mismo, ganando TREINTA Y TRES (33) puntos porcentuales en 
2018 y CUARENTA Y DOS (42) puntos porcentuales entre puntas de los años completos, a costa de la producción 
nacional, que perdió DIECIOCHO (18) puntos porcentuales de participación entre 2016 y 2018 y de las importaciones 
de otros orígenes, que perdieron VEINTICUATRO (24) puntos porcentuales en el mismo período.

Todo ello se observó en un escenario donde la industria nacional estuvo en condiciones de abastecer la totalidad 
del consumo aparente del producto objeto de solicitud de inicio de investigación.

Que, por el contrario, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR indicó que en el período parcial de 
2019, se registró una caída en la participación de las importaciones objeto de solicitud a favor de la producción 
nacional y del resto de las importaciones, aunque manteniendo una importante presencia en relación al tamaño 
del mercado y destacó que, como se detalla más adelante, ése fue un período en el que la peticionante presentó 
también una caída en sus ventas y rentabilidades unitarias que continuaron siendo negativas.

Que, finalmente, la aludida Comisión Nacional señaló que la relación entre las importaciones de la REPÚBLICA DE 
LA INDIA y la producción nacional aumentó desde 2017, alcanzando en 2018 el máximo porcentaje del período, es 
decir, CIENTO CUARENTA Y SIETE POR CIENTO (147 %).

Que, seguidamente, la mencionada Comisión Nacional observó de las comparaciones de precios que, los precios 
del producto importado de la REPÚBLICA DE LA INDIA se ubicaron por debajo de los nacionales, en todos los casos 
y en todo el período en el cual se registraron operaciones, con subvaloraciones que oscilaron entre el CUARENTA Y 
DOS POR CIENTO (42 %) y el SESENTA Y UN POR CIENTO (61 %) según el período y el nivel de comercialización. 
A su vez, dicho organismo técnico señaló que, dados los niveles de rentabilidad unitaria observados en caso 
de realizarse esas comparaciones considerando una rentabilidad razonable, las subvaloraciones aumentarían 
considerablemente.

Que, prosiguió diciendo la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR que, del análisis de la estructura 
de costos aportada por la firma MEDICIONES EVEL S.A. se observó que la rentabilidad, medida como la relación 
precio/costo, fue negativa en todo el período, ubicándose en su nivel más bajo en 2018, año en el cual se registró 
el mayor ingreso de importaciones desde la REPÚBLICA DE LA INDIA.

Que la citada Comisión Nacional observó, en cuanto a la evolución de los indicadores de volumen de la industria 
nacional que, tanto la producción nacional como la producción y las ventas de la peticionante, luego de 
incrementarse en 2017, disminuyeron el resto del período, en tanto que las existencias tuvieron un comportamiento 
oscilante, incrementándose significativamente en 2018.
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Que, de lo expuesto, la mencionada Comisión Nacional advirtió que las cantidades de metros, de cinta, excepto los 
de los tipos utilizados en sastrería y los no metálicos, de los tipos utilizados para medidas anatómicas, importadas 
de la REPÚBLICA DE LA INDIA y su incremento, tanto en términos absolutos como relativos al consumo aparente y 
a la producción nacional, particularmente en 2018 y entre puntas del período analizado, las condiciones de precios 
alas que ingresaron y se comercializaron y la repercusión que ello ha tenido en la industria nacional, manifestada 
en la evolución negativa de sus indicadores de volumen (producción, ventas y existencias) y en el deterioro de sus 
precios en términos reales que a su vez le impidió alcanzar niveles positivos de rentabilidad, evidencian un daño 
importante a la rama de la producción nacional del producto en cuestión.

Que, asimismo, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR señaló que, conforme surge del Informe 
de Viabilidad de Apertura remitido por la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL, se ha 
determinado la existencia de presuntas prácticas de dumping para las operaciones de exportación hacia la 
REPÚBLICA ARGENTINA de metros, de cinta, excepto los de los tipos utilizados en sastrería y los no metálicos, de 
los tipos utilizados para medidas anatómicas, importadas de la REPÚBLICA DE LA INDIA, habiéndose calculado 
un presunto margen de dumping de TRESCIENTOS VEINTISIETE COMA SETENTA Y SIETE POR CIENTO (327,77 
%).

Que, la aludida Comisión Nacional expresó, con respecto a la relación causal entre el dumping y el daño importante 
que, al analizar las importaciones de los orígenes no objeto de solicitud, se observó que las importaciones de 
estos orígenes, de representar el CIEN POR CIENTO (100 %) de las importaciones totales en 2016, disminuyeron 
su participación al CUARENTA Y TRES POR CIENTO (43 %) en 2018, para recuperar participación en el período 
parcial de 2019. En términos de consumo aparente, estas importaciones tuvieron una cuota de mercado de entre 
TREINTA Y DOS POR CIENTO (32 %) en 2018 y CINCUENTA Y SEIS POR CIENTO (56 %) en 2016, mostrando precios 
medios FOB que fueron, en general, superiores a los observados para la REPÚBLICA DE LA INDIA. Asimismo, 
para las importaciones de la REPÚBLICA POPULAR CHINA -principal origen no objeto de solicitud- se encuentra 
vigente una medida antidumping. Dicha Comisión consideró que, si bien la presencia de esas importaciones pudo 
haber influido en la dinámica del mercado y de la industria nacional, con la información obrante en esa etapa, no 
puede atribuirse a estas importaciones el daño a la rama de producción nacional.

Que, por otro lado, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR manifestó que otro indicador que 
habitualmente podría ameritar atención en ese análisis es el resultado de la actividad exportadora de la peticionante, 
en tanto su evolución podría tener efectos sobre la industria local. Al respecto, se señaló que la peticionante no han 
realizado exportaciones en todo el período analizado, por lo que no puede atribuirse a dicho factor consecuencia 
negativa alguna.

Que, en atención a ello, la citada Comisión Nacional consideró, con la información disponible en esa etapa del 
procedimiento, que ninguno de los factores analizados precedentemente rompe la relación causal entre el daño 
determinado sobre la rama de producción nacional y las importaciones con presunto dumping originarias de la 
REPÚBLICA DE LA INDIA.

Que, de lo expuesto, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR concluyó que existen pruebas suficientes 
que respaldan las alegaciones de daño importante a la rama de producción nacional de metros, de cinta, excepto 
los de los tipos utilizados en sastrería y los no metálicos, de los tipos utilizados para medidas anatómicas, como así 
también su relación de causalidad con las importaciones con presunto dumping originarias de la REPÚBLICA DE 
LA INDIA. Y que, en consecuencia, consideró que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por la legislación 
vigente para disponerse el inicio de una investigación.

Que la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL sobre la base de lo concluido por la COMISIÓN 
NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, elevó su recomendación acerca de la apertura de investigación a la 
SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA.

Que conforme lo estipulado por el Artículo 15 del Decreto Nº 1.393/08, los datos a utilizarse para la determinación 
de dumping, serán los recopilados, normalmente, durante los DOCE (12) meses anteriores al mes de apertura de 
la investigación.

Que respecto al período de recopilación de datos para la determinación de daño por parte de la COMISIÓN 
NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, será normalmente de TRES (3) años completos y meses disponibles del 
año en curso, anteriores al mes de apertura de la investigación.

Que, sin perjuicio de ello, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR y la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, 
ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA podrán solicitar información de un período 
de tiempo mayor o menor.

Que, asimismo, se hace saber que se podrán ofrecer pruebas hasta un plazo máximo de DIEZ (10) días hábiles 
desde la notificación de las determinaciones preliminares efectuadas en el marco de los Artículos 21, 22 y 23 del 
Decreto N° 1.393/08, conforme lo dispuesto por el Artículo 18 del mencionado decreto, según corresponda.
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Que a tenor de lo manifestado en los considerandos anteriores, se encuentran reunidos los extremos exigidos por 
el Acuerdo Relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 
1994, incorporado a nuestro ordenamiento jurídico mediante la Ley Nº 24.425, para proceder a la apertura de la 
investigación.

Que han tomado intervención las áreas competentes en la materia.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente resolución se dicta en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nros. 1.393/08 y 50 de 
fecha 19 de diciembre de 2019 y su modificatorio.

Por ello,

EL SECRETARIO DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase procedente la apertura de investigación por presunto dumping en operaciones de 
exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA de metros, de cinta, excepto los de los tipos utilizados en sastrería 
y los no metálicos, de los tipos utilizados para medidas anatómicas, originarias de la REPÚBLICA DE LA INDIA, 
mercadería que clasifica en la posición arancelaria de la Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) 9017.80.10.

ARTÍCULO 2º.- Las partes interesadas que acrediten su condición de tal, podrán retirar los cuestionarios para 
participar en la investigación y tomar vista de las actuaciones de la referencia en la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, 
ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO, sita en la Avenida Presidente Julio Argentino Roca N° 651, piso 6º, sector 621, de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires. Asimismo, la información requerida a las partes interesadas por la COMISIÓN NACIONAL DE 
COMERCIO EXTERIOR, organismo desconcentrado en el ámbito de la citada Secretaría, estará disponible bajo la 
forma de cuestionarios en el siguiente sitio web:www.argentina.gob.ar/cnce/cuestionarios, a partir de los DOS (2) 
días de la publicación de la presente resolución.

La toma de vista en dicho organismo técnico podrá realizarse en la Avenida Paseo Colón N° 275, piso 7°, Mesa de 
Entradas, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

ARTÍCULO 3º.- Las partes interesadas podrán ofrecer pruebas hasta un plazo máximo de DIEZ (10) días hábiles 
desde la notificación de las determinaciones preliminares efectuadas en el marco de los Artículos 21, 22 y 23 del 
Decreto Nº 1.393 de fecha 2 de septiembre de 2008, conforme lo dispuesto por el Artículo 18 del citado decreto, 
según corresponda.

ARTÍCULO 4º.- Cúmplase con las notificaciones pertinentes en el marco del Acuerdo Relativo a la Aplicación 
del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, incorporado a nuestro 
ordenamiento jurídico mediante la Ley N° 24.425, reglamentada por el Decreto Nº 1.393/08.

ARTÍCULO 5º.- La presente resolución comenzará a regir a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Ariel Esteban Schale

e. 03/03/2020 N° 10953/20 v. 03/03/2020

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Resolución 27/2020

RESOL-2020-27-APN-MAGYP

Ciudad de Buenos Aires, 28/02/2020

VISTO el Expediente N°  EX-2019-104062193-APN-DA#INASE del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE 
SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA y 
las Resoluciones Nros. 207 de fecha 23 de junio de 2016, 524 de fecha 24 de noviembre de 2016, y 799 de fecha 
13 de octubre de 2017 todas del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita del 
entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y 109 de fecha 19 de octubre de 2018 del INSTITUTO NACIONAL DE 
SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita de la ex - SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA 
del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, y

#F5943855F#
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CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución N°  207 de fecha 23 de junio de 2016 del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS 
organismo descentralizado en la órbita del ex - MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, se implementó un sistema de 
muestreo, análisis e información sobre las remisiones de grano de soja de parte de los productores.

Que dicho sistema tiene la finalidad de verificar y controlar el correcto origen de la simiente utilizada y declarada 
por los productores en la Campaña Agrícola 2015/2016, según lo establecido en la Ley de Semillas y Creaciones 
Fitogenéticas N° 20.247.

Que mediante la Resolución Nº 524 de fecha 24 de noviembre de 2016 del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, 
se prorrogó el referido mecanismo para la Campaña Agrícola 2016/2017.

Que mediante la Resolución Nº 799 de fecha 13 de octubre de 2017 del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, se 
modificó en ciertos aspectos y se prorrogó la operatoria para la Campaña Agrícola 2017/2018.

Que mediante la Resolución Nº 109 de fecha 19 de octubre de 2018 del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, 
organismo descentralizado en la órbita de la ex - SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del entonces 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, se modificó en ciertos aspectos y se prorrogó la operatoria para la 
Campaña Agrícola 2018/2019.

Que a lo largo de las CUATRO (4) campañas iniciales en las que se ha aplicado el mecanismo descripto se han 
presentado experiencias que han permitido lograr una evolución de la norma.

Que resulta necesario, por ello, prorrogar el mecanismo de muestreo y control establecido en la norma para la 
campaña de cultivos 2019/2020.

Que para ello resulta conveniente revisar la toma de las muestras y su puesta a disposición del mencionado 
Instituto Nacional.

Que a fin de ampliar los mecanismos de verificación del origen de la semilla utilizada, resulta conveniente ampliar 
el muestreo a los restantes cultivos que el INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS audita a través del Sistema 
de Información Simplificado Agrícola – SISA, creado mediante la Resolución Conjunta Nº 4.248 de fecha 23 de 
mayo de 2018 de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, del INSTITUTO NACIONAL DE 
SEMILLAS, del ex – MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA, realizando el muestreo de producción en los casos que el mencionado Instituto Nacional así 
lo determine.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE SEMILLAS, en su reunión de fecha 28 de febrero de 2020, ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado en 
la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, ha tomado la intervención que le compete.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA ha 
tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente medida en virtud de las facultades otorgadas por 
la Ley de Ministerios (texto ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus modificaciones, y por los Artículos 3, 15 y 
concordantes de la Ley N° 20.247.

Por ello,

EL MINISTRO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el Artículo 1º de la Resolución Nº 207 de fecha 23 de junio de 2016 del INSTITUTO 
NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita del ex - MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, 
el que quedará redactado de la siguiente manera: “ARTÍCULO 1°.- Para la cosecha de soja Campaña 2019/2020, 
le serán extraídas al productor o remitente DOS (2) muestras de grano en el primer punto de entrega, para la 
verificación del cumplimiento de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas N° 20.247.

Para las cosechas de las especies cuya auditoria se realiza en el marco de la Resolución General Conjunta Nº 4.248 
de fecha 23 de mayo de 2018 de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, del INSTITUTO 
NACIONAL DE SEMILLAS, del ex – MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y 
CALIDAD AGROALIMENTARIA y la Resolución Nº 378 de fecha 27 de agosto de 2018 del INSTITUTO NACIONAL 
DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita del ex – MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, le serán 
extraídas únicamente al productor o remitente que el INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS determine, DOS (2) 
muestras de grano en el primer punto de entrega, para la verificación del cultivar utilizado para la obtención del 
producto analizado.”.
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ARTÍCULO 2°.- La presente resolución entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Luis Eugenio Basterra

e. 03/03/2020 N° 10962/20 v. 03/03/2020

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA

SECRETARÍA DE ALIMENTOS Y BIOECONOMÍA
Resolución 1/2020

RESOL-2020-1-APN-SAYB#MAGYP

Ciudad de Buenos Aires, 02/03/2020

VISTO el Expediente N° EX-2019-84588769- -APN-DGDMA#MPYT del Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANDERÍA Y PESCA, la Ley N° 26.967, el Decreto N° 1.341 de fecha 30 de diciembre de 2016, las Resoluciones Nros. 
392 de fecha 19 de mayo de 2005 de la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS 
del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, RESOL-2017-90-APN-MA de fecha 12 de abril de 
2017 del entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y su modificatoria y RESOL-2019-53-APN-SAYBI#MPYT 
de fecha 30 de julio de 2019 de la-SECRETARÍA DE ALIMENTOS Y BIOECONOMÍA de la ex–SECRETARÍA DE 
GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 26.967, se creó el Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL”, y su versión 
en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”, establecido por Resolución N°  392 de fecha 19 
de mayo de 2005, de la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN.

Que en virtud de la mencionada normativa, se concede al solicitante el derecho de uso sin exclusividad del 
sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL” y su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD 
A NATURAL CHOICE” por el plazo de DOS (2) años contados desde la fecha de publicación de cada acto 
administrativo, exclusivamente para diferenciar aquellos productos que en cada caso se establece.

Que de conformidad con lo establecido por la Ley N° 26.967 y por la citada Resolución N° 392/05, las renovaciones 
sucesivas del derecho de uso de dicho Sello serán en idéntico carácter y por igual período de tiempo.

Que asimismo, por el Artículo 4° del Decreto N° 1.341 de fecha 30 de diciembre de 2016, se estableció un reintegro 
del CERO COMA CINCO POR CIENTO (0,5 %) adicional para aquellos productos que cuenten con el derecho de 
uso del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL”, y su versión en idioma inglés, “ARGENTINE 
FOOD A NATURAL CHOICE”.

Que por Artículo 2° de la Resolución N° RESOL-2017-90-APN-MA de fecha 12 de abril de 2017 del ex-MINISTERIO 
DE AGROINDUSTRIA y su modificatoria, se dispuso que a los fines de acreditar ante el servicio aduanero que 
determinado producto cuenta con el derecho de uso del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN 
NATURAL”, y su versión en idioma inglés, “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE” el interesado debe presentar 
un certificado por cada operación de exportación, expedido por la Dirección Nacional de Alimentos y Bebidas de 
la SECRETARÍA DE ALIMENTOS Y BIOECONOMÍA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

Que en ese marco, resulta necesario establecer la exhibición obligatoria del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS 
UNA ELECCIÓN NATURAL”, y su versión en idioma inglés, “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE” respecto 
de aquellos productos destinados a la exportación y para los cuales se solicite el mencionado reintegro, a fin de 
cumplimentar con los objetivos previstos en el Artículo 3° de la Ley N° 26.967.

Que por Resolución N°  RESOL-2019-53-APN-SAYBI#MPYT de fecha 30 de julio de 2019 de la SECRETARÍA 
DE ALIMENTOS Y BIOECONOMÍA de la ex-SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del entonces 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, se aprobó el Protocolo de Calidad para “ALFAJORES”.

Que la firma “ARTE DULCE SOCIEDAD ANÓNIMA” (C.U.I.T. N° 30-71390670-7), con domicilio en calle Peña N° 222, 
de la Localidad de Banfield, Partido de Lomas de Zamora, Provincia de BUENOS AIRES, con Registro Nacional 
de Establecimiento (RNE) N° 02-034.832 habilitado por el MINISTERIO DE SALUD de la Provincia de BUENOS 
AIRES y Registro Nacional de Producto Alimenticio (RNPA) Nros. 02-602339 y 02-602340 emitidos por dicho 
Ministerio y 02-602338 expedido por el MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA de la citada provincia, ha solicitado el 
derecho de uso sin exclusividad del Sello: “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL” y su versión en 
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idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”, para distinguir el producto “ALFAJORES”, para la marca: 
“CIELOS PAMPEANOS”.

Que el peticionante ha cumplido con todos los recaudos y condiciones generales y particulares requeridos por la 
citada Ley N° 26.967 y la mencionada Resolución Nº 392/05, para la obtención del Sello: “ALIMENTOS ARGENTINOS 
UNA ELECCIÓN NATURAL” y su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”, como así 
también ha acreditado el cumplimiento del Protocolo de Calidad para “ALFAJORES”, aprobado por la referida 
Resolución Nº RESOL-2019-53-APN-SAYBI#MPYT.

Que la Dirección de Gestión de Calidad de la Dirección Nacional de Alimentos y Bebidas de la SECRETARÍA 
DE ALIMENTOS Y BIOECONOMÍA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA elaboró el 
Informe Técnico correspondiente, que se encuentra registrado a través del Informe Grafico IF-2020-05842326-
APN-DGC#MPYT, entendiendo que se encuentran cumplidos los requisitos técnicos para la cesión del Sello: 
“ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL” y su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A 
NATURAL CHOICE”.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA ha 
tomado la intervención de su competencia.

Que el suscripto es competente para resolver en esta instancia de acuerdo a las facultades conferidas por el 
Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019.

Por ello,

EL SECRETARIO DE ALIMENTOS Y BIOECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Concédese el derecho de uso sin exclusividad del Sello: “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA 
ELECCIÓN NATURAL” y su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”, a la firma “ARTE 
DULCE SOCIEDAD ANONIMA” (C.U.I.T. N° 30-71390670-7), con domicilio en calle Peña N° 222, de la Localidad de 
Banfield, Partido de Lomas de Zamora, Provincia de BUENOS AIRES, con Registro Nacional de Establecimiento 
(RNE) N° 02-034.832 habilitado por el MINISTERIO DE SALUD de la Provincia de BUENOS AIRES, y Registro 
Nacional de Producto Alimenticio (RNPA) Nros. 02-602339 y 02-602340 emitidos por dicho Ministerio y 02-602338 
expedido por el MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA de la citada provincia, para distinguir al producto “ALFAJORES”, 
para la marca: “CIELOS PAMPEANOS”.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase el Contrato de Cesión de Uso Temporal Sin Exclusividad del referido Sello que como 
Adjunto, registrado con el N° IF-2020-05844679-APN-DGC#MPYT forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El derecho de uso cedido por el artículo precedente se acuerda por el plazo de DOS (2) años 
contados a partir de la fecha de publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4°.- Apruébase la propuesta de exhibición del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN 
NATURAL” y/o su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”, en la muestra de rótulo y/o 
elemento de “packaging” del producto para el cual se concede el derecho de uso del Sello y que, registrado con 
los Nros. IF-2019-98084480-APN-DGDMA#MPYT; IF-2019-98073587-APN-DGDMA#MPYT y IF-2019-84565920-
APN-DGDMA#MPYT, forman parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 5°.- Hácese saber a la firma ARTE DULCE SOCIEDAD ANÓNIMA (C.U.I.T. N°  30-71390670-7), la 
obligatoriedad del uso del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL” y/o su versión en idioma 
inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”, de acuerdo con la forma de exhibición aprobada en el artículo 
anterior; para aquellos productos destinados a la exportación y respecto de los cuales se solicite la emisión de los 
certificados referidos en el Artículo 2° de la Resolución N° RESOL-2017-90-APN-MA de fecha 12 de abril de 2017 
del ex-MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y su modificatoria, a los efectos del reintegro adicional establecido por 
el Artículo 4° del Decreto N° 1.341 de fecha 30 de diciembre de 2016.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Marcelo Eduardo Alos

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n. El/los mismo/s podrá/n ser consultado/s 
en: www.magyp.gob.ar

e. 03/03/2020 N° 11219/20 v. 03/03/2020
#F5944867F#
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REGISTRO NACIONAL DE TRABAJADORES RURALES Y EMPLEADORES
Resolución 36/2020

Ciudad de Buenos Aires, 26/02/2020 

VISTO:

La Ley Nº 25.191, Decreto Reglamentario PEN Nº 453/01, Ley N° 26.727, Ley N° 27.341, Decreto PEN N° 1014, de 
fecha 13 de Setiembre de 2016, Acta de Constitución del Directorio del Registro N° 1/16, de fecha 15 de Diciembre 
de 2016, Resolución del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación Nº 1109, de fecha 28 de 
Diciembre de 2016 (B.O. Nº  33.539, 06/01/2017), Acta de Directorio N° 68/19 de fecha 11.12.2019, Resolución 
RENATRE N° 01/2020, Expediente N° 15111/17, y;

CONSIDERANDO:

Que el RENATRE fue creado por la Ley 25.191, disponiendo en su ARTICULO 7º- “…que tendrá el carácter de Ente 
Autárquico de Derecho Público no Estatal…”; “…En él deberán inscribirse obligatoriamente los empleadores y 
trabajadores comprendidos en el régimen de esta ley según lo determinado por el artículo 3º…” (Sic).

Que el ARTICULO 11° de la ley precitada expresamente dispuso que “…El Registro Nacional de Trabajadores 
Rurales y Empleadores tendrá por objeto: a) Expedir la Libreta de Trabajo sin cargo alguno para el trabajador, 
procediendo a la distribución y contralor del instrumento y asegurando su autenticidad; b) Centralizar la información 
y coordinar las acciones necesarias para facilitar la contratación de los trabajadores agrarios; c) Conformar las 
estadísticas de trabajo agrario permanente y no permanente; d) Supervisar el Régimen de Bolsa de Trabajo Rural 
para personal transitorio y propender a su pleno funcionamiento; e) Proveer la coordinación y cooperación de la 
Nación con las provincias en la actividad laboral agraria; f) Brindar al trabajador rural la prestación social prevista 
en el Capítulo V de la presente ley; g) Dictar la reglamentación interna por la cual se integrará y regirán los distintos 
estamentos constitutivos del RENATRE; h) Controlar el cumplimiento por parte de los trabajadores y empleadores 
de las obligaciones que les impone la presente ley. El RENATRE podrá además desarrollar otras funciones de 
policía de trabajo que le sean delegadas por los organismos nacionales o provinciales competentes…” (Sic).

Que el ARTICULO 14° de dicha manda indicó que “…El empleador rural deberá aportar una contribución mensual 
con destino al Registro Nacional de Trabajadores Rurales y Empleadores (RENATRE) del uno y medio por ciento 
(1,5%) del total de la remuneración abonada a cada trabajador. Dicha contribución reemplazará a la establecida 
por el artículo 145, inciso a) 1., de la ley 24.013 y deberá ser depositada en la cuenta que a los efectos abra el 
Registro, de acuerdo a lo establecido en el artículo 12, inc. b) …” (Sic), fijando el ARTICULO 15° del mismo plexo el 
régimen de SANCIONES por incumplimientos a las obligaciones establecidas en la ley.

Que el Decreto PEN N° 453/01 en su ARTICULO 19° (Reglamentación del artículo 11 inciso h de la Ley 25.191) 
expresamente refiere que “… El RENATRE fiscalizará el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la 
ley que se reglamenta. Podrá requerir a los empleadores la exhibición de la documentación pertinente, al sólo 
efecto de la verificación del cumplimiento de lo establecido por la Ley Nº 25.191 y la presente reglamentación…” 
(sic), y en el segundo párrafo del ARTICULO 21° expresa que “…La contribución de los empleadores tendrá el 
mismo vencimiento que las contribuciones del Sistema Unico de la Seguridad Social. En caso de mora, la suma 
adeudada por este concepto será objeto de igual tratamiento que los aportes y contribuciones del Sistema Unico 
de la Seguridad Social…”; “…La contribución mensual no es pasible de reducción alguna ni deducible de las 
asignaciones familiares abonadas por los empleadores obligados a ingresarla. (Párrafo incorporado por art. 1° del 
Decreto PEN N° 606/2002 B.O. 16/4/2002) …” (Sic).

Que en fecha 11 de Diciembre de 2019, mediante Acta N° 68/19, el Directorio del RENATRE dispuso aprobar un 
sistema de adhesión en el marco de un PLAN DE FACILIDADES DE PAGO de deudas de la Seguridad Social que 
los empleadores detenten con el Registro (RENATEA/RENATRE).

Que en dicho PLAN se propicia la consolidación de la deuda existente y se promueve su regularización por parte 
de los empleadores rurales del país, en aras de garantizar el accionar del Registro como subsistema de Seguridad 
Social Rural en fiel cumplimiento de las obligaciones y objetivos encomendados por las Leyes Nº 25.191, 23.808, 
20.744 y 26.727.

Que mediante Acta de Directorio N° 38/2018, de fecha 25 de Abril de 2018, se resolvió la no inclusión -temporaria- 
en los planes de pago del RENATRE de la deuda por capital e intereses en concepto de aportes al Seguro de 
Servicio de Sepelio que establecido la ley N° 26.727 en sus artículos 106 bis, ter y quater .

Que, en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Estatuto Constitutivo del Registro -TEXTO ORDENADO- 
aprobado por Resolución RENATRE N° 0488/2010, resulta conveniente implementar un PLAN DE FACILIDADES 
DE PAGO DE DEUDAS DE LA SEGURIDAD SOCIAL -Leyes 25.191/26.727 ss. y cc.- DEL REGISTRO NACIONAL 
DE TRABAJADORES RURALES Y EMPLEADORES -RENATRE- que comprenda los siguientes ítems a saber: 
1.- Deuda por contribución mensual (Art. 14 Ley 25.191), intereses resarcitorios (Art. 37 Ley 11.683); 2.- Deuda 
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determinada de oficio por contribución mensual (Art. 14 Ley 25.191) e intereses resarcitorios (Art. 37 Ley 11.683); 
3.- Deuda determinada por infracción (Art. 15 Ley 25.191) e intereses (Resolución RENATEA N° 189/2013 y Art. 37 
Ley 11.683); 4.- Deuda en concepto de juicios por ejecución fiscal iniciados por el RENATEA/RENATRE.

Que en el PLAN DE FACILIDADES DE PAGO que por este acto se aprueba resulta propicio avanzar en un sistema 
de cancelación de obligaciones con el Registro que permita incluir la deuda actualizada de los empleadores al 
31.12.2020 y aplicar un beneficio de quita de intereses resarcitorios a los períodos vencidos al 31.12.2019.

Que debido a la situación económica imperante y la necesidad de aunar esfuerzos en aras de propender a 
la regularización de las deudas objeto de reclamo por parte del Registro, en concordancia con las acciones 
implementadas por otros organismos como la AFIP, es que se ha decidido incrementar la cantidad de cuotas en el 
presente PLAN DE FACILIDADES DE PAGO, a diferencia de sistemas de cancelaciones de deudas anteriores, con 
una variación de la tasa de interés para esas alternativas de financiamiento a plazo.

Que sin perjuicio de los beneficios precedentemente expuestos, las referidas prerrogativas solo serán aplicadas para 
aquellos empleadores que, al momento de acogerse al presente PLAN DE FACILIDADES DE PAGO, se encuentren 
debidamente registrados como tales, al igual que la totalidad de su personal dependiente, de conformidad a lo 
que establece la Ley 25.191 (Art. 7° segundo párrafo), normas complementarias y lo dispuesto por la Resolución 
RENATRE N° 64/2018 (B.O 01.03.2018) y complementarias.

Que el Directorio, en precitada reunión, también impuso, como condición que los empleadores se encuentren 
exentos de estar comprendidos en algunos indicadores, presunciones y/o denuncias sobre explotación, trata 
de personas y/o trabajo infantil. Frente a tal imposición aquellos que, en cualquiera de los estadios procesales o 
administrativos hayan sido fiscalizados y/o denunciados por el Registro, por Organismos Nacionales o Provinciales 
del Trabajo o de asistencia social, nacional, provincial o municipal o por cualquier otro ente integrante del sistema de 
Seguridad Social y se encuentren incursos en algunas de las situaciones que establecen las leyes 26.364, 26.390, 
26.842, sus normas modificatorias, complementarias, procedimientos y protocolos de articulación operativa 
institucional conjunta de aplicación al caso, no podrán acogerse al presente PLAN DE FACILIDADES DE PAGO.

Que el impedimento incluye a las personas humanas como así también a las personas jurídicas en las que, según 
corresponda, sus socios, administradores, gerentes, directores, síndicos, miembros del consejo de vigilancia, 
consejeros o quienes ocupen cargos equivalentes en las mismas, hayan sido procesados, aun cuando no estuviera 
firme dicho auto de mérito, por los delitos previstos en las leyes precitadas.

Que las imposiciones establecidas se dirigen a quienes en forma sutil o soterrada, más allá de la palmaria 
irregularidad laboral, se abusan de la vulnerabilidad de las personas, niños y niñas, máxime, teniendo en 
cuenta las características del mercado moderno de bienes y servicios, con un alto grado de deslocalización y 
tercerización de la producción, por lo que resulta necesario identificar a todos aquellos que incurren en la cadena 
de responsabilidades con relaciones comerciales y/o de suministro de bienes y servicios y que contribuyen -en 
todo o en parte- al/los delitos que suponen sus acciones u omisiones. Esta actitud permite determinar la autoría 
delictiva de quienes han ordenado, favorecido o no impedido la comisión de repudiables hechos, habilitando la 
imputación penal y de responsabilidad por la denominada “infracción a un deber”.

Que a los fines de evitar la consagración de la impunidad, cualquier conocimiento -con independencia del modo 
o vía en que haya sido adquirido-, presunción o indicadores de contexto sobre la existencia de reclutamiento o 
toma de mano de obra infantil o en condiciones de explotación o trata, obliga a este Registro a desplegar una 
actividad no solamente de cotejo o determinación de tales situaciones, sin perjuicio de recurrir ante las autoridades 
jurisdiccionales competentes, sino que, además, ello debe impedir al empleador signado con tales hechos el 
acceso a los beneficios que se otorgan institucionalmente y en ese marco, en particular, a lo que establece el 
presente PLAN DE FACILIDADES DE PAGO.

Que los denominados indicadores contexto operan como situaciones de alertas, independientemente de que 
exista la configuración del delito de explotación, trata o trabajo infantil, de modo tal que, añadidos a lo relevado en 
campo sobre jornada de trabajo y el salario percibido, resultan dirimentes para la determinación de una situación 
presuntamente delictiva. A modo de ejemplo, el relato al momento de formalizar el interrogatorio que indica 
condiciones de confinamiento, falta de aseo o sanidad, ausencia de comunicaciones, impedimento de salida 
los fines de semana, retención de documentos de identidad, traslado nocturno al lugar de trabajo, existencia de 
menores, etc. resultan cuestiones de necesaria valoración por este Registro al momento del otorgamiento de 
beneficios tales como los que establece el presente PLAN DE FACILIDADES.

Que para el caso en que, empleadores adheridos a los beneficios del presente PLAN DE FACILIDADES DE PAGO, 
a posteriori de su acceso, hubieren incurrido en alguna presunción, detección, causal o denuncia de situaciones 
de trabajo infantil, explotación y/o trata de personas, como así también en la contratación de personal sin la 
debida registración en RENATRE, tales cuestiones serán motivo suficiente e idónea para la caducidad del acuerdo 
individual, considerándose la deuda que mantiene con el Registro de plazo vencido y sin quita alguna, habilitando 
a su cobro por la totalidad debidamente actualizada, desde que la misma es adeudada, tomando a cuenta de 
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mayor valor lo abonado a la fecha de caducidad del acuerdo o adhesión individual. La caducidad operará a partir 
de la formal notificación al empleador de cualquiera de las situaciones referidas en este acápite. Todo ello sin 
perjuicio de proceder a realizar la formal denuncia ante los organismos administrativos nacionales o provinciales 
y jurisdiccionales competentes.

Que la caducidad a que se refiere el párrafo anterior, atento a entidad y repudio que supone la práctica de acciones 
de toma de mano de obra infantil, explotación o trata de personas, también debe ser extensiva a quienes hubieren 
suscripto adhesiones a los planes de facilidades de pago establecidos por las Resoluciones RENATRE N° 78/2017; 
N° 234/18 y N° 66/2019.

Que tampoco podrán acceder a los beneficios establecidos por la presente norma aquellos empleadores que se 
encuentren calificados como infractores y/o reincidentes de conformidad a lo que establecen las leyes 25.191 (Art. 
15) y 26.940, sus normas modificatorias y complementarias y lo dispuesto en la Resolución RENATRE N° 188/2019.

Que la presente se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 12° de la Ley N° 25.191.

Que la Subgerencia de Asuntos Jurídicos, la Secretaría de Fiscalización y la Subgerencia de Recaudación y Control 
Contributivo del Registro han tomado la intervención que les compete.

POR ELLO:

EL DIRECTORIO DEL REGISTRO NACIONAL DE TRABAJADORES RURALES Y EMPLEADORES (RENATRE),
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establecer un PLAN DE FACILIDADES DE PAGO DE DEUDAS DE LA SEGURIDAD SOCIAL -Leyes 
25.191/26.727 ss. y cc.- DEL REGISTRO NACIONAL DE TRABAJADORES RURALES Y EMPLEADORES -RENATRE- 
destinado a empleadores rurales de todo el país con el objeto de cancelar las obligaciones de la seguridad social 
que se adeuden al 31.12.2020 y que comprende: 1.- Deuda por contribución mensual (Art. 14 Ley 25.191), intereses 
resarcitorios (Art. 37 Ley 11.683); 2.- Deuda determinada de oficio por contribución mensual (Art. 14 Ley 25.191) e 
intereses resarcitorios (Art. 37 Ley 11.683); 3.- Deuda determinada por infracción (Art. 15 Ley 25.191) e intereses 
(Resolución RENATEA N° 189/2013 y Art. 37 Ley 11.683); 4.- Deuda en concepto de juicios por ejecución fiscal 
iniciados por el RENATEA/RENATRE, todo ello de conformidad a lo establecido en los considerandos de la 
presente.

ARTÍCULO 2°.- Establecer que los alcances y beneficios del PLAN DE FACILIDADES DE PAGO, que por este 
acto se aprueba, será de aplicación a los empleadores que se encuentren debidamente registrados como tales, 
al igual que la totalidad de su personal dependiente, de conformidad a lo que establece la Ley 25.191 (Art. 7° 
segundo párrafo), normas reglamentarias y lo dispuesto por la Resolución RENATRE N° 64/2018 (B.O 01.03.2018) 
y complementarias.

ARTICULO 3°.- Establecer que el Sistema de adhesión al presente PLAN DE FACILIDADES DE PAGO será 
instrumentado por la Subgerencia de Recaudación y Control Contributivo del Registro, conforme la siguiente 
modalidad: 1.- Para deudas superiores a la suma de pesos QUINIENTOS MIL ($ 500.000) o en ejecución judicial 
donde se acuerde la cancelación en más de un pago, se procederá a suscribir un convenio proporcionado a tales 
efectos por la Subgerencia de Recaudación y Control Contributivo del Registro; 2.- Para deudas inferiores a pesos 
QUINIENTOS MIL ($ 500.000) el empleador prestará formal adhesión voluntaria a las condiciones previstas en la 
presente Resolución, a través de su confirmación vía correo electrónico y/o oportuno pago de las boletas remitidas 
por correo electrónico desde la Subgerencia de Recaudación y Control Contributivo, o de otras áreas internas 
habilitadas que a tales efectos fije la Subgerencia. La cuenta de correo electrónico denunciado por el deudor y las 
boletas de pago que se emitan y remitan en forma adjunta a la cuenta denunciada, tienen carácter de instrumento 
particular no firmado, mediante el cual el empleador expresa su libre voluntad de adhesión y cumplimiento total a 
las cláusulas y condiciones de la presente Resolución.

ARTÍCULO 4°.- Fijar para el presente PLAN DE FACILIDADES DE PAGO un sistema de adhesión de los empleadores, 
el cual supone la aceptación lisa y llana de la totalidad de las cláusulas y prerrogativas fijadas en la presente con 
los beneficios de aplicación de quita, según detalle infra, a los períodos adeudados al 31.12.2019, con aplicación 
de intereses variables conforme la cantidad de cuotas opcionadas a saber:

- Para pago único de deuda consolidada, sin distinción de monto, se establece una quita del 60% sobre los 
intereses resarcitorios;

- Para deuda consolidada de hasta $8.000, quita del 20% sobre intereses resarcitorios con un máximo de 3 cuotas 
fijas sin interés de financiación;

- Para deuda consolidada de entre $ 8.001 y $ 15.000, quita del 30% sobre intereses resarcitorios y el saldo en 
hasta 6 cuotas fijas con un interés de financiación del 1,75% mensual, hasta 9 cuotas fijas con un interés de 
financiación del 3% mensual o en hasta 12 cuotas fijas con un interés de financiación del 5% mensual



 Boletín Oficial Nº 34.320 - Primera Sección 66 Martes 3 de marzo de 2020

- Para deuda consolidada de entre $ 15.001 y $ 30.000 quita del 40% sobre intereses resarcitorios y el saldo en 
hasta 10 cuotas fijas con un interés de financiación del 1,75% mensual, hasta 13 cuotas fijas con un interés de 
financiación del 3% mensual o en hasta 16 cuotas fijas con un interés de financiación del 5% mensual;

- Para deuda consolidada de entre $ 30.001 y $ 100.000, quita del 50% sobre intereses resarcitorios, debiendo 
abonar un anticipo del 10% sobre el saldo y el remanente deberá cancelarse en hasta 12 cuotas fijas con un interés 
de financiación del 1,75% mensual, hasta 15 cuotas fijas con un interés de financiación del 3% mensual o en hasta 
18 cuotas fijas con un interés de financiación del 5% mensual;

- Para deuda consolidada de más de $ 100.000, quita del 50% sobre intereses resarcitorios, debiendo abonar 
un anticipo del 10% sobre el saldo y el remanente deberá cancelarse en hasta 15 cuotas fijas con un interés de 
financiación del 1,75%, hasta 18 cuotas fijas con un interés de financiación del 3% mensual o en hasta 24 cuotas 
fijas con un interés de financiación del 5% mensual;

- Para aquellos empleadores alcanzados por declaraciones administrativas (Nacionales o Provinciales), debidamente 
acreditadas, referidas a “Estado de Emergencia y/o Desastre Agropecuario” en los periodos 2018/2020, podrán 
extender hasta seis (6) cuotas las distintas modalidades establecidas en el presente PLAN DE FACILIDADES DE 
PAGO.

- El monto de cada cuota deberá ser igual o superior a PESOS QUINIENTOS ($  500). Para su determinación 
resultará de aplicación la fórmula que se consigna en el Anexo I de la presente.

- El vencimiento para la cancelación, mediante pago único, operará a los SIETE (7) días corridos contados a 
partir de la emisión de la propuesta/boleta de adhesión, para los casos en que el empleador detente deuda 
administrativa. Para el caso de deuda en gestión judicial, como así también para aquella superior a PESOS 
quinientos mil ($ 500.000), el plazo operará a los SIETE (7) días desde la suscripción del acuerdo por ante las 
autoridades del Registro o de la recepción ante la Delegación Provincial o Sede Central si el convenio fuere 
remitido por el deudor, debidamente certificado por Escribano Público o Juez de Paz.

- El vencimiento para la cancelación de la primera cuota, en aquellas adhesiones al plan sin anticipo, operará a los 
SIETE (7) días corridos contados a partir de la emisión de la propuesta/boleta de adhesión. Por deudas judiciales, 
el vencimiento operará a los SIETE (7) días corridos de suscripto el Convenio en la Delegación Provincial o Sede 
Central del Registro. Para el caso que no fuese suscripto por ante autoridades del Registro, el vencimiento operará 
a los SIETE (7) días corridos de recepcionado el Convenio – debidamente certificado por Escribano Público o 
Juez de Paz – en Sede Central o Delegación Provincial. Las restantes vencerán los días VEINTE (20) de cada mes, 
contados a partir del mes subsiguiente a la primera fecha de vencimiento.

- Para las adhesiones con anticipo, el mismo tendrá vencimiento de pago a los SIETE (7) días corridos contados 
a partir de la emisión de la propuesta de adhesión. Las cuotas acordadas vencerán todos los días VEINTE (20) de 
cada mes, contados a partir del mes subsiguiente a la fecha de vencimiento del anticipo o recepción del convenio 
según corresponda. Por deudas judiciales, el vencimiento operará a los SIETE (7) días corridos de suscripto el 
Convenio en la Delegación Provincial o Sede Central del Registro. Para el caso que no fuese suscripto por ante 
autoridades del Registro, el vencimiento operará a los SIETE (7) días corridos de recepcionado el Convenio – 
debidamente certificado por Escribano Público o Juez de Paz – en Sede Central o Delegación Provincial. Las 
restantes vencerán los días VEINTE (20) de cada mes, contados a partir del mes subsiguiente a la primera fecha 
de vencimiento.

- El pago del anticipo y/o de al menos una cuota implicará la formal, incondicional y voluntaria adhesión al PLAN 
DE FACILIDADES DE PAGO que por este acto se instituye.

ARTÍCULO 5°.- Fijar que, en el supuesto que se haya iniciado la ejecución judicial de cobro de deuda por parte del 
Registro, sea cual fuere la etapa procesal en que se encuentre el expediente, para adherir al presente PLAN DE 
FACILIDADES DE PAGO el ejecutado deberá previamente desistir en forma lisa y llana de cualquier excepción y/o 
recurso que hubiera opuesto. Cuando se hubiera trabado embargo sobre fondos y/o valores de cualquier naturaleza 
o existiere otra medida cautelar o ejecutoria, el Registro, una vez suscripta la adhesión al plan y presentado el 
instrumento firmado por las partes ante el Tribunal, podrá solicitar el levantamiento de la respectiva medida.

En las causas iniciadas entre el 01.06.2008 al 31.12.2016 el honorario del profesional interviniente se calculará 
tomando como base el monto inicial de la demanda y será del 11% más IVA, para el caso en que el/los letrados 
se encontrare/n inscripto/s como responsable/s de dicho tributo. A todos los efectos el pago por tal concepto 
será tomado a cuenta ante el eventual caso en que e/los profesionales intervinientes soliciten judicial regulación, 
situación que no impedirá y/u obstaculizará el cumplimiento del acuerdo arribado entre el Registro y el deudor.

La cancelación del importe en concepto de honorarios profesionales, resultante de la aplicación del porcentaje 
supra indicado, se efectuará de contado mediante los mecanismos que a tales efectos habilite el Registro para 
dicha operación. El vencimiento será idéntico al establecido para el pago del anticipo y/o la primera cuota del 
convenio de adhesión al PLAN DE FACILIDADES DE PAGO.
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La caducidad de los convenios de adhesión celebrados por causas judiciales operará automáticamente ante la 
falta de pago del honorario profesional, del anticipo y/o de dos o más cuotas en término, de conformidad a lo 
establecido en el artículo siguiente.

En caso que el ejecutado haya cancelado los honorarios profesionales, con anterioridad, deberá acreditar esa 
circunstancia ante la Subgerencia de Recaudación y Control Contributivo a los fines de que se deje constancia de 
tal situación en el acuerdo de adhesión al PLAN DE FACILIDADES DE PAGO.

A todo acuerdo, deberá adicionarse la suma de pesos quinientos ($ 500) por cada causa, en concepto de gastos 
causídicos.

ARTÍCULO 6°.- Establecer que, la caducidad del PLAN DE FACILIDADES DE PAGO operará de pleno derecho y 
sin necesidad de que medie intervención previa alguna por parte del RENATRE, ante la falta de cancelación en 
término del anticipo — de corresponder — o de DOS (2) cuotas consecutivas o alternadas, a los TREINTA (30) 
días corridos posteriores a la fecha de vencimiento de la segunda de ellas. Para el caso de que restare abonar 
solo UNA (1) cuota del PLAN y habiendo trascurrido TREINTA (30) días corridos desde su vencimiento, la adhesión 
seguirá idéntica suerte. Operada la caducidad y una vez notificada tal situación al obligado, la Subgerencia de 
Recaudación y Control Contributivo iniciará o proseguirá, según corresponda, las acciones judiciales tendientes 
al cobro del total reconocido como adeudado o demandado, según el caso, considerando solamente desistida la 
adhesión al beneficio que ofrece el presente PLAN DE FACILIDADES DE PAGO, pero no a la deuda reconocida, 
pudiendo ejecutar la/s garantías si las hubiere ofrecido. A tales efectos se practicará nueva liquidación de deuda, 
con sus correspondientes actualizaciones, gastos administrativos, aplicación de intereses, según corresponda, 
tomándose a cuenta lo efectivamente abonado y se conformará certificado de deuda e iniciará las acciones 
judiciales pertinentes por ante el fuero y jurisdicción que fija la presente. Los pagos parciales que se hubieren 
percibido se imputarán al período más antiguo y su respectivo interés.

ARTÍCULO 7°.- Fijar que, también podrán adherirse al PLAN DE FACILIDADES DE PAGO los deudores con 
obligaciones de la Seguridad Social adeudadas al Registro devengadas con anterioridad a la fecha de presentación 
en concurso preventivo y los accesorios a dichas deudas, devengadas con anterioridad a la fecha de presentación 
en concurso preventivo y/o auto declarativo de quiebras.

Se incluirán en el PLAN DE FACILIDADES DE PAGO los créditos que reúnan algunas de las siguientes condiciones: 
1.- Verificados; 2.- Declarados admisible o en trámite de revisión; 3.- En trámite de verificación tempestiva y/o por 
incidente de verificación tardía; 4.- No reclamados en la demanda de verificación. Este supuesto incluye: deudas 
por declaraciones juradas no presentadas; en discusión o trámite administrativo y/o judicial; saldos de planes 
caducos; intereses resarcitorios, punitorios y multas.

En caso de conclusión de quiebra y siempre que se contare con el avenimiento (Art. 225 Ley 24.522 concordantes 
y modificatorias) podrán incluirse aquellas deudas devengadas con anterioridad a la fecha de declaración de 
quiebra, con más los intereses correspondientes.

A todo efecto deberán presentar: a) copia intervenida por el Juzgado Comercial competente, del escrito de la 
propuesta de pago que efectúen al RENATEA/RENATRE de los montos declarados, verificados o admisibles; b) 
Copia intervenida por el Juzgado Comercial competente de la resolución verificatoria; c) Escrito intervenido por el 
Juzgado Comercial competente conteniendo la renuncia expresa al recurso de revisión interpuesto, si el mismo 
existiere. En caso contrario se deberá presentar un escrito, en carácter de declaración jurada, donde manifieste la 
no interposición de recurso de revisión alguno.

ARTÍCULO 8°.- Establecer que el ingreso fuera de término de cualquiera de las cuotas del plan que no impliquen 
la caducidad del acuerdo de adhesión al PLAN DE FACILIDADES DE PAGO, devengará por el período de mora, 
transcurrido desde la fecha del vencimiento hasta la fecha del efectivo pago, un recargo del 5% mensual.

ARTÍCULO 9°.- Fijar para toda adhesión al PLAN DE FACILIDADES DE PAGO, que por este acto se instrumenta, 
un adicional equivalente al DOS (2) por ciento sobre deuda convenida en concepto de gastos administrativos y de 
gestión. Además se aditará el gasto de comisión que, para las operaciones de pago, apliquen las entidades y/o 
empresas responsables de la percepción de los fondos.

ARTÍCULO 10°.- Permitir el requerimiento de la total cancelación anticipada, de la deuda comprendida en la 
adhesión al PLAN DE FACILIDADES DE PAGO, a partir del mes en que se produce el vencimiento de la segunda 
cuota. A efectos de la determinación del importe a abonar se considerarán las cuotas vencidas e impagas y las 
no vencidas.

ARTÍCULO 11°.- Implementar vía web, distintos mecanismos/medios de cancelación de las obligaciones de la 
Seguridad Social debidas, como así también difundir el alcance y beneficios de esta resolución mediante sistemas 
ágiles de información, publicidad y comunicación. La utilización del sistema informático para generar cualquier 
instrumento, en el marco del Sistema de adhesión al presente PLAN DE FACILIDADES DE PAGO, constituye un 
servicio que se pone a disposición de los deudores del sistema de seguridad social rural argentino y no implica o 
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supone presumir la liberación, dispensa y/o conformidad alguna del Registro con lo declarado o abonado por los 
empleadores, salvo expresa disposición emitida por la Subgerencia de Recaudación y Control Contributivo.

ARTÍCULO 12°.- Establecer que no podrán acceder a los beneficios del presente PLAN DE FACILIDADES DE 
PAGO, conforme lo establecido en los considerandos de la presente, aquellos empleadores que se encuentren 
comprendidos en cualquiera de los denominados indicadores, presunciones y/o denuncias de explotación, 
trata de personas y/o trabajo infantil en cualquiera de los estadios procesales o administrativos y hayan sido 
fiscalizados y/o denunciados por el Registro, por Organismos Nacionales o Provinciales del Trabajo o de asistencia 
social nacional, provincial o municipal o por cualquier otro ente integrante del sistema de Seguridad Social en 
el marco de lo establecido en las leyes 26.364, 26.390, 26.842, sus normas modificatorias y complementarias. 
Asimismo el impedimento incluye no solo a las personas humanas sino también a las personas jurídicas en las 
que, según corresponda, sus socios, administradores, gerentes, directores, síndicos, miembros del consejo de 
vigilancia, consejeros o quienes ocupen cargos equivalentes en las mismas, hayan sido procesados, aun cuando 
no estuviera firme dicho auto de mérito, por los delitos previstos en las leyes precitadas. Tampoco podrán hacerlo 
aquellos empleadores que se encuentren calificados como infractores y/o reincidentes de conformidad a lo que 
establecen las leyes 25.191 (Art. 15) y 26.940, sus normas modificatorias y complementarias y lo dispuesto en la 
Resolución RENATRE N° 188/2019.

ARTÍCULO 13°.- Establecer que, con posterioridad a la formal adhesión al presente PLAN DE FACILIDADES DE 
PAGO, si el empleador incurriere en alguna de las causales de exclusión mencionadas en el artículo anterior, 
caducará el beneficio otorgado por esta Resolución, considerándose la deuda que mantiene con el Registro de 
plazo vencido y sin quita alguna, habilitando a su cobro por la totalidad debidamente actualizada, desde que la 
misma es adeudada, tomando a cuenta de mayor valor lo abonado a la fecha de caducidad del acuerdo o adhesión 
individual. Dicha caducidad será extensiva a quienes hubieren suscripto adhesiones o acuerdos en el marco de 
los planes establecidos por las Resoluciones RENATRE Nros. 78/2017, 234/18 y 66/2019. La caducidad operará a 
partir de la formal notificación al empleador de cualquiera de las situaciones indicadas en esta norma.

ARTICULO 14°.- Fijar como competentes los Juzgados Federales de Primera Instancia de la Seguridad Social, con 
asiento en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para aquellas causas que se iniciaren con motivo de la presente 
Resolución, reconociendo el deudor libre y voluntaria que, ante cualquier controversia y/o ejecución de acuerdos 
y/o certificados de deuda que se emitieren por parte del Registro, se someterán a dicho fuero y jurisdicción, 
renunciando a cualquier otro que le pudiera corresponder.

ARTÍCULO 15°.- Establecer que la presente Resolución tendrá vigencia a partir del 01/02/2020 y hasta el 31/12/2020, 
quedando derogada toda otra normativa que en su parte pertinente se oponga a la presente.

ARTÍCULO 16°.- Facultar a la Subgerencia de Recaudación y Control Contributivo a emitir la totalidad de los actos 
administrativos aclaratorios y/o complementarios que demande la aplicación de la presente Resolución, suscribir 
los instrumentos y acuerdos que resulten necesarios para el Sistema de adhesión al PLAN DE FACILIDADES DE 
PAGO que por este acto se implementa y prestar conformidad para la homologación de acuerdos preventivos o 
para la conclusión del proceso falencial por avenimiento. Asimismo dicha Subgerencia resulta competente para 
iniciar y entender en toda cuestión objeto de reclamo administrativo o judicial por recupero de deuda, contra 
cualquier persona u organismo, podrá reclamar judicialmente por deuda declarada caduca y/ o por cualquier otra 
de la cual resulte la emisión de/I certificado/s de ejecución pertinente y/o se refiera a la presente Resolución.

ARTICULO 17°.- Autorizar a los Delegados Provinciales del Registro a suscribir y certificar la firma de los deudores/
empleadores que rubriquen los acuerdos/instrumentos/anexos/liquidaciones del PLAN DE FACILIDADES DE 
PAGO por ante las dependencias ubicadas en el interior del país.

ARTÍCULO 18°.- Registrar en el Registro de Resoluciones del RENATRE. Comuníquese. Publíquese. Dese a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y, oportunamente, archívese. Roberto P. Petrochi - Orlando L. Marino

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 03/03/2020 N° 10870/20 v. 03/03/2020
#F5943772F#



 Boletín Oficial Nº 34.320 - Primera Sección 69 Martes 3 de marzo de 2020

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Resolución 70/2020

RESOL-2020-70-APN-ME

Ciudad de Buenos Aires, 28/02/2020

VISTO los Decretos de Necesidad y Urgencia N° 84 de fecha 23 de enero de 2014 y N° 90 de fecha 30 de enero 
de 2018, la Decisión Administrativa Nº 315 de fecha 13 de marzo de 2018, la Resolución Ministerial Nº 2534 de 
fecha 27 de agosto de 2018, la Resolución de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN EDUCATIVA N° 184 del 14 
de agosto de 2019, el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y el Expediente Nº EX-2020-11087264--
APN-DNBE#MECCYT, y

CONSIDERANDO:

Que por Decreto de Necesidad y Urgencia N° 84 del 23 de enero de 2014 se creó el “PROGRAMA DE RESPALDO 
A ESTUDIANTES ARGENTINOS” (PROGRESAR) con el fin de generar nuevas oportunidades de inclusión social a 
personas en situación de vulnerabilidad, a través de acciones integradas que permitan su capacitación e inserción 
laboral, en el ámbito de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL.

Que el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 90 del 30 de enero de 2018, transfirió el “PROGRAMA DE RESPALDO 
A ESTUDIANTES ARGENTINOS (PROGRESAR)” al entonces MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN, como 
Autoridad de Aplicación y comprometiendo a la ANSES a brindar toda la colaboración que sea necesaria a los 
efectos de la correcta implementación del PROGRAMA.

Que mediante la Decisión Administrativa Nº 315 de fecha 13 de marzo de 2018, se aprobó la estructura organizativa 
del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, creando la DIRECCIÓN NACIONAL DE BECAS EDUCATIVAS, DEPENDIENTE 
DE LA SECRETARIA DE GESTIÓN EDUCATIVA.

Que mediante la Resolución Ministerial Nº 2534 de fecha 27 de agosto de 2018, modificatoria de la Resolución 
Ministerial Nº 138 de fecha 31 de enero de 2018, se establece que, el Programa “PROGRESAR” funcionará en el 
ámbito de la DIRECCIÓN NACIONAL DE BECAS EDUCATIVAS.

Que el Decreto N°  50 de fecha 19 de diciembre de 2019, aprobó el nuevo Organigrama de Aplicación de la 
Administración Pública Nacional creando la SECRETARÍA DE COOPERACIÓN EDUCATIVA Y ACCIONES 
PRIORITARIAS cuyas acciones a desarrollar, entre otras son, diseñar y gestionar programas y proyectos de 
cooperación técnica y financiera nacional, regional e internacional en el campo educativo y entender en el desarrollo 
de políticas de democratización del sistema educativo, la ampliación del derecho a la educación y la promoción 
de la justicia y equidad en el ámbito educativo, mediante la implementación de acciones y programas especiales 
e intersectoriales.

Que advirtiendo la inminente necesidad de fortalecer el sistema vigente, y conforme la situación que atraviesa 
actualmente el país, se torna imprescindible otorgar el acompañamiento educativo previsto en el “progresar”.

Que el Programa se implementará en el ámbito de la SECRETARIA DE COOPERACIÓN EDUCATIVA Y ACCIONES 
PRIORITARIAS, SUBSECRETARIA DE PARTICIPACIÓN Y DEMOCRATIZACIÓN EDUCATIVA, DIRECCIÓN 
NACIONAL DE BECAS EDUCATIVAS.

Que la atención de las acciones derivadas de la implementación “progresar” se atiende con el presupuesto 
asignado por la Ley 27.467 del año 2019 que se encuentra prorrogado para el ejercicio 2020.

Que la progresiva recuperación económica y financiera del país implicará un fortalecimiento del programa de 
becas durante el presente ejercicio.

Que con el fin de implementar el programa “progresar” en el año 2020, resulta indispensable abrir la convocatoria 
para sus líneas de “Fomento de la educación superior”, “Finalización de la educación obligatoria” y “Fomento de 
cursos de formación profesional”. Por lo tanto, corresponde establecer las bases y condiciones que reglamentarán 
el desarrollo del programa en todas las Líneas antes referidas.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTO y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS han 
tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios Nº 22.520, normas 
complementarias y sus modificatorias.

#I5944741I#
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Por ello,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. - Convocar a la inscripción del Programa denominado “progresar” para sus Líneas “Fomento de la 
educación superior”, “Finalización de la educación obligatoria” y “Fomento de cursos de formación profesional” 
correspondiente al año 2020, de conformidad con el Reglamento General que contiene las bases y condiciones 
del programa, y que se encuentran detalladas en el ANEXO I (IF-2020-13124837-APN-DNBE#MECCYT) que forma 
parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°. Dejar establecido el período de inscripción para las Líneas “Fomento de la educación superior” y 
“Finalización de la educación obligatoria” entre el 1º de marzo de 2020 y 31 de marzo de 2020. Asimismo, podrá 
ampliarse el plazo para las inscripciones conforme necesidades del sistema. Para la Línea “Fomento de cursos de 
formación profesional” el período de inscripción abarcará todo el año, en virtud a la apertura y cierre de los cursos 
ofrecidos.

ARTÍCULO 3º.- Establecer como carreras estratégicas las que integran el listado detallado en el ANEXO II (IF-
2020-11985218-APN-DNBE#MECCYT), ANEXO III (IF-2020-10512245-APN-DNBE#MECCYT), y ANEXO IV (IF-
2020-11818403-APN-DNBE#MECCYT), respectivamente; que integran la presente Resolución.

ARTÍCULO 4º.- Fijar el monto mensual de la Línea “Fomento de la educación superior” para carreras universitarias 
en PESOS DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA ($2.250) para estudiantes de PRIMER (1º) y SEGUNDO (2º) año; 
PESOS DOS MIL SETECIENTOS ($2.700) para estudiantes de TERCER (3º) y CUARTO (4º) año y PESOS TRES MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA ($3.250) para estudiantes de QUINTO (5º) año.

ARTÍCULO 5º.- Fijar el monto mensual de la Línea “Fomento para la educación superior” para carreras universitarias 
estratégicas en PESOS DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA ($2.550) para estudiantes de PRIMER (1º) año; 
PESOS TRES MIL CIEN ($3.100) para estudiantes de SEGUNDO (2º) año; PESOS CUATRO MIL CIEN ($4.100) para 
estudiantes de TERCER (3º) año; PESOS CINCO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA ($5.350) para estudiantes de 
CUARTO (4º) año y PESOS SEIS MIL NOVECIENTOS ($6.900) para estudiantes de QUINTO (5º) año.

ARTÍCULO 6º.- Fijar el monto mensual de la Línea “Fomento para la educación superior” para carreras de educación 
superior no universitarias en PESOS DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA ($2.250) para estudiantes de PRIMER 
(1º) y SEGUNDO (2º) año y PESOS DOS MIL SETECIENTOS ($2.700) para estudiantes de TERCER (3º) y CUARTO 
(4º) año.

ARTÍCULO 7º.- Fijar el monto mensual de la Línea “Fomento para la educación superior” para carreras estratégicas 
de educación superior no universitarias en PESOS DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA ($2.550) para estudiantes 
de PRIMER (1º) año; PESOS DOS MIL OCHOCIENTOS ($2.800) para estudiantes de SEGUNDO (2º) año y pesos 
TRES MIL SEISCIENTOS CINCUENTA ($3.650) para estudiantes de TERCER (3º) año.

ARTÍCULO 8º.- Fijar el monto mensual de la Línea “Finalización de la educación obligatoria” en PESOS DOS MIL 
CIEN ($2.100).

ARTÍCULO 9º.- Fijar el monto mensual de la Línea “Fomento de cursos de formación profesional” en PESOS UN 
MIL SETECIENTOS CINCUENTA ($1.750), de acuerdo al listado que se detalla como Anexo V (IF-2020-11196257-
APN-DNBE#MECCYT) que forma parte integrante de la presente Resolución, que se actualizará por los informes 
brindados por el INSTITUTO NACIONAL DE EDUCACIÓN TECNOLÓGICA.

ARTÍCULO 10. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Nicolás A. Trotta

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 03/03/2020 N° 11093/20 v. 03/03/2020
#F5944741F#
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Resolución 71/2020

RESOL-2020-71-APN-ME

Ciudad de Buenos Aires, 28/02/2020

VISTO los Decretos de Necesidad y Urgencia Nº 84 de fecha 23 de enero de 2014 y Nº 90 de fecha 30 de enero 
de 2018, la Resolución del Consejo Federal de Educación Nº 290 de fecha 23 de agosto de 2016, la Decisión 
Administrativa N° 315 de fecha 13 de marzo de 2018, la Resolución Ministerial N° 2534 de fecha 27 de agosto de 
2018, la Resolución N° 65 de la SECRETARIA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS, de fecha 6 de marzo de 2018, el 
Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y el Expediente Nº EX-2020-12003379- -APN-DNBE#MECCYT, y

CONSIDERANDO:

Que por Decreto de Necesidad y Urgencia N° 84 del 23 de enero de 2014 se creó el “PROGRAMA DE RESPALDO 
A ESTUDIANTES ARGENTINOS” (PROGRESAR) con el fin de generar nuevas oportunidades de inclusión social a 
personas en situación de vulnerabilidad, a través de acciones integradas que permitan su capacitación e inserción 
laboral, en el ámbito de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL.

Que el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 90 del 30 de enero de 2018, transfirió el “PROGRAMA DE RESPALDO 
A ESTUDIANTES ARGENTINOS (PROGRESAR)” al entonces MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN, como 
Autoridad de Aplicación y comprometiendo a la ANSES a brindar toda la colaboración que sea necesaria a los 
efectos de la correcta implementación del PROGRAMA.

Que mediante la Decisión Administrativa Nº 315 de fecha 13 de marzo de 2018, se aprobó la estructura organizativa 
del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, creando la DIRECCIÓN NACIONAL DE BECAS EDUCATIVAS, dependiente de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN EDUCATIVA.

Que mediante la Resolución Ministerial Nº 2534 de fecha 27 de agosto de 2018, se modificó la Resolución Ministerial 
Nº 138 de fecha 31 de enero de 2018, estableciendo que, en virtud a la decisión administrativa antes referida, el 
Programa “PROGRESAR” funcionará en el ámbito de la DIRECCIÓN NACIONAL DE BECAS EDUCATIVAS.

Que por la Resolución Nº 290/16 del CONSEJO FEDERAL DE EDUCACIÓN se creó el PROGRAMA FEDERAL DE 
ENFERMERÍA, del cual el INSTITUTO NACIONAL DE EDUCACIÓN TECNOLÓGICA tiene a cargo su administración 
y gestión.

Que el MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN, a través del INSTITUTO NACIONAL DE EDUCACIÓN 
TECNOLÓGICA y la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS, en conjunto con el MINISTERIO DE SALUD 
DE LA NACIÓN ha desarrollado el PROGRAMA NACIONAL DE FORMACIÓN DE ENFERMERÍA (PRONAFE), el 
que constituye un plan de fortalecimiento de las instituciones educativas de enfermería, incluyendo medidas 
de autoevaluación institucional, capacitación para directivos/as y docentes, aumento en el número de becas 
estudiantiles, equipamiento integral de los gabinetes de simulación de prácticas y extensión de la cantidad de 
instituciones oferentes de la Tecnicatura Superior en Enfermería.

Que el PROGRAMA NACIONAL DE FORMACIÓN DE ENFERMERÍA (PRONAFE) tiene como objetivo aumentar la 
cantidad y calidad de los y las enfermeros/as en la REPÚBLICA ARGENTINA para que aporten a la resolución de 
los problemas de salud y cooperen en la transformación de los servicios ofreciendo cuidados de calidad, en pos 
de mejorar el estado de salud de la población y contribuir al desarrollo humano.

Que por Resolución N° 65, de la SECRETARIA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS, de fecha 6 de marzo de 2018, 
se creó dentro del PROGRAMA DE RESPALDO A LOS ESTUDIANTES ARGENTINOS (PROGRESAR) PARA EL 
FOMENTO DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR, la LÍNEA BECAS PROGRAMA NACIONAL DE FORMACIÓN DE 
ENFERMERÍA (LÍNEA BECAS PROGRESAR PRONAFE), con el objeto de habilitar el acceso, permanencia y 
promoción en la esfera de la educación superior de estudiantes de la carrera de enfermería, con el fin de generar 
nuevas oportunidades de inclusión social y laboral a los y las jóvenes en situación de vulnerabilidad en particular, 
y promover la producción de transformaciones hacia mejores servicios que respondan a las necesidades de la 
población, en general.

Que mediante la sanción del Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019, se aprobó el nuevo Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional creando la SECRETARÍA DE COOPERACIÓN EDUCATIVA Y ACCIONES 
PRIORITARIAS cuyas acciones a desarrollar, entre otras son diseñar y gestionar programas y proyectos de 
cooperación técnica y financiera nacional, regional e internacional en el campo educativo y entender en el desarrollo 
de políticas de democratización del sistema educativo, la ampliación del derecho a la educación y la promoción 
de la justicia y equidad en el ámbito educativo, mediante la implementación de acciones y programas especiales 
e intersectoriales.

#I5944740I#
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Que es una preocupación de la REPÚBLICA ARGENTINA el déficit de personal de enfermería y su inapropiada 
distribución geográfica y en los servicios.

Que advirtiendo la inminente necesidad de fortalecer el sistema vigente, y conforme la situación que atraviesa 
actualmente el país, se torna imprescindible otorgar el acompañamiento educativo previsto en el “progresar”, 
programa que se implementará en el ámbito de la SECRETARIA DE COOPERACIÓN EDUCATIVA Y ACCIONES 
PRIORITARIAS, SUBSECRETARIA DE PARTICIPACIÓN Y DEMOCRATIZACIÓN EDUCATIVA, DIRECCIÓN 
NACIONAL DE BECAS EDUCATIVAS.

Que la atención de las acciones derivadas de la implementación “progresar”, se atienden con el presupuesto 
asignado por la ley 27.467 del año 2019 que se encuentra prorrogado para el ejercicio 2020.

Que la progresiva recuperación económica y financiera del país implicará un fortalecimiento del programa de 
becas durante el presente ejercicio.

Que conforme lo previsto en la normativa antes citada, las modalidades específicas de implementación de las 
becas se establecerán para cada convocatoria.

Que por ello, corresponde dictar el acto administrativo que abre la convocatoria para el año 2020 de la LÍNEA 
BECAS PROGRAMA NACIONAL DE FORMACIÓN DE ENFERMERÍA (LÍNEA BECAS “progresar” PRONAFE), a fin 
de tornar operativo el programa en cuestión.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTO y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS han 
tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios Nº 22.520, normas 
complementarias y sus modificatorias.

Por ello,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Abrir la convocatoria de las BECAS PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR PROGRAMA 
NACIONAL DE FORMACIÓN DE ENFERMERÍA (LÍNEA BECAS “progresar” PRONAFE) correspondiente al año 
2020 de acuerdo a las bases y condiciones detalladas en el ANEXO (IF-2020-12016791-APN-DNBE#MECCYT) que 
forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el período de inscripción se extenderá desde el primero (1°) hasta el 31 de 
marzo de 2020. Asimismo podrá ampliarse el plazo para las inscripciones conforme necesidades del sistema.

ARTÍCULO 3º.- Establecer el monto mensual del beneficio para las carreras universitarias estratégicas en PESOS 
DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA ($2.550) para estudiantes de PRIMER (1º) año, PESOS TRES MIL CIEN ($3.100) 
para estudiantes de SEGUNDO (2º) año, PESOS CUATRO MIL CIEN ($4.100) para estudiantes de TERCER (3º) año, 
PESOS CINCO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA ($5.350) para estudiantes de CUARTO (4º) año y PESOS SEIS MIL 
NOVECIENTOS ($6.900) para estudiantes de QUINTO (5º) año.

ARTÍCULO 4º.- Establecer el monto mensual del beneficio para las carreras estratégicas de educación superior no 
universitarias en PESOS DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA ($ 2.550) para estudiantes de PRIMER (1°) año, PESOS 
DOS MIL OCHOCIENTOS ($ 2.800) para estudiantes de SEGUNDO (2°) año y PESOS TRES MIL SEISCIENTOS 
CINCUENTA ($ 3.650) para estudiantes de TERCER (3°) año.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y archívese. 
Nicolás A. Trotta

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 03/03/2020 N° 11092/20 v. 03/03/2020

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 358/2020

RESOL-2020-358-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 28/02/2020

Visto el expediente N° EX-2020-10474031-APN-DD#MSYDS del Registro de este Ministerio y,

#F5944740F#
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CONSIDERANDO:

Que es necesario propiciar espacios de reflexión y diálogo para la construcción de una política nacional e integral 
de medicamentos y tecnologías en salud que responda a las necesidades sanitarias de la población y que propenda 
tanto al uso racional de los medicamentos, así como al de los dispositivos médicos y de diagnóstico.

Que estos ámbitos facilitan la toma de decisiones en cuanto permiten a las autoridades establecer prioridades 
explícitas y metas a mediano y largo plazo en el sector de la salud.

Que permite también incluir equidad, acceso, calidad y eficiencia en el sistema en su conjunto si se establece la 
coordinación con las jurisdicciones provinciales y todos aquellos actores centrales del sistema de salud.

Que establecer una Política Nacional de Medicamentos es un recurso formal que se construye a partir de un 
proceso consultivo complejo que promueve la confianza mediante la construcción de consensos para establecer 
objetivos, aspiraciones y compromisos en un marco de valor que refleje los aspectos sanitarios, económicos, 
culturales, políticos e históricos de nuestro país con el objetivo de alcanzar el bien común.

Que la implementación de una Política Nacional de Medicamentos pensada y planificada como un sistema único 
y federal permitirá tanto la toma de decisiones y el control de las actuaciones a seguir para lograr colocar a 
disposición de la población las potencialidades del campo farmacéutico.

Que con este objetivo es necesario adoptar una mirada holística del sistema, construida a partir de la opinión y 
representación de la mayor cantidad posible de actores del sector a los fines de que pueda ser sostenida en el 
tiempo y trascienda los gobiernos.

Que este espacio, necesariamente debe estar liderado por el Ministerio de Salud de la Nación como rector de la 
política sanitaria general y de la política de medicamentos y tecnologías sanitarias, en particular.

Que por ello resulta de especial interés crear el Consejo Asesor para la Política Nacional de Medicamentos del 
Ministerio de Salud de la Nación que funcionará en el ámbito del MINISTERIO DE SALUD y estará conformado 
por representantes de las instituciones, organismos y dependencias del Estado que entiendan en cuestiones 
relacionadas y/o vinculadas con aspectos centrales de la política de medicamentos, insumos y tecnología sanitaria.

Que el Consejo, a través de su Presidente, podrá además convocar a otras instituciones, entidades públicas o 
privadas y organizaciones civiles a participar con carácter consultivo, según lo amerite el caso a discutir.

Que han tomado intervención tanto la Subsecretaría de Medicamentos e Información Estratégica, así como la 
Secretaría de Acceso a la Salud.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en el marco de lo dispuesto por la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto 
ordenado por Decreto N° 438 del 12 de marzo de 1992), sus modificatorias y su última modificación efectuada por 
el Decreto N° DCTO-2019-50-APN-PTE.

Por ello,

EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Creáse el Consejo Asesor para la Política Nacional de Medicamentos (ConMed), en el ámbito del 
Ministerio de Salud, el cual será presidido por el Ministro.

ARTÍCULO 2º: El Consejo Asesor para la Política Nacional de Medicamentos (ConMed) tendrá a su cargo asesorar, 
opinar y emitir recomendaciones, de forma no vinculante, relacionadas con el desarrollo e implementación de la 
Política Nacional de Medicamentos.

ARTÍCULO 3º: Serán funciones de dicho Consejo:

1. Constituirse en espacio de consulta y participación activa en la construcción de la política nacional de 
medicamentos para que su implementación trascienda los Gobiernos y sus ejes centrales se sostengan en el 
tiempo.

2. Dar a conocer a los referentes de medicamentos de los distintos espacios, las dificultades, decisiones, propuestas 
y acciones que se están llevando a cabo.

3. Sugerir, proponer o recomendar acciones para el logro de un mayor acceso, calidad y promoción del uso 
terapéuticamente racional y económicamente eficiente de los medicamentos.

4. Proporcionar e impulsar propuestas que atiendan a mejorar y facilitar la construcción de una Política de Estado 
en medicamentos que sea avalada y observada por los distintos sectores y actores del sistema.

5. Facilitar y estimular los vínculos y el intercambio de información entre los diversos actores.
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6. Difundir material disponible y contribuir a generar el acceso a la información pública.

ARTÍCULO 4º: Asígnese las funciones de coordinación del Consejo Asesor para la Política Nacional de Medicamentos 
(ConMed) a la Subsecretaría de Medicamentos e Información Estratégica dependiente de la Secretaría de Acceso 
a la Salud del Ministerio de Salud de la Nación.

ARTÍCULO 5º: Podrán ser miembros del consejo las personas designadas formalmente por las instituciones 
participantes así como aquellas que sean invitadas por sus antecedentes en forma personal.

ARTÍCULO 6º: El consejo será integrado en forma permanente por la representación que se describe a continuación 
cuyos miembros serán designados por la Autoridad de Aplicación a propuesta de los organismos, áreas, 
instituciones y entes que a continuación se detallan:

1. UN (1) secretario designado por el MINISTERIO DE SALUD;

2. UN (1) representante de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA 
MÉDICA (ANMAT);

3. UN (1) representante de la AGENCIA NACIONAL DE LABORATORIOS PÚBLICOS (ANLAP);

4. UN (1) representante de la Administración Nacional de Laboratorios e Institutos de Salud (ANLIS);

5. UN (1) representante de la Comisión Nacional de Evaluación de Tecnología Sanitaria (CONETEC);

6. UN (1) representante de SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD;

7. UN (1) representante del Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados (INNSSJyP);

8. UN (1) representante del Consejo de Obras y Servicios Sociales Provinciales de la República Argentina (COSSPRA)

9. UN (1) representante del Instituto Nacional de la Propiedad Industrial (INPI).

ARTÍCULO 7º: El Consejo funcionará en el ámbito del MINISTERIO DE SALUD. Sus integrantes durarán DOS (2) 
años en sus cargos, podrán ser reelegidos y se desempeñaran “ad honorem”.

ARTÍCULO 8º: El Consejo se reunirá, como mínimo, una vez al mes. Se establecerá un orden del día y las 
conversaciones se sujetarán al mismo. Cualquiera de los participantes podrá proponer temas a tratar y acompañar 
la documentación para su comunicación.

ARTÍCULO 9º: Instrúyase a la Subsecretaría de Medicamentos e Información Estratégica a dictar las normas 
accesorias reglamentarias y complementarias para el debido funcionamiento del Consejo.

ARTÍCULO 10º: Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Ginés 
Mario González García

e. 03/03/2020 N° 11160/20 v. 03/03/2020

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 420/2020

RESOL-2020-420-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 28/02/2020

VISTO el EX-2020-08671281- -APN-DD#MSYDS, la Resol-2019-518- -APN-SGS#MSYDS y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N° 2724/2002 se creó el Seguro de Salud Materno-Infantil, 
bajo la dependencia del MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN.

Que en el año 2003 el MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN emitió la Resolución N° 198/2003, por la que se 
creó el Programa para la Creación de Seguros de Maternidad e Infancia Provinciales en el marco del Seguro de 
Salud Materno-Infantil.

Que por el artículo 4º del Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N° 1140/2004 y por Resolución N° 1976/2006 del 
MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN se modificó la denominación del Programa definiéndose finalmente como 
PLAN NACER.

Que en virtud de los resultados obtenidos a partir de la implementación del PLAN NACER y a los efectos de 
ampliar su alcance, el MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN creó por medio de la Resolución N° 1195/2012 el 

#F5944808F#
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PROGRAMA NACIONAL DE DESARROLLO DE SEGUROS PÚBLICOS DE SALUD, posteriormente denominado 
“PROGRAMA SUMAR”, a través de la Resolución N° 1460/2012 con el objetivo de asistir a todas las jurisdicciones 
del país en la ampliación de la cobertura de salud.

Que a través del Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N° 1130/2018, el 17 de diciembre de 2018, el Gobierno 
Nacional aprobó el Modelo de Convenio de Préstamo BIRF N° 8853-AR, suscripto entre la República Argentina y 
el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF).

Que por Resolución Nº  518/2019, de la entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO DE SALUD, sobre la base del 
PROGRAMA SUMAR, creó el PROGRAMA DE AMPLIACIÓN DE LA COBERTURA EFECTIVA EN SALUD –PACES–, 
con el objetivo de incrementar la cobertura efectiva y equitativa de servicios de salud priorizados para la población 
con cobertura pública exclusiva y, asimismo, fortalecer a la entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO DE SALUD y 
los Ministerios de Salud Jurisdiccionales.

Que a causa del significativo arraigo que la denominación SUMAR ha logrado en las jurisdicciones durante los 
años de funcionamiento del mencionado Programa, y teniendo en cuenta los múltiples costos que acarrea para 
las mismas la implementación de un nuevo nombre, su eficiente comunicación y difusión, surge la necesidad de 
modificar la denominación a la que se hace referencia en el artículo 1º de la Resolución Nº 518/2019, con el objeto 
de mejorar su identificación por parte de la población beneficiaria y de la sociedad argentina en su totalidad, 
deviniendo conveniente a dichos fines denominarlo PROGRAMA SUMAR.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SECRETARIA DE EQUIDAD EN SALUD ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades otorgadas por los Decretos Nº 7/2019 y Nº 50/2019.

Por ello,

EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Sustitúyase la denominación PROGRAMA DE AMPLIACIÓN DE LA COBERTURA EFECTIVA EN 
SALUD -PACES-, creado por la Resolución Nº 518/2019, por la denominación PROGRAMA SUMAR, con el objeto 
de lograr una adecuada identificación del Programa citado por parte de la población beneficiaria y de la sociedad 
argentina en su totalidad, y la eficiente comunicación y difusión del mismo.

ARTICULO 2º.- El uso de las denominaciones PROGRAMA DE AMPLIACIÓN DE LA COBERTURA EFECTIVA EN 
SALUD -PACES- y PROGRAMA SUMAR, será indistinto en relación a los documentos internos de vinculación con 
las Jurisdicciones y en la documentación del Equipo Coordinador del Programa (ECP) que hayan sido redactados 
y/o suscriptos con fecha anterior a la entrada en vigencia de la presente.

ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Ginés 
Mario González García

e. 03/03/2020 N° 11158/20 v. 03/03/2020

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN PÚBLICA
Resolución 4/2020

RESOL-2020-4-APN-SMYCP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 28/02/2020 

VISTO el Expediente EX–2020-09792684-APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
Nº 24.156 y su reglamento aprobado por Decreto Nº 1344 del 4 de octubre de 2007 y sus normas modificatorias; 
los Decretos Nros. 2219 del 6 de julio de 1971 y su modificatorio, 984 del 27 de julio de 2009 y sus modificatorios, 
14 del 11 de enero de 2011 y sus modificatorios, 7 del 10 de diciembre de 2019 y 50 del 19 de diciembre de 2019; 
la Resolución de la SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA N° 617 de la SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN 
PÚBLICA del 7 de noviembre de 2016 y sus modificatorias; y,

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Nº 984/2009 y sus modificatorios se establecieron los criterios para la realización y 
contratación de las campañas institucionales de publicidad y de comunicación, así como el correspondiente 

#F5944806F#
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servicio publicitario creativo, de arte y producción gráfica y audiovisual que realice la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL, el Banco de la Nación Argentina y sus empresas vinculadas, y las jurisdicciones y entidades 
comprendidas en el artículo 8° de la Ley Nº 24.156, cualquiera fuera su fuente de financiamiento.

Que conforme surge del citado decreto, los organismos o entidades referidos deben encomendar la realización 
de las campañas institucionales de publicidad y de comunicación a la entonces SECRETARÍA DE MEDIOS 
DE COMUNICACIÓN, luego SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA, hoy SECRETARÍA DE MEDIOS Y 
COMUNICACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS conforme la estructura organizativa 
aprobada por el Decreto Nº 50/2019, quien las efectivizará a través de la agencia TELAM SOCIEDAD DEL ESTADO.

Que por el Decreto Nº 14/2011 se estableció que la SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS sea autoridad de aplicación de lo dispuesto en el Decreto Nº  984/2009, y se 
le encomendó el dictado de las normas interpretativas, aclaratorias y complementarias para su ejecución e 
implementación.

Que, en tal sentido, por la Resolución de la SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA Nº 617/2016 se aprobaron 
las normas para la realización de las campañas institucionales de publicidad y de comunicación pública.

Que en virtud de la experiencia recogida resulta conveniente aprobar un nuevo procedimiento a los mismos efectos 
y a fin de optimizar los circuitos para la contratación de campañas institucionales de publicidad y comunicación 
públicas, así como adecuarlos a la nueva estructura organizativa aprobada mediante Decreto N° 50/2019.

Que en materia de instrumentación de las campañas de publicidad institucional, resulta pertinente dictar un 
cuerpo que especifique y de uniformidad al trámite inherente a su contratación y difusión, dotando al proceso de 
una mayor eficiencia.

Que tal como lo manifestara el Sr. Presidente de la Nación en el discurso de asunción frente al Congreso Nacional, 
el desarrollo de contenidos educativos y su correspondiente difusión mediante campañas institucionales de 
comunicación pública que propendan al desarrollo del conocimiento y la equidad en el acceso a la educación 
pública, constituye una política pública sustancial del PODER EJECUTIVO NACIONAL, como así también lo es 
canalizar, a través de empresas periodísticas y del sector de la comunicación los contenidos de la publicidad 
oficial.

Por ello, resulta necesario incluirla de manera expresa en los procedimientos de contratación de publicidad 
institucional.

Que ha tomado la intervención propia de su competencia el servicio jurídico de la SECRETARÍA DE MEDIOS Y 
COMUNICACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la presente resolución se dicta en virtud de las facultades conferidas por el artículo 4° del Decreto Nº 14/2011 
y el Decreto N° 50/2019.

Por ello,

EL SECRETARIO DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN PÚBLICA
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Apruébase el “PROCEDIMIENTO PARA EL TRAMITE DE CONTRATACIÓN DE CAMPAÑAS 
INSTITUCIONALES DE PUBLICIDAD Y DE COMUNICACIÓN”, que como Anexo I forma parte integrante de la 
presente Resolución.

ARTICULO 2° — Las actuaciones en trámite al momento de la entrada en vigencia de la presente Resolución, se 
adecuarán al “PROCEDIMIENTO PARA EL TRAMITE DE CONTRATACIÓN DE CAMPAÑAS INSTITUCIONALES 
DE PUBLICIDAD Y DE COMUNICACIÓN”, según su estado del trámite, sin retrotraer procesos ya cumplidos 
regularmente.

ARTICULO 3° — Derógase la Resolución de la ex SECRETARIA DE COMUNICACIÓN PUBLICA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS N° 617 del 3 de noviembre de 2016, así como también sus normas complementarias 
y modificatorias.

ARTICULO 4° — Establécese que en lo sucesivo sólo se aceptarán procedimientos para la emisión y tramitación de 
campañas institucionales de publicidad y de comunicación diferenciados al aprobado en esta Resolución, cuando 
expresamente así lo autorice esta SECRETARÍA DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

ARTICULO 5° — La presente Resolución comenzará a regir a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial.

ARTICULO 6° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Juan Francisco Meritello
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ANEXO I

“PROCEDIMIENTO PARA EL TRÁMITE DE CONTRATACIÓN DE CAMPAÑAS INSTITUCIONALES DE PUBLICIDAD 
Y DE COMUNICACIÓN”

A. PLAN ESTRATEGICO ANUAL

ARTICULO 1°.- Las jurisdicciones y entidades del Sector Público Nacional comprendidas en el artículo 8º de 
la Ley Nº 24.156, el Banco de la Nación Argentina y sus empresas vinculadas que requieran la realización de 
campañas institucionales de publicidad y de comunicación, deberán remitir a la SECRETARÍA DE MEDIOS Y 
COMUNICACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, antes del 01 de junio de cada año, 
un plan estratégico anual de publicidad y de comunicación según sus respectivos objetivos y las prioridades 
previstas en sus programas de acción. A tales efectos, la SECRETARÍA DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN PÚBLICA 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS brindará la asistencia técnica que pudieren requerir las distintas 
jurisdicciones y entidades. En todos los casos, a dicho plan estratégico anual se deberá acompañar el presupuesto 
estimado de gastos.

En la misma oportunidad, el MINISTERIO de EDUCACIÓN deberán incluir propuestas referidas a proyectos de 
comunicación educativa, con contenidos en áreas de interés público general, sobre la base de los principios 
generales de utilidad, necesidad y relevancia pública. A tal fin, la SECRETARÍA DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN 
PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS actualizará anualmente las áreas temáticas de interés 
estratégico.

En aquellos casos en que no lo hubieran presentado en la fecha prevista precedentemente, la SUBSECRETARÍA 
DE COMUNICACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, por sí o mediante sus unidades 
orgánicas dependientes, podrá intimar a las jurisdicciones o entidades para su efectivo cumplimiento.

La SECRETARÍA DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
evaluará en su conjunto los planes presentados conforme la estrategia anual de comunicación del ESTADO 
NACIONAL, y formulará las adecuaciones necesarias a la planificación de cada organismo según corresponda.

La SECRETARÍA DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
podrá incluir en la planificación, actividades o proyectos presentados por empresas periodísticas, publicitarias y 
creativas, de señales y productoras de contenidos, que cumplan con los criterios establecidos.

Una vez aprobada la Ley de Presupuesto Nacional se ajustará el Plan Estratégico Anual a los créditos otorgados. 
La SECRETARIA DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
comunicará la planificación anual aprobada a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

B. CAMPAÑAS PUBLICITARIAS

• INGRESO DE LAS ACTUACIONES

ARTICULO 2°. - La solicitud de publicidad institucional deberá remitirse a la SECRETARÍA DE MEDIOS Y 
COMUNICACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, para su admisión o rechazo. A los 
efectos de la remisión de la solicitud, deberá observarse lo siguiente:

a. Los organismos con crédito presupuestario asignado para atender gastos en materia de Publicidad y Propaganda, 
cuyos recursos en la materia se encuentren bajo administración de la SECRETARÍA DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN 
PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, deberán remitir el formulario Propuesta de Campaña 
“Publicidad y Propaganda” que como Anexo A IF-2020-12098061-APN-SMYCP#JGM forma parte integrante del 
presente, suscripto por el titular del organismo o el responsable por éste autorizado, con carácter previo.

b. Los organismos o entidades con autarquía financiera, las empresas del Estado y el resto de los organismos no 
comprendidos en el inciso a) del presente artículo cuando soliciten una campaña, deberán remitir el formulario 
Propuesta de Campaña “Publicidad y Propaganda” que como Anexo B IF-2020-12098969-APN-SMYCP#JGM 
forma parte integrante del presente, en el que se dejará constancia de la afectación preventiva correspondiente al 
presupuesto estimado de gastos, suscripto por el titular del organismo o responsable debidamente autorizado y el 
titular del Servicio Administrativo Financiero (SAF) de la entidad o funcionario de nivel equivalente.

c. Las campañas impulsadas por la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS o la SECRETARÍA DE MEDIOS Y 
COMUNICACIÓN PUBLICA serán afectadas a los créditos presupuestarios correspondientes de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS e iniciadas por la SUBSECRETARIA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA.

ARTICULO 3°- Admitida la propuesta de campaña, se remitirán los actuados a la SUBSECRETARÍA DE 
COMUNICACIÓN PÚBLICA, quien será el área responsable de su instrumentación, pudiendo por sí o mediante sus 
unidades orgánicas dependientes solicitar, a tales efectos, los informes y aclaraciones que estime pertinentes y 
propiciar las adecuaciones respectivas, así como efectuar las mediciones cualitativas y cuantitativas que resulten 
necesarias.
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• ELABORACIÓN DE CONTENIDOS. PRESUPUESTO ESTIMADO DE GASTOS (PEG).

ARTICULO 4°.- En los casos en que resulte necesario utilizar el servicio creativo o de producción de la campaña 
institucional solicitada, se remitirán los actuados a la SUBSECRETARÍA DE COMUNICACIÓN Y CONTENIDOS DE 
DIFUSIÓN para que elabore o apruebe el contenido del mensaje a difundir.

ARTICULO 5º.- La SUBSECRETARÍA DE COMUNICACIÓN Y CONTENIDOS DE DIFUSIÓN evaluará a los fines del 
servicio creativo de la campaña institucional, las siguientes alternativas de producción y realización:

• Con sus equipos de profesionales y recursos técnicos.

• Mediante la utilización de los recursos de la jurisdicción o entidad originante.

• A través de una unidad organizativa perteneciente a cualquier jurisdicción o entidad comprendida en el artículo 
8º de la Ley Nº 24.156, bajo su supervisión.

• Mediante la Agencia TELAM SOCIEDAD DEL ESTADO.

• Mediante la contratación de un servicio creativo o de producción externo, para lo cual la SUBSECRETARÍA DE 
GESTIÓN OPERATIVA DE MEDIOS PÚBLICOS de la SECRETARÍA DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN PUBLICA de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, iniciará el trámite correspondiente.

• Mediante la empresa CONTENIDOS PUBLICOS SOCIEDAD DEL ESTADO.

ARTICULO 6°- Cuando se trate de la reutilización de una campaña ya emitida, no resultarán necesarias las 
intervenciones previstas en los artículos precedentes.

ARTICULO 7°.- Concluido el procedimiento de elaboración o aprobación del mensaje institucional, o cuando éste 
no resulte necesario, la SUBSECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA solicitará a la Agencia TELAM S.E. el 
“Presupuesto Estimado de Gastos” (PEG) de la campaña, quien tendrá en cuenta para su elaboración el mensaje 
a difundir, los canales de comunicación seleccionados y su intensidad. Dicho Presupuesto Estimado de Gastos 
deberá contener la estimación de los honorarios por el servicio creativo y de producción publicitaria, comisión de 
agencia y recupero estimado de gastos directos según corresponda.

Cumplido, la SUBSECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA, por sí o mediante sus unidades orgánicas 
dependientes, elaborará el Requerimiento Publicitario (RP) conforme al modelo que luce como Anexo C IF-
202012099947-APN-SMYCP#JGM consignando los datos relevantes de la campaña y el PEG elaborado por la 
Agencia TELAM S.E.

• REQUERIMIENTO PUBLICITARIO (RP).

ARTICULO 8°.- Una vez elaborado el Requerimiento Publicitario (RP), y previa intervención de la SUBSECRETARÍA 
DE GESTIÓN OPERATIVA DE MEDIOS PÚBLICOS para la verificación preventiva de crédito presupuestario, se 
elevará al titular de la SECRETARÍA DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN PÚBLICA para su aprobación y posterior 
devolución a la SUBSECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA para su instrumentación.

ARTICULO 9°.- Aprobado el Requerimiento Publicitario (RP) por la SECRETARÍA DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN 
PÚBLICA, la SUBSECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA deberá remitirla a la Agencia TELAM S.E.

• PLANIFICACION DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN. INSTRUMENTACIÓN DE LA CAMPAÑA

ARTICULO 10°.- Notificado que sea el Requerimiento Publicitario (RP), la Agencia TELAM SOCIEDAD DEL ESTADO 
elaborará la planificación de medios de comunicación de la campaña y la remitirá a la SUBSECRETARÍA DE 
COMUNICACIÓN PÚBLICA para su conformidad.

C. EFECTIVIZACIÓN DE LA CAMPAÑA

• EMISION DE LA ORDEN DE PUBLICIDAD (OP).

ARTICULO 11.- Aprobada la planificación de medios de comunicación de la campaña por parte de la 
SUBSECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA, la Agencia TELAM S.E. procederá a implementar, en el acto y 
mediante la emisión de la pertinente Orden de Publicidad (OP), la contratación de bienes y servicios necesarios 
para la difusión de la campaña.

D. FACTURACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE LA PUBLICIDAD.

ARTICULO 12.- La facturación que los prestadores o proveedores efectúen por los trabajos realizados o servicios 
prestados deberá ser ingresada en el sistema de Trámites A Distancia (TAD) y emitida a nombre de la SECRETARIA 
DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN PUBLICA (CUIT 30-71512142-1 - IVA EXENTO) dependiente de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, sin perjuicio de la subsistencia de los derechos y obligaciones que correspondan 
a dichos prestadores o proveedores y a TELAM SOCIEDAD DEL ESTADO en función de la relación contractual 
entablada entre esas partes.
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La factura deberá ser emitida el día en que finalice la prestación del servicio o el mes calendario a que el mismo 
refiere, y deberá ser presentada dentro de los DIEZ (10) días contados a partir de la fecha de emisión.

Las facturas deberán identificar la orden de publicidad y, preferentemente, los datos que de ella resulten, tales 
como la campaña de que se trate y el organismo de origen, además de los datos legales correspondientes.

El sistema de Trámites a Distancia (TAD) depositará los documentos ingresados en la Mesa de Entradas de TELAM 
S.E. para su admisión o rechazo.

ARTICULO 13.- Emitida la publicidad institucional, y presentada y admitida la factura y certificación de emisión 
(con carácter de declaración jurada) por parte del medio contratista ante la Agencia TELAM S.E., ésta deberá 
realizar los controles propios de su competencia y proceder a su conformación, vinculándola al requerimiento 
publicitario y a la orden de publicidad (OP) que corresponda.

TELAM S.E. auditará el correcto cumplimiento de las prestaciones contratadas, sin perjuicio de las acciones de 
control muestral que pueda desarrollar al respecto la SECRETARÍA DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN PÚBLICA de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Efectuados dichos controles, la Agencia TELAM S.E. deberá remitir a la SECRETARÍA DE MEDIOS Y 
COMUNICACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, el expediente electrónico con la 
siguiente documentación debidamente conformada por autoridad competente:

a) Declaración de que la contratación de bienes y servicios, oportunamente encomendada, se realizó con ajuste 
a las disposiciones legales y reglamentarias vigentes, debidamente suscripta por autoridad competente de la 
Agencia TELAM S.E.

b) Certificación de la real y efectiva prestación de los servicios.

c) Facturas que deberán abonarse a los prestadores o proveedores según normativa vigente de A.F.I.P.

d) La Orden de Publicidad correspondiente suscripta por autoridad competente de la Agencia TELAM S.E.

e) La Pauta emitida y suscripta por autoridad competente de la Agencia TELAM S.E.

f) Los datos correspondientes a la inscripción de los prestadores o proveedores en el Sistema de Pago de la 
Cuenta Única del Tesoro (C.U.T.), a los efectos de la cancelación de los pagos en la cuenta bancaria habilitada.

TELAM SOCIEDAD DEL ESTADO remitirá el expediente electrónico con la documentación mencionada a la 
SUBSECRETARIA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA dentro de los SIETE (7) días hábiles de recibida, en forma 
completa y correcta.

• SUPERVISIÓN. CONFORMIDAD

ARTICULO 14.- Recibidos los actuados por la SUBSECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA, la misma, por 
sí o mediante sus unidades orgánicas dependientes, supervisará que las actuaciones cuenten con la documental 
prevista en el artículo precedente, y de corresponder elaborará un proyecto de resolución y remitirá los actuados 
al servicio de asesoramiento jurídico competente para su intervención previa a la prosecución del correspondiente 
trámite.

E. AUTORIZACIÓN DE GASTO

ARTICULO 15.- La SECRETARÍA DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN PÚBLICA autorizará el gasto documentado en 
las facturas vinculadas a uno o varios Requerimientos Publicitarios (RP), previa intervención del servicio jurídico 
competente; y remitirá los actuados a la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN OPERATIVA DE MEDIOS PÚBLICOS 
de la SECRETARÍA DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
para que tramite los pagos correspondientes a los prestadores o proveedores de publicidad mediante el Servicio 
Administrativo Financiero (SAF) correspondiente.

F. ORGANISMOS O ENTIDADES PREVISTAS EN INCISO B) DEL ARTÍCULO 2º.

ARTICULO 16.- En el caso de campañas institucionales de organismos o entidades comprendidas en el apartado 
b. del artículo 2º del presente Anexo I, los prestadores o proveedores de publicidad deberán emitir sus respectivas 
facturas a nombre de la Agencia TELAM SOCIEDAD DEL ESTADO (CUIT 30-70823303-8), en función de la relación 
contractual entablada entre las partes.

En dichos supuestos, la Agencia TELAM S.E. deberá emitir la factura a nombre de la jurisdicción o entidad originante 
de la campaña de que se trate, y la remitirá, debidamente conformada por autoridad competente, conjuntamente 
con la documentación prevista en el artículo 13 -a excepción de la prevista en el inciso f)-, a la SUBSECRETARÍA 
DE COMUNICACIÓN PÚBLICA, quien luego de efectuar los controles que le correspondan en el marco de sus 
competencias y luego de la aprobación de la SECRETARÍA DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN PÚBLICA, remitirá 
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el expediente electrónico a TELAM S.E. a efectos de que ésta proceda a la efectiva cancelación del servicio 
contratado.

TELAM S.E. efectuará el pago al prestador de publicidad dentro de los TRES (3) días hábiles de recibidos los 
fondos.

G. PUBLICIDAD DE CARÁCTER COMERCIAL.

ARTICULO 17.- Las entidades del Sector Público Nacional comprendidas en el artículo 8° de la Ley 24.1556 cuya 
actividad consista en la venta de bienes y/o servicios, y que compitan en dicha actividad con oferentes de similares 
características de orden privado, podrán resultar exceptuados de los procedimientos establecidos en esta norma 
cuando la publicidad sea considerada de carácter comercial por la SECRETARÍA DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN 
PÚBLICA.

e. 03/03/2020 N° 10867/20 v. 03/03/2020

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA
Resolución 26/2020

RESOL-2020-26-APN-SCA#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 28/02/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-08780032- -APN-DGDYD#JGM del registro de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, el Decreto Nº 36 del 14 de diciembre de 2019 y la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y 
EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 1 del 30 de enero del 2020, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 4º Decreto Nº 36 del 14 de diciembre de 2019 se instruyó a los Ministros y Ministras, 
Secretarios y Secretarias de la Presidencia de la Nación, Autoridades Superiores de organismos descentralizados, 
Empresas y Sociedades del Estado de la Administración Pública Nacional, a revisar los procesos concursales y 
de selección de personal.

Que el artículo 5º de la norma mencionada ordena, a su vez, la revisión de las designaciones efectuadas por procesos 
concursales de personal de dichos Ministerios u organismos, durante los últimos DOS (2) años computados desde 
la vigencia del presente, con el propósito de analizar su legalidad, y en particular el cumplimiento y pertinencia de 
los requisitos previstos para el cargo concursado y los antecedentes presentados por los y las postulantes.

Que la Resolución de la Secretaría de Gestión y Empleo Público de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
Nº 1 del 30 de enero de 2020 estableció el procedimiento para dar cumplimiento con las revisiones ordenadas.

Que conforme lo expuesto por el artículo 3º del acto administrativo citado corresponde designar un Equipo Técnico 
de Trabajo integrado por TRES (3) miembros de esta Jurisdicción el que tendrá a su cargo las tareas indicadas en 
la reglamentación mencionada.

Que, de acuerdo a las actuaciones del expediente EX-2020-08780032- -APN-DGDYD#JGM, se han propuesto a 
los candidatos para llevar a cabo la tarea en cuestión.

Que mediante IF-2020-11565916-APN-DGAJ#JGM la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 3° de la Resolución de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 1 del 30 de 
enero de 2020.

Por ello,

EL SECRETARIO DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase a Alejandro Daniel GARCÍA, D.N.I. Nº 29.497.599, Agustín LUCERO PALERMO, D.N.I. 
Nº 31.835.510, y Marisol Analía MANZANO, D.N.I. Nº 22.362.059, como miembros del Equipo Técnico de Trabajo 
que tendrá a su cargo llevar a cabo el control de los Procesos de Selección y de las Designaciones resultantes, 
en el marco de lo normado por los artículos 4° y 5° del Decreto Nº 36/2019, conforme el reglamento establecido 

#F5943769F#

#I5943830I#
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como ANEXO I de la Resolución SECRETARÍA DE GESTIÓN y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS Nº 1 del 30 de enero de 2020.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Pablo Norberto Delgado

e. 03/03/2020 N° 10928/20 v. 03/03/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 139/2020

RESOL-2020-139-APN-MT

Ciudad de Buenos Aires, 28/02/2020 

VISTO el EX-2020-12965986-ANSES-DPR#ANSES, las Leyes Nros. 24241, 26.417, 24.476, 26.970, 27.260 y 27.541, 
el Decreto Nros. 160 de fecha 25 de febrero de 2005, 921 de fecha 9 de agosto de 2016 y 163 de fecha 18 de 
febrero de 2020 y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 1° de la Ley N° 27.541 se declaró la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, 
administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social, delegando en el Poder Ejecutivo Nacional ciertas 
facultades con arreglo a las bases de delegación establecidas en su artículo 2°, hasta el 31 de diciembre de 2020.

Que por el artículo 55 de la norma arriba citada se suspende por CIENTO OCHENTA (180) días la aplicación del 
artículo 32 de la Ley N° 24.241, sus modificatorias y complementarias, período durante el cual el Poder Ejecutivo 
Nacional deberá fijar trimestralmente el incremento de los haberes previsionales correspondientes al régimen 
general de la Ley Nº 24.241, atendiendo prioritariamente a los beneficiarios de más bajos ingresos.

Que por el artículo 1° del Decreto N° 163/2020 se determinó el incremento de todas las prestaciones previsionales 
a cargo de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES), otorgadas en virtud de la Ley 
N° 24.241, sus normas modificatorias y complementarias, de regímenes nacionales generales anteriores a la misma 
y sus modificatorias, de regímenes especiales derogados, o por las ex-cajas o institutos provinciales y municipales 
de previsión cuyos regímenes fueron transferidos a la Nación, para todos los destinatarios y destinatarias de 
prestaciones no contributivas y graciables y para la pensión honorífica de veteranos de guerra.

Que por el artículo 2° del decreto mencionado se incrementaron los rangos de ingresos del grupo familiar y de los 
montos de Asignaciones Familiares previstas en la Ley N° 24.714, sus modificatorias y complementarias, y por el 
artículo 4° se estableció la actualización del haber mínimo garantizado y el haber máximo de la Ley N° 24.241, sus 
modificatorias y complementarias.

Que no obstante lo expuesto, existen diversos conceptos y prestaciones cuya actualización se encuentra ligada a 
la movilidad suspendida.

Que por el artículo 10 de la Ley N° 26.417 se establece que la base imponible máxima prevista en el primer párrafo 
del artículo 9º de la Ley N° 24.241 y sus modificatorias, se ajustará conforme la evolución del índice previsto en el 
artículo 32 de la mencionada ley.

Que por el artículo 3° de la Ley N° 26.417 se dispuso que las rentas de referencia que se fijan en el artículo 8º de 
la Ley N° 24.241 y sus modificatorias se ajustarán conforme la evolución del índice previsto en el artículo 32 de la 
mencionada ley, con la periodicidad que establezca el Poder Ejecutivo Nacional

Que mediante el artículo 6° de la Ley N° 27.260 se estableció que el pago de las acreencias resultantes de los 
Acuerdos Transaccionales en el marco de la Reparación Histórica se realizará en efectivo, cancelándose en un 
CINCUENTA POR CIENTO (50%) en UNA (1) cuota y el restante CINCUENTA POR CIENTO (50%) en DOCE (12) 
cuotas trimestrales que se actualizarán con los mismos incrementos que se otorguen con la movilidad.

Que por el artículo 21 de ley señalada precedentemente se estableció que los importes de las cuotas de las 
obligaciones incluidas en el régimen de moratoria previsto en la Ley N° 24.476 y su modificatorio, se adecuará 
mediante la aplicación del índice de movilidad establecido por el artículo 32 de la Ley N° 24.241 y sus modificatorias.

Que, por su parte, el artículo 2° del Decreto N°  921/2016 también determinó que los valores del SUBSIDIO 
AUTOMÁTICO NOMINATIVO DE OBRAS SOCIALES (SANO) se ajustarán automáticamente, de conformidad a los 
plazos y coeficientes de actualización previstos en la Ley Nº 26.417.

#F5943830F#

#I5943857I#
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Que las prestaciones previsionales otorgadas a los investigadores científicos y tecnológicos a que se refiere la Ley 
N° 22.929 y sus modificatorias, en el marco del Decreto N° 160/05, también se actualizan conforme lo dispuesto 
en el artículo 32 de la Ley N° 24.241 suspendido.

Que en virtud de lo expuesto, mediante el artículo 5° del Decreto N° 163/2020 se dispuso que el MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL determinará la actualización de las prestaciones y/o conceptos 
no considerados en dicha norma que refieran a la movilidad prevista en el artículo 32 de la Ley N° 24.241, sus 
modificatorias y complementarias.

Que a fin de cumplir con la manda citada es necesario establecer un criterio sustitutivo para actualizar los conceptos 
y prestaciones citados en los considerandos precedentes, con criterios de razonabilidad y equilibrio.

Que a tales efectos se considera pertinente utilizar el índice establecido por la Remuneración Imponible de los 
Trabajadores Estables (RIPTE) por reflejar el desempeño real del mercado de trabajo y la variación del salario de 
manera fiel, ya que incluye a todos los sectores económicos.

Que, asimismo, se considera oportuno aplicar dicho índice en el caso de la actualización de las cuotas de 
Reparación Histórica, hasta el momento en el cuál se determinen los niveles de movilidad del artículo 32 de la Ley 
N° 24.241, sus modificatorias y complementarias, que se encuentra suspendido.

Que de acuerdo a lo informado por la DIRECCIÓN DE PROGRAMACION ECONÓMICA de la SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD SOCIAL mediante nota NO-2020-12192472-APN-DPEC#MSYDS, la variación de la Remuneración 
Imponible de los Trabajadores Estables (RIPTE) correspondiente al tercer trimestre del año 2019 es del NUEVE 
COMA TREINTA Y OCHO POR CIENTO (9,38 %).

Que a efectos de actualizar los importes de las cuotas de las obligaciones por moratoria previstas por las Leyes 
N° 24.476 y N° 26.970 y sus complementarias, se estima razonable aplicar el incremento establecido en el artículo 
1° del Decreto N° 163/2020, que para los haberes mínimos representa un DOCE COMA NOVENTA Y SEIS POR 
CIENTO (12,96 %).

Que, asimismo, corresponde señalar que, a partir del 1° marzo de 2020, el valor la Prestación Básica Universal 
(PBU) a que hace referencia el inciso a) del artículo 17 de la Ley N° 24.241, sus modificatorias y complementarias, 
es el resultado de aplicar el porcentaje de DOS COMA TRES POR CIENTO (2,3%) previsto en el artículo 1° del 
Decreto N° 163/20202 sobre el valor de la PBU vigente a febrero 2020.

Que con el objetivo de que las nuevas altas de prestaciones previsionales otorgadas por la ADMINISTRACION 
NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL se beneficien del incremento otorgado por el Decreto N° 163/2020, quienes 
cesen a partir del 29 de febrero o inicien el trámite de solicitud de su beneficio a partir del 1º de marzo de 2020, y 
tengan como uno de sus componentes la Prestación Básica Universal (PBU), recibirán la parte proporcional de la 
suma fija otorgada por el artículo 1º del Decreto Nº 163/2020.

Que de acuerdo a lo informado por Dirección Nacional de Políticas de la Seguridad Social de la SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD SOCIAL, mediante informe IF-2020-13109916-APN-DNPSS#MSYDS, la parte proporcional de dicha 
suma fija asciende al monto de PESOS CUATROCIENTOS SETENTA CON CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS 
($470,55), resultante de aplicar la variación de la Remuneración Imponible Promedio de los Trabajadores Estables 
(RIPTE) correspondiente al tercer trimestre de 2019 (9,38%), detraído el porcentual acordado por el decreto 
mencionado, equivalente al DOS COMA TRES POR CIENTO (2,3%).

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
y del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo dispuesto en la Ley de Ministerios y sus normas modificatorias y 
complementarias, el artículo 55 de la Ley Nº 27.541 y el artículo 5° del Decreto N° 163 de fecha 18 de febrero de 
febrero de 2020.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Determínase que a partir del 1° marzo de 2020, se actualizarán conforme la variación de la 
Remuneración Imponible de los Trabajadores Estables (RIPTE) correspondiente al tercer trimestre del año 2019, 
los siguientes conceptos:

a. El monto mínimo y máximo de la remuneración imponible previsto en el artículo 9° de la Ley N°  24.241, 
modificatorias y complementarias.

b. Las rentas de referencia de los trabajadores autónomos establecidas en el artículo 8° de la Ley N° 24.241, 
modificatorias y complementarias.
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c. Los valores del SUBSIDIO AUTOMÁTICO NOMINATIVO DE OBRAS SOCIALES (SANO).

d. Las prestaciones previsionales otorgadas a los investigadores científicos y tecnológicos a que se refiere la Ley 
N° 22.929 y sus modificatorias, en el marco del Decreto N° 160 de fecha 25 de febrero de 2005.

e. Las cuotas pendientes de pago de los Acuerdos Transaccionales suscriptos en el marco de la Reparación 
Histórica instituida por la Ley N° 27.260.

ARTÍCULO 2°.- Las cuotas pendientes de pago de los Regímenes de Regularización de Deudas Previsionales 
previstos en las Leyes N° 24.476 y N° 26.970, serán actualizadas en un porcentual equivalente al DOCE COMA 
NOVENTA Y SEIS POR CIENTO (12,96 %).

ARTÍCULO 3°.- Determínase que a partir del 1° marzo de 2020, el valor de la Prestación Básica Universal a que hace 
referencia el inciso a) del artículo 17 de la Ley N° 24.241, sus modificatorias y complementarias, es la resultante de 
aplicar el DOS COMA TRES POR CIENTO (2,3 %) sobre el valor de dicha prestación vigente a febrero 2020.

ARTÍCULO 4º.- Las prestaciones previsionales que sean otorgadas por la ADMINISTRACION NACIONAL DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL, a quienes cesen a partir del 29 de febrero de 2020 o inicien el trámite de solicitud de su 
beneficio a partir del 1º de marzo de 2020, y tengan como uno de sus componentes la Prestación Básica Universal 
(PBU), recibirán la parte proporcional de la suma fija otorgada por el artículo 1º del Decreto Nº 163 de fecha 18 
de febrero de 2020, a razón de PESOS CUATROCIENTOS SETENTA CON CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS 
($470,55). En el caso de que existan copartícipes en las pensiones por fallecimiento, el monto se distribuirá de 
forma ponderada de acuerdo a la participación que cada derechohabiente posea en el beneficio.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Claudio 
Omar Moroni

e. 03/03/2020 N° 10955/20 v. 03/03/2020

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 90/2020

RESOL-2020-90-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 28/02/2020

Visto el expediente EX-2019-84414615-APN-DGD#MHA, la ley 27.467 de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el ejercicio 2019, vigente conforme el artículo 27 de la ley 24.156 en los términos del decreto 4 del 
2 de enero de 2020, los decretos 2098 del 3 de diciembre de 2008, 355 del 22 de mayo de 2017 y 50 del 19 de 
diciembre de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto, María Fabiana Goldsztein Marote (MI N° 16.937.076), perteneciente a la 
planta permanente, nivel B, grado 11, tramo intermedio, agrupamiento profesional de la Dirección de Técnica y 
Valoración Aduanera dependiente de la Dirección Nacional de Impuestos de la Subsecretaría de Ingresos Públicos 
de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía, presenta su renuncia al cargo de Directora de Técnica y 
Valoración Aduanera dependiente de la Dirección Nacional de Impuestos de la entonces Subsecretaría de Política 
Tributaria de la ex Secretaría de Ingresos Públicos del ex Ministerio de Hacienda, nivel B, grado 0, función ejecutiva 
nivel III, en el que fuera designada transitoriamente mediante la decisión administrativa 1257 del 28 de junio de 
2018 (DA-2018-1257-APN-JGM) y cuya prorroga se realizara en última instancia a través de la resolución 35 del 31 
de enero de 2020 (RESOL-2020-35-APN-MEC).

Que en el decreto 355 del 22 de mayo de 2017 se establece, entre otros aspectos, que serán competentes para 
disponer asignaciones transitorias de funciones en sus respectivas jurisdicciones, las/los ministras/os, las/los 
secretarias/os de la Presidencia de la Nación y las/los secretarias/os de gobierno.

Que a través del decreto 50 del 19 de diciembre de 2019 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los 
correspondientes al Ministerio de Economía.

Que en el artículo 6° del decreto citado precedentemente se dispuso que hasta tanto se concluya con la 
reestructuración de las áreas afectadas, se mantendrán vigentes las aperturas estructurales existentes de nivel 
inferior a Subsecretaría.

#F5943857F#

#I5944820I#
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Que por la decisión administrativa 325 del 15 de marzo de 2018, se aprobó la estructura organizativa de primer y 
segundo nivel operativo del ex Ministerio de Hacienda, actual Ministerio de Economía.

Que en esta instancia, corresponde asignar a María Fabiana Goldsztein Marote, las funciones de Directora de 
Técnica y Valoración Aduanera, con carácter transitorio, situación que se encuentra comprendida en el Título 
X del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) 
homologado mediante el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, y en los apartados I, II y III del inciso a del 
artículo 15 del anexo I al decreto 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la ley 25.164.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el inciso c del artículo 1° del decreto 101 del 
16 de enero de 1985 y en artículo 3° del decreto 355/2017.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aceptar la renuncia, a partir del dictado de esta medida, de María Fabiana Goldsztein Marote (MI 
N° 16.937.076) perteneciente a la planta permanente, nivel B, grado 11, tramo intermedio, agrupamiento profesional, 
al cargo de Directora de Técnica y Valoración Aduanera, nivel B, grado 0, función ejecutiva nivel III, de la Dirección 
Nacional de Impuestos de la entonces Subsecretaría de Política Tributaria de la ex Secretaría de Ingresos Públicos 
del ex Ministerio de Hacienda, en el que fuera designada transitoriamente mediante la decisión administrativa 1257 
del 28 de junio de 2018 (DA-2018-1257-APN-JGM) y cuya prorroga se realizara en última instancia a través de la 
resolución 35 del 31 de enero de 2020 (RESOL-2020-35-APN-MEC).

ARTÍCULO 2°.- Asignar, con carácter transitorio, a partir de la fecha de esta resolución, las funciones de Directora 
de Técnica y Valoración Aduanera, nivel B, grado 0, función ejecutiva nivel III, de la Dirección Nacional de Impuestos 
de la Subsecretaría de Ingresos Públicos de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía, a María Fabiana 
Goldsztein Marote (MI N° 16.937.076), nivel B, grado 11, tramo intermedio, agrupamiento profesional, del Sistema 
Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
homologado mediante el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, en los términos del Título X del referido 
Convenio.

ARTÍCULO 3°.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en esta medida a las partidas 
presupuestarias correspondientes al Ministerio de Economía para el ejercicio 2020.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial del Registro Oficial y 
archívese. Martín Guzmán

e. 03/03/2020 N° 11172/20 v. 03/03/2020

ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
Resolución 41/2020

RESOL-2020-41-APN-APNAC#MAD

Ciudad de Buenos Aires, 28/02/2020

VISTO el Expediente EX-2020-08074930-APN-DGA#APNAC, las Leyes Nros. 22.351 y 27.467, las Decisiones 
Administrativas Nros. 1.422 de fecha 6 de diciembre de 2016 y 58 de fecha 31 de enero de 2019, las Resoluciones 
del Directorio de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES Nros. 410 de fecha 27 de diciembre de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1º de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley Nº 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por la Ley Nº 22.351 se estableció el Régimen de los Parques Nacionales, Monumentos Naturales y Reservas 
Naturales.

#F5944820F#

#I5944724I#
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Que por la Decisión Administrativa N° 1.422/2016 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo 
de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, organismo descentralizado en la órbita del entonces 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE.

Que resulta oportuno y conveniente para esta Administración proceder a la asignación transitoria del responsable 
de la Intendencia del Parque Nacional Río Pilcomayo, cargo dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
OPERACIONES, Nivel C grado 0, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel IV, de 
conformidad con lo dispuesto por el Título X del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (Si.N.E.P.) homologado por el Decreto Nº 2.098/2008, sus modificatorios y 
complementarios.

Que la agente de la Planta Permanente del Organismo, del Agrupamiento General, Nivel C, Tramo Avanzado, 
Grado 10, Néstor Walter SUCUNZA (M.I. 12.913.262) cumple con las condiciones de idoneidad y experiencia para 
asumir el cargo de Intendente del Parque Nacional Río Pilcomayo, dependiente de la DIRECCION NACIONAL DE 
OPERACIONES, hasta tanto se produzca el llamado a concurso por los mecanismos previstos en el SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (Si.N.E.P).

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que se cuenta con el crédito presupuestario necesario para la cobertura del mencionado cargo, el que se encuentra 
vacante.

Que el MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, la SECRETARÍA DE GESTION Y EMPLEO 
PÚBLICO y las Direcciones Generales de Asuntos Jurídicos y de Recursos Humanos han tomado las respectivas 
intervenciones.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Artículo 24, inciso f) de la Ley 
Nº 22.351 y a tenor de lo establecido por el Artículo 5º del Decreto Nº 355/2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dánse por asignadas transitoriamente, a partir del día 1º de febrero de 2020, las funciones 
correspondientes al cargo de Intendente del Parque Nacional Río Pilcomayo dependiente de la DIRECCION 
NACIONAL DE OPERACIONES, Nivel C, grado 0, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva 
Nivel IV, al agente de la planta permanente del Organismo, Néstor Walter SUCUNZA (M.I. Nº  12.913.262), del 
Agrupamiento General, Nivel C, grado 10, Tramo Avanzado del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(Si.N.E.P.), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado en el Decreto Nº 2.098/2008, sus 
modificatorios y complementarios, en los términos del Título X del referido Convenio, conforme lo expuesto en los 
Considerandos de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Determínase que el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido 
con cargo a las partidas específicas del Presupuesto de la Entidad 107 - ADMINISTRACIÓN DE PARQUES 
NACIONALES.

ARTÍCULO 3º.- Determínase que, por el Departamento de Mesa General de Entradas, Salidas y Notificaciones, se 
procederá a notificar en legal forma al interesado. Cumplido y con las debidas constancias, gírense las presentes 
actuaciones a la Dirección General de Recursos Humanos.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Daniel Jorge Somma

e. 03/03/2020 N° 11076/20 v. 03/03/2020
#F5944724F#
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 Resoluciones Conjuntas

SECRETARÍA DE FINANZAS
Y

SECRETARÍA DE HACIENDA
Resolución Conjunta 14/2020

RESFC-2020-14-APN-SH#MEC - Deuda pública: Dispónese la ampliación de emisión de Bonos y Letras 
del Tesoro Nacional en Pesos.

Ciudad de Buenos Aires, 02/03/2020

Visto el expediente EX-2020-13162352- -APN-DGD#MHA, la ley 24.156 de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional, la ley 27.467 de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el Ejercicio 2019, vigente conforme el artículo 27 de la ley 24.156 en los términos del decreto 4 del 2 
de enero de 2020, los decretos 1344 del 4 de octubre de 2007 y 585 del 25 de junio de 2018, la resolución 149 del 
15 de junio de 2018 del ex Ministerio de Finanzas (RESOL-2018-149-APN-MF), las resoluciones conjuntas 9 del 24 
de enero de 2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del ex Ministerio de Hacienda 
(RESFC-2019-9-APN-SECH#MHA) y 7 del 27 de enero del 2020 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de 
Hacienda, ambas del Ministerio de Economía (RESFC-2020-7-APN-SH#MEC), y

CONSIDERANDO:

Que en el artículo 27 de la ley 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional se establece que, si al inicio del ejercicio financiero no se encontrare aprobado el presupuesto general, 
regirá el que estuvo en vigencia el año anterior, con los ajustes allí detallados que debe introducir el Poder Ejecutivo 
Nacional en los presupuestos de la administración central y de los organismos descentralizados.

Que mediante el decreto 4 del 2 de enero de 2020 se dispuso que a partir del 1° de enero de 2020 rigen, en virtud 
de lo establecido por el citado artículo 27 de la ley 24.156, las disposiciones de la ley 27.467 de Presupuesto 
General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2019, sus normas modificatorias y complementarias.

Que en el artículo 41 de la mencionada ley 27.467, se autoriza al Órgano Responsable de la coordinación de 
los sistemas que integran la Administración Financiera a emitir Letras del Tesoro para dar cumplimiento a las 
operaciones previstas en el programa financiero, las que deberán ser reembolsadas en el mismo ejercicio financiero 
en que se emiten.

Que en el apartado I del artículo 6° del anexo al decreto 1344 del 4 de octubre de 2007, modificado mediante 
el artículo 11 del decreto 585 del 25 de junio de 2018, se establece que las funciones de Órgano Responsable 
de la coordinación de los sistemas que integran la Administración Financiera del Sector Público Nacional, serán 
ejercidas conjuntamente por la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Hacienda, ambas del actual Ministerio de 
Economía.

Que en el marco de una estrategia financiera integral y del programa financiero para el corriente año, se considera 
conveniente proceder a la ampliación de la emisión de las Letras del Tesoro en Pesos BADLAR Privada más 200 
puntos básicos con vencimiento 28 de agosto de 2020, a ciento setenta y siete (177) días de plazo remanente, 
emitidas originalmente mediante el artículo 2° de la resolución conjunta 7 del 27 de enero del 2020 de la Secretaría 
de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del Ministerio de Economía (RESFC-2020-7-APN-SH#MEC), y 
de los Bonos del Tesoro Nacional en Pesos a Tasa Fija vencimiento noviembre 2020, a doscientos sesenta y dos 
(262) días de plazo remanente, emitidos originalmente mediante el artículo 2° de la resolución 149 del 15 de junio 
de 2018 del ex Ministerio de Finanzas (RESOL-2018-149-APN-MF).

Que se registra un saldo emitido pendiente de colocación de los Bonos del Tesoro Nacional en Pesos a Tasa Fija 
vencimiento noviembre 2020 por un valor nominal original pesos nueve mil ciento quince millones cuatrocientos 
trece mil veintitrés (VNO $ 9.115.413.023), que se considera conveniente afectar a las autorizaciones presupuestarias 
del corriente ejercicio.

Que mediante el artículo 2° de la resolución conjunta 9 del 24 de enero de 2019 de la Secretaría de Finanzas y de la 
Secretaría de Hacienda, ambas del ex Ministerio de Hacienda (RESFC-2019-9-APN-SECH#MHA) se sustituyeron 
las normas de “Procedimiento para la Colocación de Instrumentos de Deuda Pública”, aprobadas mediante el 
artículo 1° de la resolución 162 del 7 de septiembre de 2017 del ex Ministerio de Finanzas (RESOL-2017-162-APN-
MF).

#I5944839I#
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Que la emisión de las letras a ciento setenta y siete (177) días de plazo remanente y de los bonos a doscientos 
sesenta y dos (262) días de plazo remanente está contenida dentro del límite que al respecto se establece en el 
artículo 41 de la ley 27.467.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en uso de las atribuciones previstas en el artículo 41 de la ley 27.467, vigente conforme 
el artículo 27 de la ley 24.156, en los términos del decreto 4/2020, y en el apartado I del artículo 6° del anexo al 
decreto 1344/2007.

Por ello,

EL SECRETARIO DE FINANZAS
Y

EL SECRETARIO DE HACIENDA
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Afectar a las autorizaciones presupuestarias del corriente ejercicio el monto emitido y no colocado 
en ejercicios anteriores de los “Bonos del Tesoro Nacional en Pesos a Tasa Fija vencimiento noviembre 2020”, ISIN 
ARARGE320606, originalmente emitidos mediante el artículo 2° de la resolución 149 del 15 de junio de 2018 del ex 
Ministerio de Finanzas (RESOL-2018-149-APN MF), por un monto de hasta valor nominal original pesos nueve mil 
ciento quince millones cuatrocientos trece mil veintitrés (VNO $ 9.115.413.023), los que serán colocados conforme 
las normas de procedimiento aprobadas a través del artículo 2° de la resolución conjunta 9 del 24 de enero de 
2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del ex Ministerio de Hacienda (RESFC-
2019-9-APN-SECH#MHA).

ARTÍCULO 2º.- Disponer la ampliación de la emisión de los “Bonos del Tesoro Nacional en Pesos a Tasa Fija 
vencimiento noviembre 2020”, ISIN ARARGE320606, originalmente emitidos mediante la resolución 149 del 15 
de junio de 2018 del ex Ministerio de Finanzas (RESOL-2018-149-APN-MF), por un monto de hasta valor nominal 
original pesos catorce mil millones (VNO $ 14.000.000.000), los que serán colocados conforme las normas de 
procedimiento aprobadas a través del artículo 2° de la resolución conjunta 9/2019 de la Secretaría de Finanzas y 
de la Secretaría de Hacienda, ambas del ex Ministerio de Hacienda.

ARTÍCULO 3º.- Disponer la ampliación de la emisión de las Letras del Tesoro en Pesos BADLAR Privada más 
200 puntos básicos con vencimiento 28 de agosto de 2020, ISIN ARARGE5208H9, emitidas originalmente por 
el artículo 2° de la resolución conjunta 7 del 27 de enero de 2020 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría 
de Hacienda, ambas del Ministerio de Economía (RESFC-2020-7-APN-SH#MEC) por un monto de hasta valor 
nominal original pesos tres mil millones (VNO $ 3.000.000.000), las que se colocarán conforme las normas de 
procedimiento aprobadas a través del artículo 2° de la resolución conjunta 9/2019 de la Secretaría de Finanzas y 
de la Secretaría de Hacienda, ambas del ex Ministerio de Hacienda.

ARTÍCULO 4º.- Autorizar al Director Nacional de la Oficina Nacional de Crédito Público, o al Director de 
Administración de la Deuda Pública, o al Director de Programación e Información Financiera, o al Director de 
Análisis del Financiamiento, o al Coordinador de Títulos Públicos, o al Coordinador de Emisión de Deuda Interna, 
a suscribir en forma indistinta la documentación necesaria para la implementación de las operaciones dispuestas 
en los artículos 1º, 2° y 3° de esta resolución.

ARTÍCULO 5º.- Esta medida entrará en vigencia a partir del día de su dictado.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Diego 
Bastourre - Raul Enrique Rigo

e. 03/03/2020 N° 11191/20 v. 03/03/2020
#F5944839F#
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 Resoluciones Sintetizadas

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Resolución Sintetizada 26/2020

EX-2020-05925499- -APN-DGDMA#MPYT - RESOL-2020-26-APN-MAGYP DE FECHA 27/02/2020

EL MINISTRO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA - RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dáse por designada, a partir del 1 de febrero de 2020, como Asesora de la Unidad Gabinete de 
Asesores del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, a la Ingeniera Zootecnista Doña Adela 
Fabiana BARLETTA (M.I. Nº 20.272.844), asignándosele la cantidad de CUATRO MIL OCHOCIENTAS QUINCE 
(4.815) Unidades Retributivas mensuales.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será imputado con cargo a las 
partidas específicas del Servicio Administrativo Financiero 363.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FIRMA: Luis Eugenio BASTERRA - Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca

Cecilia Magdalena Martinez, Titular, Dirección de Gestión Documental.

e. 03/03/2020 N° 10857/20 v. 03/03/2020

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 73/2020

RESOL-2020-73-APN-ENACOM#JGM FECHA 27/02/2020 ACTA 57

EX-2019-74403568-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto:1 - Aprobar los actos de concurso público 
simplificado convocado para la provincia de BUENOS AIRES, a través de la RESOL-2019-2544-APN-ENACOM#JGM, 
conforme al cronograma establecido en su Anexo 1. 2 - Adjudicar al señor Augusto Manuel MANTESA, una licencia 
para la instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de 
frecuencia en el canal 300, frecuencia 107.9 MHz, categoría E, para la localidad de AZUL, provincia de BUENOS 
AIRES. 3 - El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del 
acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a 
solicitud del licenciatario. 4 - Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, 
el adjudicatario deberá presentar la documentación técnica tendiente a la habilitación del servicio. 5 - Dentro del 
plazo de 30 días corridos de notificada la presente, deberá presentar la “DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE 
SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 6 - El licenciatario asumirá la responsabilidad de realizar los 
trámites pertinentes ante la ANAC. 7 - Dentro de los 90 dias corridos de notificada la presente, el licenciatario deberá 
regularizar su situación ante la AFIP. 8 - A solicitud del licenciatario se otorgará la señal distintiva correspondiente. 
9 - El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por los Artículos precedentes, importará la 
caducidad del presente acto de adjudicación. 10 - Notifíquese, comuníquese, publíquese en extracto, dése a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado:Claudio Julio Ambrosini, Preseidente, Ente Nacional 
de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefe de Área, Área Despacho.

e. 03/03/2020 N° 10893/20 v. 03/03/2020

#I5943759I#

#F5943759F#

#I5943795I#

#F5943795F#
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 74/2020

RESOL-2020-74-APN-ENACOM#JGM FECHA 27/02/2020 ACTA 57

EX-2019-74362555-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Aprobar los actos de concurso público 
simplificado convocado para la provincia de BUENOS AIRES, a través de la RESOL-2019-2544-APN-ENACOM#JGM, 
conforme el cronograma establecido en su Anexo 1. 2 - Adjudicar al señor Hugo Eduardo AZMAT, una licencia 
para la instalación, funcionamiento y explotación de1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de 
frecuencia en el canal 260, frecuencia 99.9 MHz, categoría E, para la localidad de CLAROMECÓ, provincia de 
BUENOS AIRES. 3 - El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha 
del acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada 
a solicitud del licenciatario. 4 - Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, 
el adjudicatario deberá presentar la documentación técnica tendiente a la habilitación del servicio. 5 - Dentro del 
plazo de 30 días corridos de notificada la presente, deberá presentar la “DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE 
SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 6 - El licenciatario asumirá la responsabilidad de realizar los 
trámites pertinentes ante la ANAC. 7 - A solicitud del licenciatario se otorgará la señal distintiva correspondiente. 
8 - El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por los Artículos precedentes, importará la 
caducidad del presente acto de adjudicación. 9 - Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese a 
la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente,Ente Nacional 
de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefe de Área, Área Despacho.

e. 03/03/2020 N° 10895/20 v. 03/03/2020

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 75/2020

RESOL-2020-75-APN-ENACOM#JGM FECHA 27/02/2020 ACTA 57

EX-2019-74361582-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Aprobar los actos de concurso público 
simplificado convocado para la provincia de SALTA, a través de la RESOL-2019-2544-APN-ENACOM#JGM, 
conforme el cronograma establecido en su Anexo I. 2 - Adjudicar a Alberto Daniel LONGARELA, una licencia 
para la instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de 
frecuencia en el canal 232, frecuencia 94.3 MHz, categoría E, para la localidad de GENERAL GÜEMES, provincia 
de SALTA. 3 - El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del 
acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a 
solicitud del licenciatario. 4 - Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, 
el adjudicatario deberá presentar la documentación técnica tendiente a la habilitación del servicio. 5 - Dentro del 
plazo de 30 días corridos de notificada la presente, deberá presentar la “DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE 
SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 6 - El licenciatario asumirá la responsabilidad de realizar los 
trámites pertinentes ante la ANAC. 7 - Dentro de los 90 días corridos de notificada la presente, el licenciatario deberá 
regularizar su situación ante la AFIP. 8 - A solicitud del licenciatario se otorgará la señal distintiva correspondiente. 
9 - El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por los Artículos precedentes, importará la 
caducidad del presente acto de adjudicación. 10 - Notifíquese, comuníquese, publíquese en extracto, dese a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado:Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de 
Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefe de Área, Área Despacho.

e. 03/03/2020 N° 10894/20 v. 03/03/2020

#I5943797I#

#F5943797F#

#I5943796I#

#F5943796F#
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 76/2020

RESOL-2020-76-APN-ENACOM#JGM FECHA 27/02/2020 ACTA 57

EX-2019-74386292-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Aprobar los actos de concurso 
público simplificado convocado para la provincia de BUENOS AIRES, a través de la RESOL-2019-2544-APN-
ENACOM#JGM, conforme el cronograma establecido en su Anexo I. 2 - Adjudicar al señor Julio César AVIÓN, una 
licencia para la instalación, funcionamiento y explotación de 1servicio de comunicación audiovisual por modulación 
de frecuencia en el canal 268, frecuencia 101.5 MHz, categoría E, para la localidad de ALBERTI, provincia de 
BUENOS AIRES. 3 - El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la 
fecha del acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser 
prorrogada a solicitud del licenciatario. 4 - Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de 
adjudicación, el adjudicatario deberá presentar la documentación técnica tendiente a la habilitación del servicio. 
5 - Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, deberá presentar la “DECLARACIÓN JURADA 
ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 6 - El licenciatario asumirá la responsabilidad de 
realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 7 - Dentro de los 90 días corridos de notificada la presente, el 
licenciatario deberá regularizar su situación ante la AFIP. 8 - A solicitud del licenciatario se otorgará la señal 
distintiva correspondiente. 9 - El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por los Artículos 
precedentes,importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 10.- Notifíquese, comuníquese, publíquese 
en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, 
Presidente,Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefe de Área, Área Despacho.

e. 03/03/2020 N° 10901/20 v. 03/03/2020

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 77/2020

RESOL-2020-77-APN-ENACOM#JGM FECHA 27/2/2020 ACTA 57

EX-2019-74395443- APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de concurso público 
simplificado convocado para la provincia de BUENOS AIRES, a través de la RESOL-2019-2544-APN-ENACOM#JGM, 
conforme el cronograma establecido en su anexo 1. 2 .- Adjudicar a la señora Mariela Susana COMAS, una licencia 
para la instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de 
frecuencia en el canal 268, frecuencia 101.5 MHz, categoría E, para la localidad de NECOCHEA, provincia de 
BUENOS AIRES. 3 .- El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de 
la fecha del acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser 
prorrogada a solicitud de la licenciataria. 4 .- Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de 
adjudicación, la adjudicataria deberá presentar la documentación técnica tendiente a la habilitación del servicio. 
5 .- Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, deberá presentar la “DECLARACIÓN JURADA 
ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 6 .- La licenciataria asumirá la responsabilidad de 
realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 7 .- A solicitud de la licenciataria se otorgará la señal distintiva 
correspondiente. 8 .- El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por los Artículos precedentes, 
importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 9 .- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, 
publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio 
Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefe de Área, Área Despacho.

e. 03/03/2020 N° 10885/20 v. 03/03/2020

#I5943803I#

#F5943803F#

#I5943787I#

#F5943787F#
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 78/2020

RESOL-2020-78-APN-ENACOM#JGM FECHA 27/02/2020 ACTA 57

EX-2019-72608479-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de concurso 
público simplificado convocado para la provincia de BUENOS AIRES a través de la RESOL-2019-2544-APN-
ENACOM#JGM, conforme el cronograma establecido. 2.- Adjudicar a la señora Vanesa Aracelli MELO, una licencia 
para la instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de 
frecuencia en el canal 207, frecuencia 89.3 MHz, categoría E, para la localidad de BRAGADO, provincia de BUENOS 
AIRES. 3. - El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del acto 
administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares. 4.- Dentro de los 180 días corridos de notificado 
el acto administrativo de adjudicación, la adjudicataria deberá presentar la documentación técnica tendiente a 
la habilitación del servicio. 5.- Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, deberá presentar 
la “DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 6.- La licenciataria 
asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 7.- Dentro de los 90 días corridos de 
notificada la presente, la licenciataria, deberá regularizar su situación ante la AFIP. 8.- A solicitud de la licenciataria, 
se otorgará la señal distintiva correspondiente. 9.- El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas 
por los Artículos precedentes, importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 10.- Notifíquese, 
comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefe de Área, Área Despacho.

e. 03/03/2020 N° 10884/20 v. 03/03/2020

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 79/2020

RESOL-2020-79-APN-ENACOM#JGM FECHA 27/02/2020 ACTA 57

EX-2019-74373599-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de concurso 
público simplificado convocado para la provincia de BUENOS AIRES a través de la RESOL-2019-2544-APN-
ENACOM#JGM, conforme el cronograma establecido. 2.- Adjudicar al señor Gustavo DIAZ PALACIO, una licencia 
para la instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de 
frecuencia en el canal 263, frecuencia 100.5 MHz, categoría E, para la localidad de SAN BERNARDO, provincia 
de BUENOS AIRES. 3. - El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir 
de la fecha del acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares. 4.- Dentro de los 180 días 
corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, el adjudicatario deberá presentar la documentación 
técnica tendiente a la habilitación del servicio. 5.- Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, 
deberá presentar la “DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 6.- El 
licenciatario asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 7.- Dentro de los 90 días 
corridos de notificada la presente, el licenciatario, deberá regularizar su situación ante la AFIP. 8.- A solicitud del 
licenciatario se otorgará la señal distintiva correspondiente. 9.- El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
definidas por los Artículos precedentes, importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 10.- Notifíquese, 
comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefe de Área, Área Despacho.

e. 03/03/2020 N° 10883/20 v. 03/03/2020

#I5943786I#

#F5943786F#

#I5943785I#

#F5943785F#
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 80/2020

RESOL-2020-80-APN-ENACOM#JGM FECHA 27/02/2020 ACTA 57

EX-2019-74414517-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de concurso público 
simplificado convocado para la provincia de SALTA a través de la RESOL-2019-2544-APN-ENACOM#JGM, 
conforme el cronograma establecido. 2.- Adjudicar a la señora Macarena AUCAPIÑA NIEVA, una licencia para la 
instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia 
en el canal 277, frecuencia 103.3 MHz, categoría E, para la localidad de JOAQUIN V. GONZALEZ, provincia de 
SALTA. 3. - El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del acto 
administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares. 4.- Dentro de los 180 días corridos de notificado 
el acto administrativo de adjudicación, la adjudicataria deberá presentar la documentación técnica tendiente a 
la habilitación del servicio. 5.- Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, deberá presentar 
la “DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 6.- La licenciataria 
asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 7.- Dentro de los 90 días corridos de 
notificada la presente, la licenciataria, deberá regularizar su situación ante la AFIP. 8.- A solicitud de la licenciataria 
se otorgará la señal distintiva correspondiente. 9.- El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas 
por los Artículos precedentes, importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 10.- Notifíquese, 
comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefe de Área, Área Despacho.

e. 03/03/2020 N° 10881/20 v. 03/03/2020

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 81/2020

RESOL-2020-81-APN-ENACOM#JGM FECHA 27/02/2020 ACTA 57

EX-2019-74385977-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de concurso público 
simplificado convocado para la provincia de BUENOS AIRES a través de la RESOL-2019-2544-APN-ENACOM#JGM, 
conforme el cronograma establecido. 2.- Adjudicar al señor Julio César AVIÓN, una licencia para la instalación, 
funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia en el 
canal 254, frecuencia 98.7 MHz, categoría E, para la localidad de 9 DE JULIO, provincia de BUENOS AIRES. 
3. - El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del acto 
administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares. 4.- Dentro de los 180 días corridos de notificado 
el acto administrativo de adjudicación, el adjudicatario deberá presentar la documentación técnica tendiente a la 
habilitación del servicio. 5.- Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, deberá presentar la 
“DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 6.- El licenciatario asumirá 
la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 7.- Dentro de los 90 días corridos de notificada 
la presente, el licenciatario deberá regularizar su situación ante la AFIP. 8.- A solicitud del licenciatario se otorgará la 
señal distintiva correspondiente. 9.- El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por los Artículos 
precedentes, importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 10.- Notifíquese, comuníquese a las áreas 
pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio 
Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefe de Área, Área Despacho.

e. 03/03/2020 N° 10882/20 v. 03/03/2020

#I5943783I#

#F5943783F#

#I5943784I#

#F5943784F#
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 82/2020

RESOL-2020-82-APN-ENACOM#JGM FECHA 27/02/2020 ACTA 57

EX-2019-74363161-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Aprobar los actos de concurso público 
simplificado convocado para la provincia de SALTA, a través de la RESOL-2019-2544-APN-ENACOM#JGM, 
conforme el cronograma establecido en su Anexo I. 2 - Adjudicar al señor Alberto Daniel LONGARELA, una licencia 
para la instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de 
frecuencia en el canal 240, frecuencia 95.9 MHz, categoría E, para la localidad de METÁN, provincia de SALTA. 
3 - El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del acto 
administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a 
solicitud del licenciatario. 4 - Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, 
el adjudicatario deberá presentar la documentación técnica tendiente a la habilitación del servicio. 5 - Dentro del 
plazo de 30 días corridos de notificada la presente, deberá presentar la “DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE 
SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 6 - El licenciatario asumirá la responsabilidad de realizar los 
trámites pertinentes ante la ANAC. 7 - Dentro de los 90 días corridos, el licenciatario, deberá regularizar su situación 
ante la AFIP. 8 - A solicitud del licenciatario se otorgará la señal distintiva correspondiente. 9 - El incumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones definidas por los Artículos precedentes, importará la caducidad del presente acto 
de adjudicación. 10 - Notifíquese, comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente,Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefe de Área, Área Despacho.

e. 03/03/2020 N° 10902/20 v. 03/03/2020

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 83/2020

RESOL-2020-83-APN-ENACOM#JGM FECHA 27/02/2020 ACTA 57

EX-2019-74366493-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de concurso 
público simplificado convocado para la provincia de BUENOS AIRES, a través de la RESOL-2019-2544-APN-
ENACOM#JGM, conforme el cronograma establecido. 2.- Adjudicar al señor Gustavo DIAZ PALACIO, una licencia 
para la instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de 
frecuencia en el canal 265, frecuencia 100.9 MHz, categoría E, para la localidad de CHACABUCO, provincia de 
BUENOS AIRES. 3. - El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de 
la fecha del acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser 
prorrogada a solicitud del licenciatario. 4.- Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de 
adjudicación, el adjudicatario deberá presentar la documentación técnica tendiente a la habilitación del servicio. 
5.- Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, deberá presentar la “DECLARACIÓN JURADA 
ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 6.- El licenciatario asumirá la responsabilidad de 
realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 7.- Dentro de los 90 días corridos de notificada la presente, el 
licenciatario, deberá regularizar su situación ante la AFIP. 8.- A solicitud del licenciatario se otorgará la señal 
distintiva correspondiente. 9.- El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por los Artículos 
precedentes, importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 10.- Notifíquese, comuníquese a las áreas 
pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio 
Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefe de Área, Área Despacho.

e. 03/03/2020 N° 10892/20 v. 03/03/2020
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 84/2020

RESOL-2020-84-APN-ENACOM#JGM FECHA 27/02/2020 ACTA 57

EX-2019-73665174-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de concurso 
público simplificado convocado para la provincia de BUENOS AIRES, a través de la RESOL-2019-2544-APN-
ENACOM#JGM, conforme el cronograma establecido. 2.- Adjudicar al señor Liber Hernan BRINGIOTTI, una 
licencia para la instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación 
de frecuencia en el canal 260, frecuencia 99.9 MHz, categoría E, para la localidad de CHIVILCOY, provincia de 
BUENOS AIRES. 3. - El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de 
la fecha del acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser 
prorrogada a solicitud del licenciatario. 4.- Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de 
adjudicación, el adjudicatario deberá presentar la documentación técnica tendiente a la habilitación del servicio. 
5.- Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, deberá presentar la “DECLARACIÓN JURADA 
ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 6.- El licenciatario asumirá la responsabilidad de 
realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 7.- Dentro de los 90 días corridos de notificada la presente, el 
licenciatario deberá regularizar su situación ante la AFIP. 8.- A solicitud del licenciatario se otorgará la señal 
distintiva correspondiente. 9.- El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por los Artículos 
precedentes, importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 10.- Notifíquese, comuníquese a las áreas 
pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio 
Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefe de Área, Área Despacho.

e. 03/03/2020 N° 10903/20 v. 03/03/2020

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 85/2020

RESOL-2020-85-APN-ENACOM#JGM FECHA 27/02/2020 ACTA 57

EX-2019-74128251-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de concurso público 
simplificado convocado para la provincia de SALTA, a través de la RESOL-2019-2544-APN-ENACOM#JGM, 
conforme el cronograma establecido. 2.- Adjudicar al señor Néstor Walter SALCEDO, una licencia para la instalación, 
funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia en el canal 
263, frecuencia 100.5 MHz, categoría E, para la localidad de GENERAL GÜEMES, provincia de SALTA. 3. - El plazo 
de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del acto administrativo de 
autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a solicitud del licenciatario. 
4.- Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, el adjudicatario deberá 
presentar la documentación técnica tendiente a la habilitación del servicio. 5.- Dentro del plazo de 30 días 
corridos de notificada la presente, deberá presentar la “DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE 
COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 6.- El licenciatario asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes 
ante la ANAC. 7.- Dentro de los 90 días corridos de notificada la presente, el licenciatario deberá regularizar 
su situación ante la AFIP. 8.- A solicitud del licenciatario se otorgará la señal distintiva correspondiente. 9.- El 
incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por los Artículos precedentes, importará la caducidad 
del presente acto de adjudicación. 10.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, 
dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente 
Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefe de Área, Área Despacho.

e. 03/03/2020 N° 10904/20 v. 03/03/2020

#I5943805I#
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 86/2020

RESOL-2020-86-APN-ENACOM#JGM FECHA 27/02/2020 ACTA 57

EX-2019-74389138-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de concurso 
público simplificado convocado para la provincia de BUENOS AIRES, a través de la RESOL-2019-2544-APN-
ENACOM#JGM, conforme el cronograma establecido en su Artículo 1. 2.- Adjudicar a la señora Julieta Vanina 
DI ROCCO, una licencia para la instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación 
audiovisual por modulación de frecuencia en el canal 263, frecuencia 100.5 MHz, categoría E, para la localidad 
de SALADILLO, provincia de BUENOS AIRES. 3. - El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 
años, contados a partir de la fecha del acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo 
vencimiento podrá ser prorrogada a solicitud de la licenciataria. 4.- Dentro de los 180 días corridos de notificado 
el acto administrativo de adjudicación, la adjudicataria deberá presentar la documentación técnica tendiente a 
la habilitación del servicio. 5.- Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, la licenciataria 
deberá presentar la “DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 6.- 
La licenciataria asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 7.- A solicitud de la 
licenciataria se otorgará la señal distintiva correspondiente. 8.- El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
definidas por los Artículos precedentes, importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 9.- Notifíquese, 
comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefe de Área, Área Despacho.

e. 03/03/2020 N° 11149/20 v. 03/03/2020

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 91/2020

RESOL-2020-91-APN-ENACOM#JGM FECHA 27/02/2020 ACTA 57

EX-2019-74135781-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de concurso público 
simplificado convocado para la provincia de BUENOS AIRES, a través de la RESOL-2019-2544-APN-ENACOM#JGM, 
conforme el cronograma establecido en el Anexo I. 2.- Adjudicar al señor Alfredo IBAÑEZ, una licencia para la 
instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia 
en el canal 253, frecuencia 98.5 MHz, categoría E, para la localidad de VALERIA DEL MAR, provincia de BUENOS 
AIRES. 3.- El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del 
acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a 
solicitud del licenciatario. 4.- Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, 
el adjudicatario deberá presentar la documentación técnica tendiente a la habilitación del servicio. 5.- Dentro 
del plazo de TREINTA 30 días corridos de notificada la presente, deberá presentar la “DECLARACIÓN JURADA 
ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 6.- El licenciatario asumirá la responsabilidad de 
realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 7.- Dentro de los 90 días corridos de notificada la presente, el 
licenciatario, deberá regularizar su situación ante la AFIP. 8.- A solicitud del licenciatario se otorgará la señal 
distintiva correspondiente. 9.- El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por los Artículos 
precedentes, importará la caducidad del presente acto de adjudicación.10.- Notifíquese, comuníquese a las áreas 
pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio 
Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefe de Área, Área Despacho.

e. 03/03/2020 N° 11142/20 v. 03/03/2020

#I5944797I#

#F5944797F#

#I5944790I#

#F5944790F#



 Boletín Oficial Nº 34.320 - Primera Sección 96 Martes 3 de marzo de 2020

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 92/2020

RESOL-2020-92-APN-ENACOM#JGM FECHA 27/2/2020 ACTA 57

EX-2019-10174698-APN-SDYME#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar a la COOPERATIVA DE 
PROVISION DE ELECTRICIDAD Y SERVICIOS PUBLICOS GENERAL CABRERA LIMITADA, Licencia para la 
prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sean fijos o móviles, alámbricos 
o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2 .- Inscribir a la COOPERATIVA 
DE PROVISION DE ELECTRICIDAD Y SERVICIOS PUBLICOS GENERAL CABRERA LIMITADA, en el Registro de 
Servicios previsto en el Artículo 8° del Reglamento de Licencias de Servicios de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones, el Servicio de Valor Agregado - Acceso a Internet. 3 .- La presente licencia no presupone la 
obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, para 
la prestación del servicio registrado, debiendo la autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro 
radioeléctrico, tramitarse ante este ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES. 4 .- Notifícase al interesado. 5 
.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: 
Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: ww.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefe de Área, Área Despacho.

e. 03/03/2020 N° 10897/20 v. 03/03/2020

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 93/2020

RESOL-2020-93-APN-ENACOM#JGM FECHA 27/02/2020 ACTA 57

EX-2018-33436687-APN-SDYME#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar a la COOPERATIVA DE 
PROVISION DE ELECTRICIDAD Y SERVICIOS PUBLICOS GENERAL CABRERA LTDA, Licencia para la prestación 
de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sean fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, 
nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2.- Inscribir a la COOPERATIVA DE PROVISION DE 
ELECTRICIDAD Y SERVICIOS PUBLICOS GENERAL CABRERA LTDA, en el Registro de Servicios previsto en el 
Artículo 8° del Reglamento de Licencias de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, el 
Servicio de Valor Agregado - Acceso a Internet. 3.- La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO 
NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación del 
servicio registrado, debiendo la autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, 
tramitarse ante este Organismo. 4.- Notifíquese al interesado. 5.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la 
DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de 
Comunicaciones. NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: 
www.enacom.gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefe de Área, Área Despacho.

e. 03/03/2020 N° 10896/20 v. 03/03/2020
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 Disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

Disposición 62/2020

DI-2020-62-APN-DNRNPACP#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 02/03/2020

VISTO la Resolución N° RESOL-2020-52-APN-MJ del 27 de febrero de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que la norma citada en el Visto modifica la Resolución M.J. y D.H. N° 1981 del 28 de septiembre de 2012 y sus 
modificatorias, norma que regula lo atinente a la liquidación de los emolumentos mensuales que les corresponde 
percibir como retribución por sus servicios a los Encargados de los Registros Seccionales de la Propiedad del 
Automotor en todas sus competencias.

Que la Resolución RESOL-2017-398-APN-MJ modificó oportunamente, entre otros, el artículo 5° de la norma 
reseñada y estableció que los Encargados de los Registros Seccionales debían adicionar a la liquidación efectuada 
de conformidad con su artículo 3°, una asignación mensual en concepto de capacitación obligatoria del personal 
a su cargo.

Que en ese marco esta Dirección Nacional dictó el 11 de julio de 2017 la Disposición N°  DI-2017-282-APN-
DNRNPACP#MJ contemplando, entre otras cosas, los plazos, modalidades y demás características que debían 
adoptar los cursos de capacitación del personal a cargo de los señores Encargados de Registro, del mismo modo 
que, en atención al carácter obligatorio de dicha capacitación, estableció la forma en que debían acreditarse esos 
extremos.

Que con el dictado de la Resolución N° RESOL-2020-52-APN-MJ se modificó el artículo 5° de la Resolución M.J. 
y D.H. N° 1981/12 y sus modificatorias, derogándose el carácter obligatorio de los cursos de capacitación registral 
y determinándose que esta Dirección Nacional “(…) dispondrá la forma en que los Encargados de los Registros 
Seccionales en todas sus competencias puedan o no adicionar a la liquidación efectuada de conformidad con el 
artículo 3° de la presente una asignación mensual de PESOS CUATRO MIL ($ 4.000) en concepto de capacitación 
del personal a su cargo. La suma indicada será percibida por la totalidad de las competencias a cargo de un 
mismo Encargado.”

Que de la modificación apuntada se advierte la necesidad de derogar la Disposición N°  DI- 2017-282-APN-
DNRNPACP#MJ, dado que ahora será este organismo el que determinará cómo se instrumenta aquella asignación 
mensual por capacitación, circunstancia que motivará la regulación de un nuevo marco normativo.

Que, a esos fines, esta Dirección Nacional se abocará al análisis de las características de los cursos de capacitación 
registral para el mejor diseño de un marco regulatorio que garantice la eficacia de los mismos.

Que la presente se dicta en virtud de las facultades conferidas por los artículos 2°, inciso c), del Decreto N° 335/88 
y 5° de la Resolución M.J. y D.H. N° 1981/12 y sus modificatorias.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR 
Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Déjase sin efecto la Disposición N° DI-2017-282-APN- DNRNPACP#MJ del 11 de julio de 2017.

ARTÍCULO 2°.- Esta Dirección Nacional dictará oportunamente un nuevo marco regulatorio con relación a lo 
dispuesto por la Resolución M.J. y D.H. N° 1981/12 y sus modificatorias, artículo 5º, cuarto párrafo.

ARTÍCULO 3°.- No podrá percibirse suma alguna por la capacitación del personal, conforme lo dispuesto en el 
artículo 1°, hasta tanto así lo determine esta Dirección Nacional.

ARTÍCULO 4°.- La presente entrará en vigencia a partir del día de su dictado.

#I5944822I#
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ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, atento su carácter de interés general, dese para su publicación a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese. María Eugenia Doro Urquiza

e. 03/03/2020 N° 11174/20 v. 03/03/2020

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 1009/2020

DI-2020-1009-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 28/02/2020 

VISTO el EX-2019-06649977-APN-DFYGR#ANMAT del Registro de esta Administración Nacional de Medicamentos, 
Alimentos y Tecnología Médica – (ANMAT); y

CONSIDERANDO:

Que inicia las presentes actuaciones el Instituto Nacional de Medicamentos (INAME), Dirección de Fiscalización y 
Gestión de Riesgo como consecuencia de la inspección realizada a la firma ANNECY S.A. sito en la calle Terrero 
Nº 858, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para proceder a la baja de su habilitación.

Que de acuerdo con la Orden de Inspección Nº 2019/346-INAME-46, de fecha 29/01/2019, obrante en el orden 
2, se constató que el domicilio del establecimiento se encuentra abandonado, sugiriendo proceder a la baja de la 
habilitación otorgada oportunamente.

Que la Dirección de Gestión de Información Técnica han tomado intervención en el ámbito de su competencia.

Que se actúa en virtud a las atribuciones conferidas por el Decreto Nº 1490 del 20 de agosto de 1992 y sus 
modificatorios.

Por ello;

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS ALIMENTOS 
Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Dáse la baja a la habilitación otorgada por esta Administración Nacional, a la firma ANNECY S.A. 
sito en la calle Terrero Nº 858, CABA.

ARTÍCULO 2º.- Regístrese. Gírese a la Dirección de Gestión de Información Técnica a sus efectos. Dese a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación. Cumplido, archívese. Manuel Limeres

e. 03/03/2020 N° 10856/20 v. 03/03/2020

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 1584/2020

DI-2020-1584-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 28/02/2020 

VISTO el Expediente EX-2020-10837405- -APN-DRH#DNM, del registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR, el Decreto 
Nº 36 del 14 de diciembre de 2019, la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 1 del 30 de enero del 2020, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 4º del Decreto Nº 36/19 se instruyó a los Ministros y Ministras, Secretarios y Secretarias 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Autoridades Superiores de organismos descentralizados, Empresas y 
Sociedades del Estado de la Administración Pública Nacional, a revisar los procesos concursales y de selección 
de personal.

#F5944822F#
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Que el artículo 5º de la norma mencionada en el considerando anterior ordena, a su vez, la revisión de las 
designaciones efectuadas por procesos concursales de personal de dichos Ministerios u organismos, durante los 
últimos DOS (2) años computados desde la vigencia del citado Decreto, con el propósito de analizar su legalidad, y 
en particular el cumplimiento y pertinencia de los requisitos previstos para el cargo concursado y los antecedentes 
presentados por los y las postulantes.

Que la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS Nº 1/20 estableció el procedimiento para dar cumplimiento con las revisiones ordenadas.

Que conforme lo expuesto por el artículo 3º de la Resolución citada en el considerando anterior corresponde 
designar un Equipo Técnico de Trabajo integrado por TRES (3) miembros de esta Jurisdicción el que tendrá a su 
cargo las tareas indicadas en la reglamentación de dicha resolución.

Que, de acuerdo a las actuaciones que surgen del expediente mencionado en el Visto de la presente, se han 
propuesto a los candidatos para llevar a cabo la tarea en cuestión.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de 
esta Dirección Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 3° de la Resolución de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 1 del 30 de 
enero de 2020 y el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase a los agentes de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, Iván POSTERNAK, (DNI 
Nº 27.643.849), Facundo Martín MORO, (DNI Nº 30.352.439) y Félix Francisco CARRERE, (DNI Nº 25.704.568), 
como miembros del Equipo Técnico de Trabajo que tendrá a su cargo llevar a cabo el control de los Procesos 
de Selección y de las Designaciones resultantes, en el marco de lo normado por los artículos 4° y 5° del Decreto 
Nº 36 del 14 de diciembre de 2019, conforme el reglamento establecido como Anexo I de la Resolución de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 1 del 30 de 
enero de 2020.

ARTÍCULO 2°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Maria Florencia Carignano

e. 03/03/2020 N° 10958/20 v. 03/03/2020
#F5943860F#
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NUEVOS

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 11958/2020

26/02/2020

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Circular OPASI 2 - Garantía de los depósitos - Tasas de referencia.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles, en Anexo, los valores de las tasas de referencia aplicables a partir de la 
fecha que se indica.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Virginia Bordenave, Analista Coordinador de Administración y Difusión de Series Estadísticas - Ivana Termansen, 
Subgerente de Administración y Difusión de Series Estadísticas.

Toda la información disponible puede ser consultada accediendo a: www.bcra.gob.ar / Estadísticas / Monetarias 
y Financieras / Cuadros estandarizados de series estadísticas / Tasas de interés y montos operados / Tasas de 
interés y coeficientes de ajuste establecidos por el BCRA 
Archivos de datos: http://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/tasser.xls, Hoja “Garantía”.

ANEXO

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Comunicación “B” se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 03/03/2020 N° 10886/20 v. 03/03/2020

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 11960/2020

27/02/2020

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Circular OPASI 2 - Garantía de los depósitos- Tasas de referencia.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles, en Anexo, los valores de las tasas de referencia aplicables a partir de la 
fecha que se indica.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Virginia Bordenave, Analista Coordinador de Administración y Difusión de Series Estadísticas - Ivana Termansen, 
Subgerente de Administración y Difusión de Series Estadísticas.

Toda la información disponible puede ser consultada accediendo a: www.bcra.gob.ar / Estadísticas / Monetarias 
y Financieras / Cuadros estandarizados de series estadísticas / Tasas de interés y montos operados / Tasas de 
interés y coeficientes de ajuste establecidos por el BCRA 
Archivos de datos: http://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/tasser.xls, Hoja “Garantía”.

ANEXO

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Comunicación “B” se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 03/03/2020 N° 10905/20 v. 03/03/2020
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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 6913/2020

20/02/2020

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS, A LAS CÁMARAS ELECTRÓNICAS DE COMPENSACIÓN, A LAS EMPRESAS 
ADMINISTRADORAS DE REDES DE CAJEROS AUTOMÁTICOS:

Ref.: Circular SINAP 1 - 95 Sistema Nacional de Pagos. Truncamiento de cheques y transmisión de imágenes.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la resolución que, en su parte pertinente, 
establece:

“1. Elevar el monto de los cheques truncados sin envío de imagen a $ 80.000.- (ochenta mil pesos), por lo que las 
entidades depositarias de cheques deberán retener los documentos y transmitir la correspondiente información 
electrónica a la Cámara de Compensación cuando su importe sea menor o igual al fijado. Para los cheques 
superiores a ese monto, las entidades depositarias deberán retener los documentos y transmitir, adicionalmente al 
registro electrónico, la imagen del frente y dorso de los mismos.

2. Aplicar la presente Comunicación a partir del 02/03/2020.”

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Pablo Garcia Arabehety, Gerente de Sistemas de Pago - Julio Cesar Pando, Subgerente General de Medios de 
Pago.

e. 03/03/2020 N° 10891/20 v. 03/03/2020

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 6915/2020

28/02/2020

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS, A LOS OPERADORES DE CAMBIO:

Ref.: Circular CAMEX 1 - 835.

Texto ordenado de las normas sobre “Exterior y cambios”. Actualización.

Nos dirigimos a Uds. para hacerles llegar en anexo las hojas que, en reemplazo de las oportunamente provistas, 
corresponde incorporar en la norma de la referencia, atento a lo dispuesto por las resoluciones difundidas por las 
Comunicaciones “A” 6883, “A” 6903 y “A” 6908. Asimismo, se introduce una interpretación normativa en el punto 
10.5.5.3. y algunas adecuaciones formales.

Por último, se recuerda que en la página de esta Institución www.bcra.gob.ar, accediendo a “Sistema Financiero 
– MARCO LEGAL Y NORMATIVO – Ordenamiento y resúmenes - Textos ordenados de normativa general”, se 
encontrarán las modificaciones realizadas con textos resaltados en caracteres especiales (tachado y negrita).

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Oscar C. Marchelletta, Gerente Principal de Exterior y Cambios a/c - María D. Bossio, Subgerente General de 
Regulación Financiera a/c.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Dr. Raúl 
Prebisch del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 – Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o 
en la página de esta Institución www.bcra.gob.ar (Solapa Sistema Financiero/MARCO LEGAL Y NORMATIVO/
Buscador de comunicaciones).

e. 03/03/2020 N° 11216/20 v. 03/03/2020
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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 6916/2020

28/02/2020

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Circular REMON 1 – 1001. Efectivo mínimo. Actualización.

Nos dirigimos a Uds. para hacerles llegar en anexo las hojas que, en reemplazo de las oportunamente provistas, 
corresponde incorporar en las normas de la referencia en función de las resoluciones difundidas por las 
Comunicaciones “A” 6907 y 6910.

Por último, se recuerda que en la página de esta Institución www.bcra.gob.ar, accediendo a “Sistema Financiero 
– MARCO LEGAL y NORMATIVO – Ordenamientos y resúmenes – Textos ordenados de normativa general”, se 
encontrarán las modificaciones realizadas con textos resaltados en caracteres especiales (tachado y negrita).

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Enrique C. Martin, Subgerente de Emisión de Normas - Matías A. Gutiérrez Girault, Gerente de Emisión de Normas

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican: La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gob.ar (Solapa “Sistema Financiero” – MARCO LEGAL Y NORMATIVO”).

e. 03/03/2020 N° 11220/20 v. 03/03/2020

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 26/08/2019, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 20 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 
de acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir 
del 26/08/2019, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de 
cada período + 23 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRÉSTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 21/02/2020 al 26/02/2020 39,54 38,90 38,27 37,65 37,05 36,46 33,10% 3,250%
Desde el 26/02/2020 al 27/02/2020 39,40 38,75 38,13 37,52 36,92 36,34 33,00% 3,238%
Desde el 27/02/2020 al 28/02/2020 38,20 37,61 37,02 36,44 35,88 35,33 32,17% 3,140%
Desde el 28/02/2020 al 02/03/2020 38,84 38,21 37,61 37,01 36,43 35,86 32,61% 3,192%
Desde el 02/03/2020 al 03/03/2020 38,34 37,74 37,15 36,57 36,00 35,45 32,27% 3,151%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 21/02/2020 al 26/02/2020 40,87 41,55 42,26 42,97 43,71 44,46 49,48% 3,359%
Desde el 26/02/2020 al 27/02/2020 40,72 41,39 42,09 42,80 43,53 44,27 49,25% 3,346%
Desde el 27/02/2020 al 28/02/2020 39,45 40,08 40,74 41,40 42,09 42,78 47,43% 3,242%
Desde el 28/02/2020 al 02/03/2020 40,12 40,77 41,45 42,14 42,85 43,57 48,39% 3,297%
Desde el 02/03/2020 al 03/03/2020 39,60 40,23 40,89 41,56 42,25 42,95 47,64% 3,254%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en Gral. son: (a partir del 29/01/2019) para 
MiPyMEs, la tasa de Interés Adelantada equivalente a una tasa de interés nominal anual vencida, hasta 30 días del 
59% T.N.A. desde 31 días a 60 días del 62% TNA y de 61 días a 90 días del 65%, para el caso de que NO adhieran 
al Paquete para Empresa MiPyMEs será hasta 30 días del 61% TNA, de 31 a 60 días del 64% y de 61 hasta 90 días 
del 67% TNA. Para Grandes Empresas (a partir del 29/01/19) la Tasa de Interés Adelantada equivalente a una tasa 
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de interés nominal anual vencida será hasta 30 días del 70% TNA, de 31 días a 60 días de 75% TNA y de 61 días 
a 90 días del 80%.

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Hugo Calvo, Jefe Principal de Departamento.

e. 03/03/2020 N° 11074/20 v. 03/03/2020

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS
DIVISIÓN SECRETARIA Nº 2

EDICTO

Código Aduanero - Ley 22.415: artículos 1013 inc. h) y 1112.

Por ignorarse domicilio, se le hace saber a YAN, Zhaocai (PAS CHINA N° G4794I868), que en la Actuación Nº 17165-
113-2017, que tramita por ante la División Secretaría Nº 2 del Departamento Procedimientos Legales Aduaneros, 
sita en la calle Azopardo Nº 350, P.B., de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, se ha dispuesto notificarle la 
Resolución DE PRLA Nº 9686/19 de fecha 11-11-19, la que en su parte pertinente dice:

“(…) ARTICULO 1º.- ARCHIVESE la presente denuncia (…).- ARTICULO 2°.- INTIMIESE (…) para que en el plazo 
de quince (15) días de notificada la presente indique destinación aduanera (…) acompañe los certificados y/o 
intervenciones que corresponden (…) abone el importe en concepto de obligación tributaria cuya suma asciende 
a DOLARES ESTADOUNIDENSES NOVECIENTOS CINCUENTA y NUEVE CON 33/100 ($959,33.-) (…) ARTICULO 
3°.- DEJESE CONSTANCIA en el Registro de Causas Archivadas.- ARTICULO 4°.- REGISTRESE Y NOTIFIQUESE. 
(…)”.

Fdo.: Maria Susana Saladino. Jefe. Departamento Procedimientos Legales Aduaneros”.

Marcos Marcelo Mazza, Jefe de División, División Secretaría N° 2.

e. 03/03/2020 N° 11161/20 v. 03/03/2020

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS
DIVISIÓN SECRETARIA Nº 2

EDICTO

Código Aduanero – Ley 22.415: artículos 1013 inc. h) y 1112.

Por ignorarse domicilio, se le hace saber a LEE, Kuo Yang (PAS CHINA N°  309929342), que en la Actuación 
Nº 17165-979-2016, que tramita por ante la División Secretaría Nº 2 del Departamento Procedimientos Legales 
Aduaneros, sita en la calle Azopardo Nº 350, P.B., de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, se ha dispuesto 
notificarle la Resolución DE PRLA Nº 9907/19 de fecha 19-11-19, la que en su parte pertinente dice:

“(…) ARTICULO 1º.- ARCHIVESE la presente denuncia (…) procediendo a entregar la mercadería previo pago de 
único tributo, cuya suma asciende a DOLARES ESTADOUNIDENSES DOSCIENTOS CINCUENTA (U$D 250,00.-) 
(…) ARTICULO 3°.- DEJESE CONSTANCIA en el Registro de Causas Archivadas.- ARTICULO 4°.- REGISTRESE Y 
NOTIFIQUESE. (…)”.

Fdo.: Mariela E. Catalano. Firma Responsable. Departamento Procedimientos Legales Aduaneros”

Marcos Marcelo Mazza, Jefe de División, División Secretaría N° 2.

e. 03/03/2020 N° 11169/20 v. 03/03/2020
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS
DIVISIÓN SECRETARIA Nº 2

EDICTO

Código Aduanero – Ley 22.415: artículos 1013 inc. h) y 1112.

Por ignorarse domicilio, se le hace saber a ACOSTA, Mirna Gisella (DNI N°  27.357.602), que en la Actuación 
Nº  17094-2-2015, que tramita por ante la División Secretaría Nº  2 del Departamento Procedimientos Legales 
Aduaneros, sita en la calle Azopardo Nº 350, P.B., de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, se ha dispuesto 
notificarle la Resolución DE PRLA Nº 10877/19 de fecha 29-11-19, la que en su parte pertinente dice:

“(…) ARTICULO 1º.- ARCHIVESE la presente denuncia (…).- ARTICULO 2°.- PROCEDER a la destrucción de la 
mercadería (…) ARTICULO 3°.- DEJESE CONSTANCIA en el Registro de Causas Archivadas.- ARTICULO 4°.- 
REGISTRESE Y NOTIFIQUESE. (…)”.

Fdo.: Mariela E. Catalano. Firma Responsable. Departamento Procedimientos Legales Aduaneros”.

Marcos Marcelo Mazza, Secretario, División Secretaría N° 2.

e. 03/03/2020 N° 10680/20 v. 03/03/2020

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS
DIVISIÓN SECRETARIA Nº 2 

EDICTO

Código Aduanero – Ley 22.415: artículos 1013 inc. h) y 1112.

Por ignorarse domicilio, se le hace saber a TAPIA VAZQUEZ, Andres Denny (DNI N° 94.450.477), que en la Actuación 
Nº 15184-97-2014, que tramita por ante la División Secretaría Nº 2 del Departamento Procedimientos Legales 
Aduaneros, sita en la calle Azopardo Nº 350, P.B., de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, se ha dispuesto 
notificarle la Resolución DE PRLA Nº 10878/19 de fecha 29-11-19, la que en su parte pertinente dice:

“(…) ARTICULO 1º.- ARCHIVESE la presente denuncia (…).- ARTICULO 2°.- PROCEDER a la destrucción de la 
mercadería (…)ARTICULO 3°.- DEJESE CONSTANCIA en el Registro de Causas Archivadas.- ARTICULO 4°.- 
REGISTRESE Y NOTIFIQUESE. (…)”.

Fdo.: Mariela E. Catalano. Firma Responsable. Departamento Procedimientos Legales Aduaneros”.

Marcos Marcelo Mazza, Secretario, División Secretaría N° 2.

e. 03/03/2020 N° 10681/20 v. 03/03/2020
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ANTERIORES

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina notifica que el Superintendente de Entidades Financieras y Cambiarias 
dispuso dejar sin efecto la imputación formulada al señor GEORGE KAPPAZ -Pasaporte N° 15.220.189- (mediante 
Resolución N° 31/2020, en el Sumario N° 4502, Expediente N° 100.266/08) por aplicación del principio de ley penal 
más benigna. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Cristian Feijoo, Analista Sr, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Paula Castro, Analista Sr, Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario

e. 28/02/2020 N° 10429/20 v. 05/03/2020

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza a los señores MARTÍN ROTELLI (D.N.I. N° 34.001.237) 
y MESIAS TENORIO RETIS (D.N.I. N° 95.073.156) para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios 
comparezca en la GERENCIA DE ASUNTOS CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 
6º, oficina 8601, Capital Federal, en el horario de 10 a 13, a tomar vista y presentar defensa en el Sumario Cambiario 
N° 7468, Expediente Nº 100.321/15, caratulado “ALLANAMIENTO AV SANTA FE 2450 LOCAL N° 26 C.A.B.A.”, que 
se les instruye en los términos del artículo 8 de la Ley N° 19.359, bajo apercibimiento en caso de incomparecencia, 
de declarar sus rebeldías. Se les hace saber, a tal fin, la existencia de servicios jurídicos gratuitos, incluyendo dentro 
de ellos a las Defensorías y Unidad de Letrados Móviles correspondientes al Ministerio Público de la Defensa.

Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Cristian Feijoo, Analista Sr, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Paula Castro, Analista Sr, Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario

e. 02/03/2020 N° 10650/20 v. 06/03/2020

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Edicto

El Banco Central de la República Argentina, cita a la firma VIDA MILANO S.A. (C.U.I.T. N° 30-71052699-7) a prestar 
declaración como presunto infractor en los términos del artículo 5°, inc. c) de la Ley N° 19.359 (t.o. por Decreto 
Nº 480/95), el día 05.03.2020 a las 11:00 hs. o, en su defecto, acompañe su descargo antes de la fecha indicada 
en el Sumario N°  7359, Expediente N°  101.145/16, bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Asimismo, se 
le hace saber de la existencia de servicios jurídicos gratuitos ante los cuales podrá presentarse y asesorarse, 
incluyendo dentro de ellos a las Defensorías y Unidad de Letrados Móviles correspondientes al Ministerio Público 
de la Defensa.

Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Cristian Feijoo, Analista Sr, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Paula Castro, Analista Sr, Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario

e. 02/03/2020 N° 10734/20 v. 06/03/2020
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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Edicto

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza a la firma TEXPLAN J.D S.R.L. (C.U.I.T. N° 30-71412645-
4) y a los señores TAE SEUNG LEE (D.N.I. N° 94.025.909) y HONG SOON KIM (D.N.I. N° 94.032.374) para que 
comparezcan en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio 
Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8602”, Capital Federal, a estar a derecho en el Expediente N°  101.131/16, 
Sumario N° 7415, que se sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal 
Cambiario N° 19.359 (t.o. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento, de declarar sus rebeldías.

Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Cristian Feijoo, Analista Sr, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Paula Castro, Analista Sr, Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario

e. 02/03/2020 N° 10735/20 v. 06/03/2020
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